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I.- INTRODUCCION 

Elaborar una tesis doctoral, es un trabajo árduo y agota

dor para el aspirante a una investidura académica. La inten--

ción de escribirla bien y con mejor contenido .~como corresponde 

al futuro profesional que está autorizado para expresar su Opl 

nión en un trabajo de esta naturaleza, se contrapone al deseo 

de escribirla pronto, consecuencia natural de la impaciencia -

por coronar los esfuerzos de muchos años. 

A pesar de todo, he tratado de hacer una tesis con sufi-

ciente base científica. En algunas partes de ella, se palpará 

el esmero con que quise penetrar en algunos problemas jurídi-

cos y e~ otros,que estimo son de menor importancia, el desarro 

110 de los temas no tiene tanta amplitud. He notado ésto, al -

hacer la lectura final y rindo mis disculpas al que por azar, 

por curiosidad o por interés, lea algunas líneas de esta tesis 

y repare en ello. La amplitud del tema, por otra parte, me ha 

obligado a resumir algunos puntoso 

El D~partamento de Derecho Penal de la facultad de Juris

prudencia y Ciencias Sociales, dentro de un plan concebido pa

ra realizar el estudio del nuevo Código Procesal Penal, median 

te el desarrollo de tesis doctorales, me asignó el tema de las 

IISENTENCIAS EN SEGUNDA INSTANCIA Y NULIDADES EN EL PROCESO PE
NAL i1 o 

Naturalmente, fui yo quien solicitó que mi tesis versara 

sobre materias penales, aficionado a éstas por mi contínuo con 

tacto con ella a través de diez años de trabajar en la Fisca-

lía General de la República; primeramente como Fiscal Adscrito 

a Juzgado de Primera Instancia, después como Fiscal Específico 

y finalmente como Jefe de la Oficina de la Fiscalía para la Z~ 

na Oriental del país, con sede en San Higuelo Aunque actualmen 

te no estoy dedicado a dicha materia, pues soy Jefe del Depar-
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tamento llamado Administrativo en la misma Institución, sigo -

sintiendo el atractivo de aquella rama que presenta tan varia

dos y sutiles matices en la etiologia y ~ipificaci6n del deli

to, como en el desarrollo del proceso mismo y que lleva en ju~ 

go el precioso don de la vida y la libertad de una persona, -

así como la justicia para éste y los perjudicados por el deli

to. 

Al escribir sobre sentencias en segunda instancia y nuli

dades ; he tomado conciencia d e su importancia, puesto que Sl -

las nulidades pueden truncar por su base un proceso o dejar 

sin efecto determinadas diligencias ,o actos judiciales, las de 

cisiones del tribu:-1al de segunda instancia constituyen, en la 

mayoría de las veces, el punto final de los procesos. La casa~ 

ción es sólo una revisión de la legalidad de la actuación del 

juzgador y la práctica ha demostrado que la generalidad de las 

sentencias de segunda instancia, no han sido casables, por es

tar bien cimentadas, aunque puede verse en la Revista Judicial, 

casos en los que la casación ha pro spera do . Lo que no ha podi

do lograrse en las dos instancias , dificílmente se logrará en 

casación. De aquí la importancia de las SENTENCIAS EN SEGUNDA 

INSTANCIA Y LAS NULIDADES EN EL PROCESO PENAL: pueden consti-

tuir el todo o la nada del juzgamiento n 

He tratado de desarrollar independientemente los diferen

tes puntos de esta tesis enmarcándolos en grandes temas, de ma 

nera que pueda leerse y entenderse alguno de ellos Sln necesi

dad de introducirse en los otros. El desarrollo de los teffias, . 
por razones de didáctica~ lo he inicjad o con el de "Derecho --

Procesal Civil y Derecho Procesal Penal", que es de donde debe 

partirse para tratar los temas asignados. A continuación trat~ 

en primer lugar, "De la Instancia H , luego IlDe las Nulidades" y 

finalmente "De las Sentencias en Segunda Instancia". No he se

guido el orden que en la denominación de la tesis me fue dado, 

porque de la nulidad o no nulidad depende la efectividad jurí

dica de la sentencia. 
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11.- DERECHO PROCESAL CIVIL Y DERECHO PROCESAL PENAL 

Antes de iniciar el desarrollo de los temas proplos de -

esta tesis , creo conveniente~ dado que la materia sobre la que 

versa es la de Derecho Procesal Pena1 5 hacer un estudio breve 

del c oncepto de Derecho Procesal, de la situación que ocupa en 

el panorama de las ciencias jurídicas y de la distinción entre 

Derecho Procesal Civil y Derecho Procesal Penal. 

En las más a nti.guas y sencillas concepciones de la meto

dología jurídica s e ha hecho siempre la d is tinción entre Dere

cho Pdbl{cO y Derecho Privado, Derecho Civil y Derecho Penal, 

así como entre el llamado Derecho Sustantivo o Material y El -
Derecho Adjetivo o Formal. 

La teoría tradicional ha considerado al Derecho pGblico 

como el relativ o a la organización del Es tado y a las relacio

nes del Estado con los particulares, cuando actúa con un poder 

superior o "imperium ll
, y a las relacione s de los Estados entre 

sí. El Derecho Privado se considera regu lador d e las relacio-

nes entre particulares y de las relacione s del Estado con los 

particulares cuando ~ctúa en un plano de igualdad con ~stos . 

Así lo dice Cabanellas : ¡¡ DERECHO PUBLICO y DERECHO PRIVADO il
.-

Derecho Pdblico es el conjunto d e normas reguladoras de l orden 

jurídico relativo al Estado e n sí, o e n sus r e laciones con los 

particulares y con otros Estados. El que regula los actos de -

las personas cuando se desenvuelven dentro del interés general 

que tiene por fin el Estado, en virtud de delegación directa o 

me diaTa del poder pdblico . El Derecho Privado rige los actos -

de los particulares cumplidos en su propio nombre y beneficio . 

Predomina el interés individual frente al general del Derecho 

público il
• (1). Cabe agregar que al gunas especies de legislacio 

(1) G. Cabanellas . ¡¡Diccionario de Derecho Usual". ler. Tomo, 

pág. 636 . 
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nes pertenecen, por dive rsa s circunstancias , a l Derecho Pfiblico 

y al De r echo Pr ivado por i g~al; 
, 

a Sl, por ej 2nplo~ e l DBrecho In 

terna cional , el Derecho Laboral y el Dere cho Mercantil . 

En cuanto al De r echo Ci vil , técnicamen te es "el conjunto -

de normas reguladoras del Estado ) condición y r e laciones de las 

personas en general , de la familia y la naturaleza, situación y 

comercio de los bienes o cosas ; que comprende sus ramél S prlncl

pal e s: El Derecho de las personas, que inc luye la pe rsonalidad 

y c~pacidad individual ; e l Derecho de la Familia, rector del ma 

trimonio, la paternidad, la filiación y el parentesco en gene-

ral ; el Derecho d e las Cosas, que rige la propiedad y los demás 

derechos sobre los bienes~ íntimamente relacionado con el Dere

cho Sucesorio; y la parte que considera l as diversas relaciones 

compulsivas : el Derecho de las Obligaciones comprensivo de la -

importantísima parte del Derecho de los Contratos. En este sen

tido, el Dere cho Civil ha sido definido como el conjunto de pr~ 

ceptos que dete~mina y regula las relaciones jurídicas entre -

los miembros de una familia y las que existen entre los indivi

duos de una sociedad , para la protección d e los intereses parti 

culares, concernientes a sus p e rsonas y a sus bienes ll
• (1) 

El Derecho Penal, por su parte, ha recibido innumerables -

denominaciones y muchos conceptos se han dado del mismo, deter

minados, la mayor parte de veces, por la idea que tenga el au-

tor de tales conceptos respecto de los alcances y objetivos en 

la regulación del delito, del delincuente, de la pena, de la fi 

jación de las medidas de seguridad y de la actuación o competen 

Cla del Estado en tal regulación. 

En el fondo de todas las ideas y conceptos se encuentra 

siempre la de la obligación y facultad del Estado de regular la 

conducta de las personas para procurar el bien común, que, en -

este caso, es asegurar ciertos valores fundamentales de la 80--

(1) G. Cabanellas. "Diccionario de Derecho Usual il
• ler. Tomo, 

pág. 636. 



5 

ciedad y principios mínimos de convivencia para hacer posible, 

así, la existencia de l a socie dad y del mismo Estado . Esta fa

cultad del Estado es l a que ss conoce como "j us puniendi l1 o de 

recho de castigar del Es tado , en uso de 3U poder preventivo y 

represivo. Las diferent es e scue las penales introducen variacio 

nes en el concepto , s~gún l e den mayor importancia a la preve~ 

ción de los delitos , a la pena o al delincuente mismo. 

En general puede decirse que e l Derecho Penal defiende o 

asegura los valore s e interese s más fundamentales de la socie

dad para hacer posible la c onvivencia humana y, modernamente, 

el progreso de los pu~blos. 

Una de las definiciones más comple tas es la de Luis Jim~ 

nez de Asúa, que de fine el Derecho Penal Objetivo como ¡Iconju~ 

to de normas y disposiciones jurídicas que regulan el ejerci-

cio del poder sancionador y preventivo del Estado : y SUbjetiva 

mente~ en cuanto Jus puni e ndi o derecho de castigar, como la -

facultad estatal de e s tablecer el concepto de delito como pre

supue sto de dicho poder~ así como la responsabilidad del suje

to activo, y de asociar a la infracción de la norma una pena o 

una medida de seguridad ¡¡ , (1) . 

Estos conceptos de lo que son y protegen el Derecho Civil 

y el Penal, establecerán posteriormente distinciones entre el 

Derecho Procesal Civil y el Derecho Procesal Penal. 

Conv i e ne anticipar en es t e punto, que así como hay Clen-

Clas jurídicas que participan de la naturaleza del derecho pr~ 

vado y del derecho público, como ya dije, también hay puntos -

de contacto entre e l derecho civil y el p enal. Situaciones que 

son reguladas por una y otra ci encia; así por ejemplo; el adul 

terio, la usurpación de inmuebles, usurpación de estado civil, 

etc. 

(1) G. Cabanellas . I1Diccionario de Derecho Usual il
• ler. Tomo, 

pág. 655. 
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Otra distinción import_antísima es la diferenciación entre 

Derecho Sustantivo o l'1aterial y Derecho Adjetivo o Formal. El 

primero es considerado como aquél que r·egula los derechos y o

bligaciones entre los sujetos del derecho, sean éstos de índo

le privada o pÚblica. El segundo se refiere a aquellas normas 

que regulan la actividad del Estado y los particulares en el e 

jercicio de la jurisdicci6n para obtener la resolución de sus 

peticiones y los conflictos planteados. Aquí encontramos el De 

recho Procesal, que es la materia que propiamente nos interesa. 

El Derecho Sustantivo es IiEl que establece derechos u 0-

bligaciones; a diferencia del que regula su ejercicio, castiga 

su infracción o determina el procedimiento para su efectividad 

extraordinaria ll
• (1) 

El Derecho Adjetivo es "el conjunto de leyes que posibili 

tan y hacen efectivo el ejercicio regular de las relaciones ju 

rídicas, al poner en actividad el organismo judicial del Esta

do. No deter'mina qué es lo justo, sino cómo ha de pedirse jus

ticia. Se subdivide en leg islación orgánica del poder judicial 

-aspecto formal-yen los códigos procesales, leyes de enjuicia

miento y demás preceptos reguladores de la juriSdicción conten 

Closa o -voluntaria, como contenido material de este Derecho". 

( 2 ) • 

PrCfl!Ken te considerado y desde un aspecto formal y no ma 

terial, el Derecho Adjetivo comprende inclusi.ve las regulacio

nes de procedimientos relativos a la juriSdicción administrati 

tiva, donde también existen diferentes recursos e instancias, 

aunque de naturaleza diferente a los de la juriSdicción conten 

ciosa. 

(1) G. Cabanellas. ¡¡Diccionario de Derecho Usual il
• ler. Tomo, 

; 
660. pago 

(2) G. Cabanellas. "Diccionari.o de Derecho Usual 11 • 1er. Tomo, 
; 

632. pago 
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En realidad, la jurisdicción se considera siempre como úni 

ca aunque tenga diferentes manifestaciones~ determinadas por la 

especialización ~el De~e cho en v irtud d e l a s diferentes activi

dades que le toca regular~ lo que ha dada origen a la diferen- 

ciación del Derecho Procesal en De recho Procesal Laboral~ Dere

cho Procesal Mercantil , Derecho Procesal Penal , etc . , origina-

dos todos ellos, as! como el derecho sustantivo propio de cada 

uno, en el primitivo Derecho donde no hab!a diferenciación nin

guna , que sólo vino a establecerse con el surgimiento del Esta

do y la especialización mencionada . 

Actualmente, la autonom!a del Derecho Procesal está plena

mente establecida y l.a de sus diferentes ramas se acepta por

razón de metodolog!a y codificación, s i n olvidar que todos for

man parte de una sóla ciencia determinada por su nombre genéri

co de Derecho Procesal . 

En cuanto al concepto propio d e lo que es el Derecho Proce 

sal, la tendencia de los juristas se mueve entre dos polos 

opuestos: los que consideran que no debe ser simplemente un me

dio para la vigencia de l d e recho , sino qu e deb e persegulr y 

construir por s ~ mismo normas de justicia y lo s que pie nsan que 

es únicamente un de r e c h o instrumental , un medio para la aplica

ción del derecho. 

Entre la prime r a pos ición,que es llama da jus-naturalista, 

encontramos al Dr . Le onardo Pr i e to y Castro qu e dice : "El Dere

cho Procesal es una parte de la enciclopedia jurídica, y, por -

ser ta1 9 está adornado de todas las notas que la Filosofía pre

dica del Derecho , e n general ~ y a la que h emos de remitirnos.Pa 

ra la finalidad perseguida bastará con ind icar que el Derecho -

en que creemos forma pa rte de la Etica y s us principios funda-

mentales o bases primarias, e s tán ínsitas e n la naturaleza,como 

emanación de una causa superlor a lo humano mis mo ; es decir, -

que afirmamos aquí una posición jus - naturalista". Más adelante 

agrega: " La crisis del. p ensamiento jurídico es en nuestro tiem-
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po alarmante y peligrosísima , en el orden internacional y en -

el interior de las naciones. Estamos presenciando una relaja-

ción absoluta de todos los valores del Derecho, y se lmpone~ -

por ello, una intransigencia tambi~n abs01uta~ una resistencia 

a ultranza contra cualquier intento d~ sustraer, concretamente 

al derecho procesa1 9 ni un ápice de las notas que nuestra con

ciencia, la Historia y su destino nos dice que le son peculia

res. Para esa labor de defensa que es serVlClO a la Humanidad, 

hemos de partir d e l c once pto que nos parece adecuado, y que pu~ 

de ser éste: Derecho Procesal es el conjunto de principios ju~ 

tos, derivados de la razón natural, en su exposición positiva, 

según sus diversas fuentes, y explicados por la ciencia, que -

regulan la actividad pública judicial del juez y partes, en la 

labor de realizar o de hacer efectivo e l derecho material per

turbado o desconocido, y en la de fijarlo con carácter vincu-

lante, cuando es preci so la intervención es t a tal , o aún para -

realizar el mismo De r echo Procesal". (1) 

Este concepto no s e aplica a nuestro Derecho , en donde -

nuestra Constitución~ en su Art. 169 dispone : "'Nadie puede ser 

juzgado Slno conforme a ley es promulgada s con anterioridad al 

hecho de que se trate, y por los tribunales que previamente h~ 

ya establecido la ley li o Asimismo ) existe en nuestra legislación 

el recurso de Casación para aquellos casos en que hay infrac-

ción de ley o de doctrina legal por ccntener el fallo viola--

ción , interpretación errónea o aplicación indebida de leyes o 

de doctrinas legales aplicables al caso , según el Art o 2 , lite 

ral "aH y Art. 3, numeral 10. de la Ley d e Casación,y 571 CPPo 

Por consiguiente, es válido para nuestra legislación el -

concepto de Derecho Procesal como derecho instrumental. En ese 

sentido el Derecho Procesal ha sido definido como : ilEl que con 

(1) Nueva Enciclopedia Jurídica . Fo Seix, Editor ; ler. Tomo, 

pág o 945 o 
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tiene los principios y normas que regulan el procedimiento Cl

vil y el crirrinal; la administración de justicia ante los jue'

ces y tribunales de una y otra jurisdicción o de otras espe--

cies ll
• (1) 

Más amplios son los conceptos de PalIares? quien lo conSl 

dera como 11 e l conjunto de normas jurídicas relativas al proce

so jurisdiccional!!. Le define Carnelutti como: Hel conjunto de 

normas que ' establecen los requisitos y efectos del proceso i1
, y 

agrega que también ¡¡recibe el nombre de derecho formal porque 

la reglamentación que hace del proceso se realiza m2diante for 

mas. Por razón de su esencia es derecho instrlli~ental y no sub~ 

tancial, porque no resuelve directamente los conflictos de in

tereses, sino que establece los órganos y procedimientos para 

poder resolverlos". (Sist. I~ Pg. 81 Y 82). i1 Sln embargo, exis

ten normas sustanciales que originan derechos, como las relati 

vas al pago de costas, la obligación de terceros de declarar -

en el juicio y todas las que imponen a los funcionarios obliga 

ciones de carácter procesal. A pesar de ser derecho público -

hay algunas disposiciones de carácter dispositivo que pueden -

ser renunciadas por las partesll
• (2). 

Nótese en estos concep-tos cómo el d e recho procesal no es 

simplemente instrumen-tal, Slno que es orgánico y fundamental, 

al reglamentar la forma y jurisdicción d e los tribunales y al 

establecer las facultades y obligaciones procesales de los fun 

cionarios? de las partes y de los terceros intervinentes. 

Todavía podría agregar que aún cuando los 'estudiosos del 

derecho han afinado cada vez más el llamado carácter instrumen 

tal del Derecho Procesal, también en cierta formare ha dado a

plicación al principio de ser un derecho actuante, como en el 

(1) G. Cabanellas. ¡¡Diccionario de Derecho Usual il
• ler. Tomo, 

pág. 657 0 

(2) Eduardo PalIares. "Diccionario de Derecho Procesal Civil il
• 

pág. 228. 
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C6di go Suizo donde, e n au s e ncia de dispos iciones legales apli

cables a l caso , s e autor iza a l juzgador para r e solver como lo 

hub i ese hecho e l l egis l a dor Sl hubi ere t e nido e n me nte el caso 

d e que s e trate. 

En nuestrQ legislaci6n , e l Art . 421 del Código de Procedi 

mientas Civiles, a l r eferirse a l a s s e nte ncias , en el segundo 

párra.fo, dice: ¡¡Serán funda.da s e n las Jeyes v igentes ; en su de 

fecto, en doctrinas de l o s exposi tores de l De recho ; y en falta 

de unos y otros en consideraciones de buen sentido y razón nat~ 

raIn. Es decir que,en cierta forma , - abre un campo al juzgador 

para hacer o idear la norma p ara r e solver el caso concreto , pe 

ro dentro de ciertos límites, ya que, en realidad, el juez de

be limitarse a la h e rme néutica o integrac ión d e l derecho, apli-

cando l a analogia para resolver estos casos, de acuerdo a los 

principios fundamentales del derecho y el espíritu de la legis 

lación. 

En cuanto a lo s procedimientos prop iamente tales, son de 

carácter estricto y así el Art . 2 del mismo Código, dice : liLas 

procedimientos no pend e n del arbitrio de los juece s, los cua-

l es no pueden dispensarlos, restringirlos nl ampliarlos, sino 

en los casos que la ley lo determine. Las partes pueden renun

ciar los procedimientos estab lecidos en su favor, en lo civil , 

d e una manera expresa; tácitamente sólo podrán hacerlo e n los 

casos determinados por la Ley ¡¡ . 

Teniendo ya conocimiento de lo que es el Derecho Procesal 

en general, conviene ahora establecer e l concepto de Dere cho -

Procesal Penal . No escapar á al conocimiento del estudioso del 

Derecho que , fundamentalmente , los conceptos hasta aquí e xpre 

sados convienen al Derecho Proc e sal Penal , por s e r una especle 

de ese derecho d e carácte r instrQmental, y que si bien tiene -

características propias y r e lativa autonomía , no por eso d e ja 

de pertenecer al De recho Procesal e n general. 
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Es necesario~ por consiguiente, estableder el concepto de 

Proc e s o Penal y de Derecho Proce sal Penal~ para luego entrar -

al estudio de l a s Insta nc i a s e n el Proceso Penal. 

Como una introducci6n~ considero conve niente transcribir 

el excelente resumen de Prieto Cas tro sobre la forna en que se 

esta ble ci6 l a di s tinc i6n entre e l Dere cho Civil y el Penal que 

post erio r mente orig i naría l a diferenciación entre Derecho Pro

cesal Civi l y Penal . 

;1 HEI Dere cho Pr o cesa l Penal constituye 3 por sí s610 3 en -

la actualidad, una rama s e parada 3 con típicas nota~ de indivi

dualización. La principal d e todas ellas es la naturaleza del 

obj e to sobre que v e rsa, e l delito. En las etapas primitivas de 

la cultura jurídica, e l objeto de ambo s procesos civil y penal, 

ilícito civil e ilícito p e nal, se hallan confundidos. La comu

nidad s e considera tan afe ctada a causa , por ejemplo, d e que -

el deudor no sati s fag a la deuda al acreedor, o de que la pro-

piedad de un ciudadano sea víctima de las i~misiones de otro, 

como por causa de la. mu erte de un hombre o d e l a s lesiones pr~ 

ducidas en el honor o e n l a integridad corporal de otro. No e

xiste, por lo tanto , una posibilidad de tratamiento separado -

de los derechos que afectan a la esfera privada del partiCUlar, 

d e los cuales él mismo sería árbitro, para considerar la opor~ 

tunidad de hacerlos valer judicialmente en un proceso que ten

dría naturaleza civil y estaría adornado de las característi-

cas derivadas de ese peculiar carácter atribuído a los dere--

chos privados. Es preciso que la idea de comunidad primitiva -

se elabore y construya c o n el auxilio de conceptos jurídicos -

nuevos, hasta surgir la institución del Estado de derecho, a-

firmando de una parte , su propia existenci a y, de otra, re cono 

ciendo el valor humano del inidividuo. Por virtud de lar prime 

ro, el Estado viene a recabar para sí, atribuyéndoselos como -

propios, ciertos dere chos, entre las que figuran , para la fin~ 

lidad que ahora nos interesa, el de castigar las violaciones -
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de orde n penal~ como atentado contra la comunidad mlsma organi 

zada jurídicamente en tal Estado , Este se erige en titular ex

clusivo del ius puniendl o derecho de castigar las infraccio-

nes penales. Por virtud de lo segundo, el. Estado de derecho, -

que ya existe~ inspirado en e l principio del reconocimiento de 

la libertad individual ~ admite que surja un ámbito de intere-

ses privados, regul~ndolos jurídicamente con la posibilidad de 

que secn los particulares quienes resuelvan acerca de su tutela 

jurisdiccional . De este modo es como nace la dualidad de proc~ 

so penal y proceso civil. Pero e~ entrecruce de las dos esfe-

ras jurídicas~ la pública y la privada , que es inevitable para 

una más detallada valoración de los intereses protegidos~ oe-

terminante de que e n cierto momento unos derechos de carácter 

público adquieran matiz privadO, o que los de naturaleza priv~ 

da se maticen de públicos,produce el fenómeno de que cuestio--

nes del ámbito p~nal sean tratados con arreglo a principios-por 

lo menos hasta ci erto punt~de naturale za civil, y al contra-

rlO. 

Esa indudable r e alidad tiene su r e flejo en la tutela pro

cesal, de suerte que algunos delitos dependen en su perseguibi 

lidad, de la iniciativa del ofendido, y, llevados al proceso -

penal se admite en él la facultad de disposición de los parti

culares ; y, al contrario? cuestiones ori[inariamente civiles, 

corno son las relaciones sobre el estado y condición de las pe~ 

sonas, que afectan principalmente a la constitución de la célu 

la primaria de la sociedad -la familia- y en los tiempos moder 

nos~ amplios sectores del Derecho privado, adoptan el distinti 

vo de social, manifestándose en su protección procesal por la 

vigencia, en cuanto a ellos, de ciertos principios que son pe

culiares del proceso penal lit!. (1) 

En esta exposición vemos como el Derecho Penal surge como 

(1) Nueva Enciclopedia Jurídica, F, Seix, T,I, pág. 946 
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una fjr-;cesidad para afirmar la existencia del propio Estado, ga 

rantizando las condiciones mínina s de coexistencia entre las -

personas, erigiéndose el Estado como sujeto exclusivo del "jus 

puniendi ll
, 

El Proceso Penal tiene por objeto dar vigencia a esa fa-

cultad del estado y es asf como nuestro C6digo Procesal Penal, 

en su Art, 1, dice: !iEl juicio Penal tendrá por objeto establ~ 

cer la existencia d e una infracci6n penal , averiguar qui~n o -

quignes la cometie ron y sanClonar o absolve r a las personas 

que r esultaren o f ueran declaradas culpables o inocentes lT
• 

Se e s tablecen tres finalidades diferentes para el proceso 

penal : 

1) establecer la ex istencia de una infracción penal ; 

2) averiguar quién o quiénes la cometi8ron; 

3) sanClonar o absolver a las personas que resultaren cul 

pables o inocentes; es decir, juzgar y sentenciar. 

No se incluyen en este concepto los procedimientos rela-

tivos a la imposici6n de medidas de seguridad y a la ejecuci6n 

d e las penas, 

Del simple enunciado d e l Art . 1 se comprende que es una -

investigaci6n en ejercicio de la jurisdicción, aunque, en este 

caso , tenga un obje t i va y caracterfstica ~ d i s tintas del proceso 

civil. Conserva e l carácter instrufnental d e medio para la ave

riguaci6n de una infracción al Derecho , caracterfstica del De

recho Procesal, pero e n es te caso se manifiesta con mayor fuer 

za. 

En efecto, el carácte r instrumental del Derecho Procesal 

Penal se distingue del Civil porque éste e s supletorio y al-

canza, inclusive, a la declaración del derecho bajo el prlnc~ 

pio de analogía. En asuntos civiles cabe el cumplimiento volu:!}, 

tario de la obligaci6n ; por ejemplo) la obligaci6n de hacer en 

el juicio ejecutivo singular en que el juez señala plazo para 
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el cumplimiento de la obligación~ o la reparación espontánea 

de los daños y perjuicios causados sin necesidad de recurrir a 

la vía judicial . En cambio~ en el c~~po del Derecho Procesal -

Pe nal, recurrir al proceso es la única forma de cumplir el De

r echo o lograr la sanción del delincuente j puesto que no se -

concibe el sometimiento voluntario del mismo a la pena que le 

corresponda por el delito come tido, ni la imposici6n de una p~ 

na sin juicio. Art . 16 lJ. de nuestra Consti-tución política : 11Nin 

guna persona puede ser privada de su vida , de su libertad, ni 

de su propiedad o posesión, sin ser previamente oída y vencida 

en ]UlClO con arreglo a las leyes ; ni puede ser enjuiciada dos 

veces por la misma c a usa lf
• 

Precisamente la autonomía del Derecho Procesal Penal se -

deriva del hecho de que los principios reguladores del proceso 

no tienen ningGn contacto con las norma s que definen el delito 

y sus penas; son definitivamente un medio para la aplicación -

del Derecho Sustantivo. Tiene mayor relación con el proceso ci 

vil que con el Derecho Penal Sustantivo; r elación determinada 

por el hecho de que l a investigación judicial penal no difiere 

en el fondos de ninguna otra investigación jurídica, aún cuan

do su Objeto sea el arriba ~encionado, diferente del civil. 

El Proceso Penal, como todo proceso , está llamado a desem 

bocar en la cosa juzgada y en tal sentido el derecho Procesal 

Penal regula todos los actos encaminados a ese fin ; pero~ ade

más~ también regula los derechos y obligaciones de las partes 

y de los fun~ionarios que i~terv~nffi en el proceso . 

Es precisamente por su diferente objeto y contenido, por 

la diferente calidad, posición, facultades y obligaciones de -

los intervinentes en el proceso~ por sus procedimientos dife-

rentes y por las distintas fas e s que presenta e l Proceso Penal, 

que éste se distingue netamente del Proceso Civil, establecien 

do esa misma distinción para e l Derecho Procesal Penal. 

Así, por ejemplo, tenemos la intervención del Ministerio 
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pGblico, que no existe en e l Proces o Ci v il como parte intervi

nente en inter&s propio aunque Sl interviene e n represent~ 

ción de otros, como es el caso de los Procuradores Auxiliares, 

Contrariament e , no existe en e l ~roceso penal el concepto de -

¡'causa ¡¡, qu e es fundame n tal en el p r oce so civi l para la solu-

ci5n del conf~ icto entre quien a firma una pretensi6n y qU1en -

se op one a e lla ; p ero s i en contramos la oposici5n entre el De

recho Subjetivo Estatal de castigar y e l derecho de libertad y 

de defensa del imputado. 

Las fases que presenta el Proceso Penal se distinguen ne

tamente del Proceso CiV1l , Estas fases están determinadas por 

la finalidad que cada una de ellas trata de cumplir y que es-

tán resumidas en el enunciado del Art. I del C5digo Procesal -

Penal, Asf , la fase de Instrucción, tiene por objeto estable-

cer la existencia de una infracci5n penal y averiguar quién o 

quiépes la come tieron . El Art, 115 del C5digo Procesal Penal, 

en el segundo inciso dice: "La instrucción tendrá por objeto 

practicar los actos y diligencias necesarias para comprobar la 

existencia del delito y e stablecer quién o quiénes son los re~ 

ponsabl e s, así como las circunstancias que excluya~, atenúen o 

agraven la responsabilidad del o de los imputados. Comprenderá ' 

todas las diligencias judicia les que se llevan a efecto desde 

el auto cabeza del proceso hasta que se estime suficientemente 

depurado el informativo, inclusive el auto de sobreseimiento -

en su caso !l. 

Cuando no procede el auto de sobre seimiento, se dicta au

to de elevaci5n a plenario, que da inicio a la fase llamada -

plenaria o contradictoria , Según el Art , 296 Cpp, "El plenario 

tiene por objeto di scutir contradictoriame nte los elementos de 

juicio recogidos en la in s trucción y recibir las pruebas que -

la acusaci5n y l a defe nsa propongan y las que de oficio estima 

re conveniente ordenar el juez, a fin de establecer la culpabi 

lidad o la inocencia del imputado y dictar la sentencia que --
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procedaH. Con ésto se cumple el segundo objetivo determinado -

por el Art. 1 PP. : ¡¡Sancionar o absolver a las personas que re

sultaren o fueren decla radas culpables o inocentes!!. En cuanto 

a la sanción o absoluci6n de los imputados 5 el juzgamiento pue

de no resul-tar de una sentencia ¡¡de derecho ll
, dictada por el -

juez, sino del some timiento de la causa a l conocimiento del Tri 

bunal de Jura do , que no existe en el Proceso civil. 

Exist e n juicios ordinarios, suma rios y verbales, determina 

d os por la diferente naturaleza o g ravedad de las infracciones 

penales; procedimientos compl ementarios, como los de la suspen

sión condicional de l a ejecución de la pena y la Libertad Condi 

cional, Art . 87 y sigui entes del Código Penal ; procedimientos -

para la aplicación de las medidas de seguridad, etc., que dan u 

na característica propla al Proceso Penal y al Derecho Procesal 

Penal. 

A pesar de todas estas diferencias, el Proceso Penal al i

gual que el civil ~ sigue siendo actuación del poder jurisdicci~ 

nal del Estado, lo que le dá la unidad necesaria para que la -

ClenCla que lo regula siga formando parte del Derecho Procesal 

en general. 

Debido a esta complejidad del proceso penal, es que , hasta 

cierto punto, los conce ptos sobre el mismo se vuelven tautológi 

cos o por lo menos descriptivos o taxativos , tratando de abarcar 

todos sus campos en forma descriptiva o de resumen. 

Como un ejemplo de ésto consigno el concepto que dice: !lDe 

recho Procesal Penal es e l conjunto de las normas encaminadas, 

A) a la declaración de certeza de la notitia criminis (es decir 

declaración de certeza de l de lito e inflicción de la pena); b) . 

a la declaración de certeza de la peligrosidad social y a la a

plicación de medidas de seguridad; C) a la de claraci6n de certe 

za de las responsabil~dade s civiles conexas al delito y a la in 

flicción de las consiguientes s a nciones ; D) a la ejecución de -

las providencias ll
• (1) 

(1) Giovanni Leone. ilTratado de Derecho Procesal Penal,T . l,P.17 
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Este concepto no abarca l a r egulación de las ~ctividades 

de los funcionarios y l a s part es. 

Por eso, podría.'Tlos decir que Derecho Procesa l Penal es la 

ciencia que estudia y regula e l ejercicio de la jurisdicción -

del Estado e n cuanto a las facultades y obligaciones de los -

funcionarios j udici . .::;. l es 5 sus auxiliares ~ l as partes intervine!:!. 

tes y los terceros que deban intervenir e n e l proceso penal o 

e n la declaración de pe l igrosidad social y l a aplicación de me 

didas de seguridad ; los procedimientos para la investigación y 

declaración de certeza de l as infracciones penales, del delin - ' 

cuente y de los civilmente responsables; para su juzgamiento -

hasta la sentencia , para la imposición de las sanClones pena-

l e s y civiles correspondientes y para su cumplimiento. 

En todas las legislaciones modernas se excluye de la ju-

risdicción penal los actos tipificados como delitos realizados 

por menores de de terminada edad que quedan sujetos a una juri~ 

dicción especial conocida como Jurisdicción de menores. En 

nuestra l egi slación esta edad es de dieciséis años . Art.16 Pn. 

y el regimen a plicable a los menores de esa e dad está conteni

do en el Código d e Menore~. 

111.- DE LA INSTANCIA 

1.- Concepto. 

Aceptado qu e e l De recho Procesal Pena l forma parte del De 

recho Procesal en general , conceptuándolo e l proceso penal co

mo actuación de la jurisdicción, e s lógico que muchos de los

conceptos fundamentales del Der~cho Procesal Civil, que - consti 

tuyó originalmente la fue nte de todos los derechos procesales, 

se aplique n al Dere cho Procesal Penal. Así lo reconoció el le

gislador y en el Art. 711 del C6digo Procesal Penal dispuso: -

"Serán aplicables al procedimiento penal las normas procesales 

civiles , en lo que no e stuvie r e expresamente regulado por este 

Código y no se oponga a la doctrina que lo informa ll
• 
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En e l proce so penal tJ.l!lbién <3x i sten ]UlClOS de instancia 

única y de dobl e instanc ia~ como e n e l civi l ~ teniendo la ins

tancia e l mismo significado de oportunidad de examen de la cau 

sa y d e aportación de pruebas, pero con c i e rtas dife rencia s co 

mo adelante explico. 

Antes de r e ferirme ii la definición dada por nuestra legi.§. 

lador de lo qu e es l a In s t ancia, conviene saber que esta pala

bra se usa en muchos s entidos que es necesario conocer, para -

comprende r me jor e l sentido prop io que inte resa a esta tesis. 

El Diccionario dice: ¡¡ I NSTANC IA. Acción y efecto de ins-

tar j memorial, solicitud . Cada uno de los grados jurisdicciona 

les establecidos para ventilar y sentenciar, en jurisdicción -

expedita, lo mismo sobre e l hecho que sobr e el derecho , en los 

juicios y demás negocios de justicia. Las instancias son dos e n 

e l actual enjuiciamiento civil, una o dos en lo administrativo 

y en lo penal una para los delito s y dos para las faltas. Fue 

ron antes en mayor núme ro y siguen siéndolo en el procedimien

to canónico. ABSOLVER DE LA I NSTA1\J CIA. En e l enjuiciamiento 

crimina l a nterior a l vigente, f a llar e l proceso sin condena 

por falta de pruebas de c a rgo pero sin absolver al reo y even

tualmente CAUSAR I NS TANC IA. En el antiguo enjuiciamiento abrir 

juicio formal y some t er a fallo e l a sunto lo cua l evitaba en o 

tras peticiones hac i endo protesta d e no causar instancia. DE -

PRIHERA INSTANCIA . Al primer ímpetu , de un golpe, primeramente, 

en primer lugar, por la primera ve z". (1) 

De l simple enunciado de los conceptos vemos que el dife-

rente significado de la palabra instancia depende de las pala-
--bras que la a compañen, por más que haya cierta relación en el 

fondo de todas ellas. 

El primer concepto dice que e s "acción y efecto de instar" 

-(1) Diccionario d e la Real Academia de la Lengua. Primera Edi

ción, pág. 1150. 
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lo que se ratifica cuando encontramos la expresión de proceder 

a instancia de parte", ( a cción) y ¡¡causar instancia ll (efecto). 

El segundo concepto que considera la instancia como ¡¡cada 

uno de los grados jurisdiccionales establecidos para ventilar 

y sentenciar? en jurisdicción expedita? lo mismo sobre el he-

cho que sobre e l derech~en los juicios y demás negocios de -

justicia", es la que conVlene al s e ntido propio de Instancia 

que ahora tratamos de definir con relación a esta tesis. 

La s obras jurídicas que tratan este tema coinciden funda

mentalmente en este conce pto. 

tIEsta expresión es usada con distintos matices dentro de 

la terminología procedimental o forense, pero siempre girando 

sobre la idea de petición o demanda o desarrollo de éstas. 

Concretamente en Derecho Procesal, instancia es principa! 

mente la etapa que arranca del planteamiento de una pretención 

y se agota con la sentencia o resolución correspondiente. Como 

las sentencias pueden ser recurridas replanteándose la cues--

tión , es por ello que se habla de primera y segunda instancia? 

derivando igualmente de &sto el nombre de juzgados de primera 

instancia e instrucción que se da a uno de los órganos juris-

diccionales dentro de los esca lones de la administración de -

justicia". (1) 

"La palabra instancia tie n E: dos acepciones; una general -

con la que se expresa cualquier petición 5 solicitud o demanda 

que se hace a la autoridad? y otra especial? que quiere decir 

el ejercicio de la acción judicial desde la demanda hasta la -

sentencia definitiva. La primera instancia s e lleva a cabo an

te el juez inferior , y la segunda ante el tribunal de apelación. 

Antiguamente había tercera instancia . (2) 

(1) Nueva EnciClopedia Jurídica. F. Seix. Tomo XII, Pág. 1 

(2) Eduardo PalIares. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 
pág.399? 5a.Edición corregida y aumentada. México 1966. 
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"Dos ace pciones principales pose e e ste vocablo en e l Der~ 

cho Procesa l. Por l a primera equi va l e ~ solicitud, petición o 

saplica : y e n e sta forma cua ndo s e dice QU0 el jue z debe proce 

der a instancia de p a rte, s e da a e nte nd e r que procede prevla 

petición de parte , y no d e oficio ~ por su iniciativa. Por la -

segunda se designa c on t a l Ilombre cada gra do jurisdiccional o 

conjunto de actuac iones prac ticadas , t a nto en lo civil como en 

lo criminal~ las cual e s comprenden d e sde la iniciación litigi~ 

sa hasta la sente ncia d e finitiva. Se l l ama primera instancia -

al ej e rcicio de l a a cción ante e l prime r jue z que debe conocer 

del asunto; segunda instancia, el ejercicio de la misma acción 

ante el juez o tribunal de apelaciones , con e l objeto de que -

reforme la sentencia de l primer juez ; y tercera instancia, a -

la revisión del proceso o causa ante el tribunal superior, se

gún la jurisdicción li
• (1) 

Couture, al referirse a la diversidad de acepciones del -

vocablo, dice: liEn s u ace pción común) instancia significa re-

querimiento, petitorio, solicitud. Se dice, entonce~, que los 

actos procesales s e rea lizan de oficio o a instancia de partes, 

segan los realice e l jue z por iniciativa propia o a requeri--

miento de algunos d e los interesados . 

En una acepción más restringida, se denomina instancia el 

e jercicio de la acción procesal ante el mismo juez. Es ésta la 

definición contenida en algunos textos legales. Con ello se 

significa que, además de requerimiento , instancia es acción, -

movimiento, impulso procesal. Se habla, entonces, de lle var a

delan~e la instancia , de conclusi6n de la instancia, o, por 0-

posición 5 de perención o caducidad de la instancia. 

Pero en la acepción técnica más r e stringida del vocablo, 

y a la que se refiere específicamente e ste capítulq, instancia 

(l)G.CabaneDas. "Diccionario de Derecho Usual l1
• 20. Tomo, pági

na 399. 
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es la den~ninaci6n que se da a cada una de las etapas o grados 

del proceso ~ y que va desde la promoción d e l juicio hasta la -

primera sentencia definitiva ; o desde la inte rposición del re

curso de apelación hasta la sentencia que sobre ~l se dicte.Se 

habla , entonces , de sentenc i a de primera o de segunda instan-

cia; de jueces de primera o segunda. instancia ; de pruebas de -

p rlmera o de segunda i nstancia. " (1) 

l1ás adelante~ al hablar de la distinc ión entre el proceso 

y la instancia , dice: ¡¡ La relación que existe entre el proceso 

y la instancia es la que existe entre el todo y la parte. El -

proceso es el todo ; la instancia es un fragmento o parte del -

proceso. Pero esta circunstancia no obsta a que la instancia -

pueda constituir por sí sóla todo el proceso . 

En los juicios de insta~cia única, instancia y proceso se 

confunden: aún en los juicios de instancia múltiple, la instan 

cia constituye todo el proceso si el vencido renuncia a inter

poner el recurso de apelación. 

La instancia tiene, por su parte, una estructura particu

lar. Esa estructura o composición difiere entre la primera y -

la segunda o ulteriores instancias. La primera se caracteriza 

por la amplitud del debate y de recepción de los materiales de 

conocimiento. Las ulteriores, en grado de apelación, se cir--

cunscriben a lo requerido por la revisión de la sentencia ape

lada. ¡¡ (2) 

La distinción que hace este autor es importantísima y a-

clara que una cosa es el concepto de instancia considerada como 

lIejercicio de la acción judicial", como dice PalIares o "ejer

cicio de la acción procesal ante el mismo juez", como lo dice 

el mismo Couture y que otra , diferente , es el concepto de ins-

(1) E. J. Couture. IIFundamentos del Derecho Procesal Civil". 
Pág. 169. 

(2) IBIDEM, pág. 170 
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tancia considerada como ¡¡cada grado jurisdiccional ;1 dentro del 

proceso o licada ~na ele las etapA.s o grados del proceso"~ como 

él mismo lo dice. El ejercicio de la misma acción se realiza en 

las dos instancias~ lo que establece cla~amente la distinción 

, e ntre ejercicio de la acci6n y actuación de la jurisdicción. 

Tanto Cabanellas como PalIares hablan de ejercicio de la 

acción II hasta la sent encia definitiva¡¡ ~ lo que da lugar a con

fusión porque en r eal idad l a sentencia del juez de primera lns 

tancia no si empre e s definitiva ~ porque puede ser anulada~ re

formada, revocada ~ etc.~ por e l tribunal de segunda instancl.a . 

Couture fue más concreto y dice que va d esde la promoción del 

juicio ¡¡hasta la primera sentencia definitiva"? anunciando ya 

que ésta no es la única sentencia que s e conoce como definiti

va ; y luego, agrega ; ;:0 desde la interposici6n del recurso de 

apelación hasta - la sentenciá que sobre él se dicteli. • 

Anticipa ~ además, que la instancia puede tener diferente 

estructura? composición o substancia entre la primera y las ul 

teriores instancias. Es precisamente gsto lo que hace dificil 

la comprensión de l ~oncepto de instancia como grado jurisdic-

cional, ya que en algunas ocasiones los tribunales llamados de 

segunda instancia , conoce n de un asunto en grado, pero no en -

instancia. Por consiguiente ; no basta que un tribunal superior 

haya resuelto con mayor poder e n el orden jerárquico sobre una 

cuestión que había sido decidida por el tribunal inferior para 

que se produzca el conocimiento en instancia. 

Esta situación fue también comprendida por nuestro legis

lador y, por eso, al dar el concepto de instancia, dijo ; lI Ins

tanc i a es la prosecución d e l juicio desde que s e interpone la 

demanda hasta que el juez la decide, o desde que se introduce 

un r e curso ordinario ante un tribunal supe rior hasta que éste 

lo resuelve 11. P..rt. 6 Pr. 

El Doctor Padilla y Velasco, al comentar este articulo d~ 

ce : -"De manera que según la definición la Instancia (primera) 
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comprende de sde la demanda hasta la sentencia 5 abarcando lo -

que la misma ley considera como partes principales del juicio, 

además de los incidentes que en ella ocurran, y quedando fuera 

lo que se llama ejecución, con lo cual ha querido significarse 

la tramitaciónrel juicio~ sus fases, sus partes principales y 

también sus incidentes o 

También hay instancia desde que se introduce un recurso -

ordinario ante un tribunal superior hasta que éste lo resuelve o 

La Ley ordena, fue muy 16gica la reforma, que los recursos or

dinarios se entablen ante los mismos jueces que han dictado la 

sentencia de que se ~rata de recurrir, en cambio el recurso se 

introduce al Tribunal Superior , al llevarse los autos a él y -

tener conocimiento por la presentación de una o de las dos pa~ 

tes, hasta que lo resuelveo Con ésto se indica que no solamen

te hay instancia en las apelaciones o súplicas de las senten-

cias defiTItivas, sino también de las interlocutorias y autos a 

pelables o suplicableso 

La misma definición excluye, por supuesto, los recursos -

extraordinarios, la recusación, la excusa, las competencias 5 el 

extraordinario de nulidad; de queja por retardación de justi-

Cla, y el de revisión no son verdaderos juicios jurídicos, aún 

cuando las decisiones de los tribunales en dichos recursos ten 

gan el carácter de juicios lógicoso Sin embargo no hay razón -

para no considerar instancia el recurso extraordinario de que

ja por atentado, toda su tramitación sobre todo en ciertos ca

SOS5 tiene siempre las mismas fases de toda instancia. La ju-

risprudencia así lo ha declarado o 

Si la Cámara de Segunda o de Tercera Instancia, conforme 

al Art. 1061 , declara antes de la sentencia improcedente la a

pelación o súplica; admitida en contra de las disposiciones le 

gales, ¿habrá instancia? Los Tribunales han dicho que no hay 

instancia por falta de decisión del asunto (1). Sin embargo --
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conforme a la definición, a su t ex to c laro y definitiv0 1 si 

hay instancia en esos caso s. El r ecurso s e introdujo al Tribu

nal Superior 9 y és t e 10 ha r esu e lt0 9 aunque declarándolo impro 

cedente; la l ey dice que la instancia termina cuando dicho Tri 

bunal resue lve el recurso~ y no la causa principal, obj e to del 

litigio" . 

En la lla m¿lda anterior, al de la ... 89 90 ple p aglna y se --

lee : liRev.Jud. Tomo XX, '" 2 4 9 Tomo XXVII:; ... 143 Tomo XXX, pago pago 
.P 

2 7 l t • En senJcencias de la Cám. de 3a. Inst. de 25 de Sept . pag o 

de 1915, 4 de Julio de 1923 y 14 de jUlio de 1925" , "Rev. Jud. 

Tomo XXI, No. 5 , pág. 235 de mayo de 1916 . Sentencia de 16 de

diciembre de 1915 11
• 

Es sumamente importante notar que el jurisconSUlto hace -

ver, citando las sentencias correspondientes , que la jurispru

dencia ha sido contraria al concepto de instancia contenido -

en el Art. 6 del Código de Procedimientos Civiles, al conside

rar que cO~8tituye instancia el recurso extraordinario de que 

ja por atentado, a que se r e fieren los Arts. 1102, 1101 Y 1105 

Y siguientes 9 en abi erta contradicción con el concepto conteni 

-do en el Código. 

El Dr. Padilla y Velasco respecto del recurso extraordina 

rio de queja , únicamente dijo : ¡¡ que toda su tramitación sobre 

todo en ciertos casos , tiene siempre las mismas fases de toda 

instancia li, ]2.ero no nos dijo cuáles eran estas fases. Anterior 

mente en su tesis ~a p-J.gina 86, se había referido a las fases del 

juicio ; pero ya sabe mos que no es lo mismo el ]UlClO, o mejor 

dicho el proceso , que la instancia ; porque la instancia es só

lo parte del juicio , aunque , como ya se estableci6, hay JUl--

ClOS de una sóla i ns tancia . 

Debemos, por consiguiente, preguntarnos cuáles son esas -

fases o caracterfsticas de la instancia ; por qug, de acuerdo -



25 

al concepto lega1 1 los r e cursos ordinarios dan lugar a instan

Cla y no lo s extraordinarios; por qué el recurso de queja por 

atentado constituye instancia no obstante ser extraordinario. 

TESIS~ La definición contenida en el Art. 6 Pro no es u

na definición sustancial d e instancia? Slno que se limita a 

definir las fases d e l ]UlClO que dan lugar a ella. Se trata 

verdaderamente de dos concep tos : uno que se refi~re a la prime 

ra instancia y el otro que se refie re a la segunda instancia.

La instancia no e s simple mente la prosecusióndel juicio, por

que entonces también habrfa instancia en los recursos extraor

dinarios . . 

En consecuencia debe encontrarse un concepto que defina -

la instancia en su esencia y quiero hacer un anticipo de lo -

que pOdrfa ser un campo d e estudio importante para los que se 

d e diquen exclusivame nte a es~e concepto propio del Derecho Pro 

c e sal. 

La dificultad q u e encontr6 el Legislador para definir la 

instancia se d é be al caráct e r vario d e e lla? d e l que h a bló Cou 

ture , d e t e r minado por l a historia misma d e l d e s a rrollo de la -

ins tancia y por la ~nplitud que a ésta qui e ra darse, determin~ 

da a su vez por l a c oncepci6n del obj e to d e la instancia en la 

lucha entre la jus t ic i a? e l tiempo y la c erteza de la senten·--

En los albore s d e l a humanidad y el nacimi ento del princ~ 

pio de autoridad , la s de cisiones de los J e fes d e los grupos -

primitivos e ran indiscutibles y por supuesto ; consideradas i-
rrevocables.Sólo el r e curso de la fuerza podfa hacer cambiar -

e sa decisión por un oponente, venciéndolo en combate '0 dándole 

muerte, con lo que e n r e alidad se convertía en la nueva autori 

dad indiscutida, por cuya razón podía cambiar las decisiones -



26 

de su antecesor. Esta idea continúa hasta tiempos muy avanza--

dos e n que se impone el poder absoluto de los reyes,cuando " aun 

delegando su autoridad para la solución de los asuntos que no 

eran de importancia v ital para e l Estado , existe el recurso de 

revocación ¡¡por contrario imperio ¡1, es d e cir ~ por orden del 

rey, que actualmente se entiende como "por contrario imperio -

de la ley!!, Pero cuando la autoridad del rey ya no es indiscu

tida y los tribunales se vuelven independientes) se ve la nece 

sidad de poner a l3s personas a cubierto del error o la arbi-

trariedad de los jueces. 

Actualmente se concibe un poder de revisión de los órga-

nos superiores de la administración de justicia; pero el pro-

blema sigue siendo difícil y objeto de debates sobre determinar 

e l justo medio entre una decisión justa y una decisión rápida 

y firme. Se dice que la justicia, para ser tal, debe ser pron

ta; porque de lo contrario puede volver ilusoria la sentencia 

favorable pero de ineficacia práctica. Pero la brevedad de los 

procedimientos y de los procesos puede ser tanta que en reali

dad afecte a la justicia. 

En esta lucha entre la justicia, el tiempo y la certeza -

de la sentencia, s e ha concebido l a instancia como dos fases 

de un mismo juicio o como un nuevo juicio capaz de reformar el 

anterior. La t endencia del antiguo proceso espafiol era la del 

establecimiento de tres instancias para garantizar la justicia 

y de allí pasó a l as legislaciones americanas; pero posterior

mente este concepto se ha modificado y restringido, como vere-

mos. 

El Doctor Padilla y Velasco, al hablar de la impugnación 

de la sentencia dice: ilAntes de pasar adelante, conviene ha--

blar un poco con respecto a la impugnación de la sentencia. Al 

gunos la consideran como un nuevo juicio; u otro período del -

juicio ordinario, otros. Los primeros opinan que el Tribunal -

de segunda instancia debe conocer de todo el negocio y por tan 
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to pueden aportarse al debate nuevos elementos y nue vas prue-

bas durant e la segunda instancia, pudiendo r evocarse la sente n 

Cla justa de primera instancia , que en virtud de esas nuevas -

pruebas resulta injusta. El derecho italiano acepta ese princ{ : 

pio . 

Los otros e n c~~bio cODiando a Benthan y al Código austría 
" -

CO 3 sostiene n que l a. segunda instancia no es más que una mera¡ 

fase de l juicio, sin que e lla admita nuevas alegaciones ni nue 

vas p ruebas , debiendo e l Tribuna l Superior hacer nada más que 

una revisión de la s prue bas presentadas. 

Nuestro Código slgue en parte e ste último criterio para -

algunos juicios , y para lo s re stantes~ su mayoría, toma una -

opinión intermedia. Se hace n a da más que una revisión del liti 

glO por e l Tribunal de segunda instancia, en los juicios verba 

les, cuando la cantidad lit igada excede de Clnco colones y no 

pase de cien (Art . 503) ; en e l juicio para conceder o negar la 

autorizaci6n para contraer matrimon io, se aplica el mismo cri

terio. (Art . 808) ; lo mismo también e n e l r e curso de amparo - 

constitucional, cuando la cámara de Segunda Instancia haya co

nocido de él en primera instancia, la Corte Suprema de Justi-

cia conocerá en r e visión de dicho r ecur s o , y fallará con sólo 

la vista d e los autos . (Art. 1 3 y 14 Le y d e Amparo) ; y en e l -

prlmer caso del Arto 51 Pr o o sea cuando la cantidad litigada 

sea me nor de e500 000. 

El doctor Menendez (1) al hablar de la diferencia entre -

la revisión y la apelación , decía: lIEntiendo por revisión lo -

que debe entenderse, porq ue hasta esto se ha confundido entre 

nosotros , e l examen d e lo practicado, sin practicar nada d e -

nuevo; y la apelación es un nuevo juicio, en que pue de habe r ~ 

legatos, pruebas, etc. H • Los autores españoles de entonces, en 

tre ellos Escriche y Ortiz de Zúniga, tanían ~ la a lzada la 

misma opinión que e l autor de nuestro primer Código de Procedi 
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mientos, en donde consignó sus ideas en el Art. 1588 al permi-

tir a las partes" ... . 21egar nuevos hechos y probarlos ........ n 

Posteriormente, desde el Código de 1881, se prohibió a las par 

tes y e specialmente al actor . ... alegar nuevos hechos .... H; de 

f h
.l' ¿..¿. 

esa ec a p~ra aca nuestra ley no conceptua la apelaclon como . 

un nuevo juicio, sino que ha adoptado una posición intermedia~ 

mejor dicho ecléctica, gue sin negar a:ii apelación el carácter 

de fase nueva del juicio, admite la presentación de nuevas -

pruebas y nuevas ale gaciones con determinadas restricciones". 

( 1) . 

En consecuencia, dentro de este panorama ecléctico, que -

en definitiva constituye en nuestra legislación la instancia,

debemos encontrarle un sentido propio. 

Ya podemos afirmar, con el autor citado, que la prosecu-

ción del juicio compre nd e la tramitación del juicio, sus fases 

sus partes principales y tambign sus incidentes. 

Nuestra jurisprudencia, por otra parte, siguiendo el crl

terio del insigne Menéndez, ha considerado que hay instancia -

siempre que las partes tengan oportunidad de presentar pruebas 

es decir, de reabrir la controversia, no sólo con poder de re

visión de parte del .tribunal, sino con el de recoger pruebas -

sobre el asunto. 

El Art . 496 Pro dice: ;¡ en el recurso de revisión el Juez 

de Primera Instancia sefialar& dia y hora para que las partes ~ 

curran a alegar su derecho. El juez los oirá verbalmente, sen

tándose en un acta sus alegatos; y compare zcan o no, fallará -

dentro de tercero día sin .más trámite ni diligencia". 

El Art. 497 Pr. dice: '1En el recurso de apelación, el --

Juez de la. Instancia procederá como en el caso del art!culo -

anterior; pero si alguna de las partes solicitase la recepción 

(1) Dr. René Padilla y Velasco. "Apuntes de Derecho Procesal -
Civil Salvadorefio l1

• Pg. 86, Primer Tomo. 
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a prueba, la conceder& por el t~rmino dé este Código para la -

2a. Instancia en los juicios escritos". 

Es decir, que la diferencia entre la revisión y la apela

ción es Gnicamente la oportunidad de la apertura a prueba. Por 

e~o la revlsi6n es el examen que hace el tribunal superior de 

lo practicado por el inferior, sin practicar nada nuevo. 

Por consiguiente :. la instancia queda determinada no sólo 

por la oportunidad de rever la sentencia sino por la de apor-

tar pruebas, aan con las limitaciones establecidas por los --

Arts. 1014 y 1019 Pro 

Con estos elementos pOdríamos decir que, en el sentido -

procesal de conocimiento de la jurisdicción sobre un asunto, -

LAS INSTANCIAS EN EL PROCESO son las diferentes oportunidades 

en que el poder jurisdiccional conoce y se pron~ncla en orden 

jerárquico, o por una sóla vez, sobre el asunto sometido a su 

decisión, sea éste el principal, sus incidentes o cualquiera -

resolución susceptible de ser reformada o revocada por el tri

bunal superior, dando oportunidad a los contendientes de apor

tar prueba sobre los fundamentos de sus pretenciones, para d~ 

cidir sobre dicho asunto y sobre las premisas de fondo y forma 

que legitima~ tomar una decisión. 

La segunda instancia, es decir, cuando el tribunal supe-

rior conoce no sólo en grado, sigue considerándose como una -

parte del mismo juicio, aunque en cierta forma reabre la con-

troversia. 

En el caso que sólo se conoce en grado, consulta por eje~ 

plo, puede declararse una nulidad y reformarse la sentencia ° 
dictarse una nueva, pero no se abre el juicio a prueba. Ya to

do está hecho; hay una resoluci6n del tribunal de segunda ins

tancia con mayor fuerza en el orden jerárquico, pero no h~y u

na nueva instancia porque las partes no pueden aportar pruebas. 
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Un tribunal superior conoce s610 en grado y no en instan

Cla cuando se pronuncia sobre lo resuelto por el inferior con 

mayor autoridad que éste ópera ÚniC21:"Lente con base en lo ya - 

instrufdo, sin p oder ampliarlo ni modificar lo ; excepto el caso 

de prueba instrumental que no haya perdido su fuerza por pres

c ripci6n o caduc idad~ p or r ·1c~ones de justicia.Ej.Ar-t. 586CPP. 
---- -que al referirse a la ca s ac ión d ice: ¡¡Vencido el térrnino del -

artículo precedente n o 38 admitirá alegacione s de ninguna cla

se J quedando e l asunto para sentencia, la cual se pronunciará 

dentro de veinte dfas , 

Tampoco se admitirá la aportaci6n de pruebas de nlnguna -

clase~ excepto cuando esté extinguida la responsabilidad pe-

nal, caso en que admitirá la prueba documental que sea perti~- 

nente, la cual podrá ser obtenida aún de oficio", 

Una definici6n depurada del concepto de instancia anunCla 

d0 .podrfa llegar a establecer el concepto sustancial de ella y 

no mer~~ente formal o práctico . Para ejemplificar la diferen-

cia entre ambos plenso que Sl quisiese definir la escalera di 

ciendo que son los peldaños no darfa la idea exacta de lo que 

a qúella es . I gual sucede si se quiere definir la instancia úni 

cam8nte como las fases del juicio correspondiente al conOCl--

miento de tribunales de diferente orden jerárquico. 

Dejo enunciado este problema de orden filosófico-jurídico

técnico para que sea desarrollado por otro a quien interese de 

purar este concepto y, como parte de mi tesis, únicamente afir 

mo que el concepto de instancia dado por el Código de Procedi

mientos Civiles es de carácter práctico y contiene realmente -

dos conceptos en uno 

La instancia en lo penal ~ tiene el mlsmo contenido,como -

en lo civil, en lo que respecta a la oportunidad de probar, pe 

ro con ciertas dife rencias, como dije al inicio de este punto. 

El proceso civil se inicia por una demanda presentada en 

forma , que~ entre otros r equisitos, contiene la identificación 

".. , 
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del demandado y las prete~siones concretas del demandante . El 

proceso penal~ en cambio , puede iniciarse de oficio, por denun 

cia o por acusación, Art. 145 CPP. En el primer caso, el juez 

inicia el proceso por iniciativa propia, lo que no está admiti 

do en lo civil . En ca s o de denuncia, existe manifestación al -

juez de que se ha come tido un hecho delictivo, pero el denun-

ciante no es parte e n el p roceso y el juez lo proslgue de ofi

cio. La acusación podrí~ considerarse como una especie de deman 

da , por cuanto debe presentarse en forma y reunir d e terminados 

requisitos, inclusive la identificación del acusado si es cono 

cido; además porque e l acusador formula de terminadas pretensio 

nes, es parte e n el juicio y, por regla general, debe condenár 

sele en costas si desiste o deserta de su acción o no prueba -

su excepción (Arts~ 5 9 inciso final y 729 del CPP). Pero en 

realidad existen diferencias; por ejemplo: a) no se demanda di 

rectame nte a la persona a quien se imputa el de lito, sino que 

se pide al Juez que lnlC18 e l procedimiento y realice las dili 

gencias que se solicitan a efecto de establecer c l delito, el 

r e sponsable del mismo y que se impongan las conde naciones per

tinentes; b) no se empla ~a al imputado como conse cuencia de la 

acusación, porque no es una demanda contra él, sino que se le 

emplaza como un requisito procesal a efecto de que nombre de-

fensor si no lo tiene, al e levar la causa a plenario ; c) el -

juez no decide sobre la acusación como lo hace sobr8 una deman 

da, sino sobre los hechos investigados o que hayan resulta?o -

de la investigación y los r e sponsables, pudiendo suceder que -

se prueben otros delitos y no los acusados; d) el procedimien

to puede no terminar en una sentencia definitiva, sino en un -

sobreseimiento y hasta en una simple declaración de que no hay 

mérito para continuar el procedimiento, siempre y cuando no se 

identifique al imputado. 

Posiblemente la característica más diferenciadora en rela 

ción a la instancia en lo civil, es que la prueba puede °apor--
\ 

tarse y recabarse en la fase de instrucción, cuando no se ha a 

bierto a pruebas el proceso, que se hace en el plenario. 
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Pero~ a pesar de estas dif8re ncias, siempre es caracterís 

tico de la instancia l a oportunidad de p robar que tienen las -

partes inte resadas ; l a instancia t8rmina cuando el. juez se pro 

nunCla sobre lo principal d e la causa qu~ ha s ido objeto de in 

vestigaci6n y d e prue ba, a unque gsta s e haya recogido d~ oficio 

y Gnicarnente durant e la instrucci6n. 

Podemos formular ahcra un concep to de irlstancia en lo pe

nal, así : son l as dife r e ntes oportunidades en que el poder ju

risdiccional conoce y s e pronuncia en orden jerárquico ~ o por 

una sóla vez, sobre e l asunto sometido a su decisión o conoci

miento, sea gste el principal ? sus incidentes, o cualquiera re 

soluci6n susceptible d e ser reformada o revocada por el tribu

nal superlor) dando oportunidad a las partes de aportar prue--, 
bas sobre los hechos inve stigados y los responsables , para de

cidir sobre el asunto y sobre las premisas de fondo y forma -

que legitiman tomar una decisión. 

2.- Instancias en nuestra l egislación . 

En las legislaciones antiguas se daba mayor oportunidad -

de discutir los asuntos judiciales~ admitíéndose la pluralidad 

de las instancias en abundancia. En Roma llegaron a existir 

hasta cinco instancias. Pero la norma general fue la de que e

xistieran tres instancias como máximo. Así Escriche dice: ilPor 

regla general se admiten tres instancias~ así en los negoclos 

civiles como en los criminales, a fin de que sea más seguro el 

acierto en los fallos~ y se eviten en la administración de ju~ 

ticia los efectos d e la ignorancia 7 del error, de la pasión y 

del soborno ; pero a v e ces la l ey, segGn la entidad de los nego 

ClOS y la naturaleza y calidad de los diferentes juicios~ quie 

re que la prlrnera o segunda instancia cause ejecutoria. En to

do negocio~ dice el Art. 285 d e la Constitución de 1812 (que -

rige como decreto), cualquiera que sea su cuantía, habr& a lo 
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m&s tres instancias y tres sentencias definitivas pronunciadas 

en ellas.!1 (1) 

Huestra legislación ha seguido esta misma tendencia 5 aun

que con variaciones; originalmente se establ e cieron tres ins-

tancias J despu~s se admitieron Gnicamente dos, luego nuevamen

te tres y finalmente s610 dos instancias, que es el actual sis 

terna. La tercera instancia ha sido sustitufda por la casaci6n. 

Antiguamente existía una dispersión deleyes que r e gulaban 

las mlsmas materias y que contenfan disposiciones de carácter 

sustantivo y adjetiv0 5 de las que todavfa encontrarnos algunos 

ejemplos en la legislación actual que no está totalmente depu

rada. Ejemplo: disposiciones sobre el estado civil y la acept~ 

ción de herencia que se encuentra en el Código Civil y el Códi 

go de Procedimientos Civiles. El Código de Napoleón constituyó 

el primer esfuerzo y la primera realización, de reunir en un -

sólo cuerpo las leyes civiles y procesales 5 para resolver el -

problema del conocimiento y aplicación de las leyes que se h~ 

cía dificultoso, equfvoco y, a veces 5 contradictorio . Para las 

naciones hispanoaméricas el problema fue mayor porque a aquella 

dispersión de leyes hubo que agregar las disposiciones especia 

les dadas pa.ra las ¡¡Indias Occidentales il
5 complicando más su -

conocimiento y aplicación. 

A este problema se quiso dar solución en nuestro país en

cargando al Padre Men~ndez y a otros dos jurisconsultos, la re 

dacción del primer Código de Procedimientos Judiciales y de 

Fórmulas que fue decretado el 20 de noviembre de 1857 y entró 

en vigencia treinta dfas después de su publicación. Con ante-

rioridad a éste 5 se habfa decretado el 13 de abril de 1826 el 

primer Código Penal, y el 26 de febrero de 1857 se aprobó el-

(1) J. Escriche. "Diccionario Razonado de Legislación y Juris

prudencia li
• Pág . 883 
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C6digo de Proced imientos Civiles y Criminales , redactado tam-

bign por e l 'Padre Men~ndez. 

El orden c ronológico d e las dife rentes leye s fu e el Sl--

guiente: 

13 de abril de 182 6 

10 de septiembre d e 1 8 55 

10. d e dici embr e de 1 855 

26 de febrero d e 1 85 7 

20 de noviembre de 1 85 7 

31 de mayo de 1860 

15 de septiembre de 1 8 60 

24 d e enero de 1 863 

31 d e dicie mbre de 18 81 

20 de abril de 1 882 

15 de ]Un10 de 1893 

12 de julio de 1 900 

27 de agosto d e 1902 

Edición de 1904 con reformas 

Primer C6digo Pe nal. 

Recopilaci6n de Leyes de la Repú

blica . 

Código de Comercio y Ley d e Enjui 

c iamiento r e spectiva. 

Código de Procedimientos Civiles 

y Criminale s. 

Códi go de Procedimientos Judicia

l e s y de f6rmula (Entró en vigen

cia 30 dí a s después de su publica 

ción). 

Código Civ il 

Códi go Penal r eformado. 

Código de Procedimientos Civiles 

y de Instrucción r eformado . 

Código de Procedimientos Civiles 

( D.O. 10. de e n e ro de 1 882 ) 

Código de Instrucción Criminal 

(con este nombre). 

Nueva edición de Código de Proce 

dimientos Civiles con reformas de 

18 82 a 18 91 . 

Publicación de Reformas. 

Publicación d e nuevas reformas 

(vigentes 20 días despug s ) . 

de 1890 a 190 3. Luego las edicio-

nes d e 1916, 1926, 1947 Y 1 96 7. 

Como se ve de la relación anterior, e l Código Civil se de 

cretó con posterioridad al Código de Procedimientos Judiciales 
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y de fórmulas , y, habiendo sido aqu~l tomado d e l Código d e Chi 

l e , se encontraron de sarmonfas con ~ste, que habfa s ido forma

do con base en la l egi s l a ci6n espafiola. Esto y la vigencia d e 

las reformas en e l C6digo Penal~ obligó a una revisión y s e e

mitió e l Código d e Pr ocedi mientos Civiles y de Instrucción re

formado en 1863; p o ster iorment e s e decretó el Códi go de Proce·

d i mi entos Civiles ~ e l 31 d e diciembre de 1881, que se publicó 

e n e l Diario Oficial d e l 10 . de enero de 188 2 . El 20 de abril 

d e 1 88 2 se publicó e l Códi~o d e In s trucción Criminal, con ese 

nombre, l as siguiente s publicaciones incluyeron reformas COffi-

prendidas e n los diferent es períodos entre ellas. 

Decretada la independencia el 15 de septiembre de 1821,se 

de jaron vigentes las leyes qu e habían regido la colonia y que 

incluían la terc e ra instancia y el recurso extraordinario de -

nulidad vigente en la Constitución Espa fiola de 1812 , pero al -

decretarse la Constitución de 188 3~ se suprimió la tercera In~ 

tancia y se creó la Cámara de Casación juntamente con la Ley -

de Casación de 14 de diciembr e de 1883, que es tuvo en vigencia 

tres afios hasta l a Con s titución de 1 886, en que se suprimi6 y 

nuevamente se creó l a t e rcera instancia, que es tuv o en vigen-

cia hasta 195 3 en que fue derogada por l a Ley de Casación, de

cre tada el 31 d e agosto de 1953 y que entró en vigencia el 14 

d e septiembr e del mismo afio y dura hasta l a fecha. 

En consecuencia, actualmente exis t en en lo civil dos ins

tancia s y ca sación. 

3, - Instancias e n e l Proceso Penal . 

El cuerpo de leye s que r egula el Procedimie nto Penal fue 

conocido primero como Procedimientos Criminales, en 18 57 , Códi 

go de Instrucción en 18 63 , y luego Código de Instrucci6n Crimi 

nal , el 20 d e abr i l de 1882, y conserv6 este nombre a travé s -

de las sucesivas reformas y ediciones, hasta que fue derogado 
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por la emisi6n d e l nuevo C6digo Proce sal Penal que entró en Vl 

gencla ello. de junio de 197 t¡.. v". 

El Código de Instrucción 5 como era lo acostumbrado, esta

bleció también segunda y tercera instancia para las causas cri 

minales e igualmente el r ecurso de súplica, aunque no el recur 

so extraordinario de nulidad . En efecto, el C6digo de Instruc

ción Criminal decía :rlTodos los recursos extraordinarios, re--

glas y procedimientos establecidos para lo civi1 3 -tienen lugar 

e n lo criminal en cuanto le sean aplicables y no se encuentren 

modificados expresamente por este Código. Se exceptúa el recur 

so extraordinario de Nulidad que no tiene lugar en lo criminal" 

(1) • 

Esta disposici6n geReral existió en todos los Códigos de 

Procedimientos Criminales o de Instrucción Criminal y se con-

serva en el actual Código Procesal Penal que dice: VlSerán apli 

cables al Procedimiento Penal las normas procesales civiles 5 -

en lo que no estuviere expresamente regulado por este Código y 

no se oponga a la doctrina que le informar!. (2). 

La existencia y desarrollo de la instancia en el proceso 

pena~ puede analizarse a través de los recursos. 

El nuevo Código Procesal Penal consigna COTilO recursos OR

DINARIOS los siguientes: Explicación y Aclaración, Revocación 5 

Consulta y Apelación. Como EXTRAORDINARIOS: Queja por atentado, 

queja por retardaci6n de justicia, casación y revisión. Final

men te existen COBO O'CURSOS DE GRACIl\: la Amnistíe. ~ el Indulto 

y la Conmutación, q~e no son parte de nuestro es tudio por no -

ser recursos, pero trataré de ellos más adelante en relación -

con los efectos de , -1- ' ..La senLcnCla. 

Los Recursos de Explicación y Aclaración y el de Revoca--

(1) Art. 566 

(2) Art. 711 CPP. 
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ci6n son interpuestos ante el mlsmo juez que pronunci6 la sen 

tencia y resueltos por él mismo ; por consiguiente~ no dan lu-

gar a instancia ni a que sean conocidos por un tribunal supe-

riol' en grado. Así el Art. 509 del CPP. dice: liLas partes 5 de~ 

tro de ve inticuatro horas después de haber sido notificadas de 

alguna resoluci6n pueden solici~ar ~~ juez la aclaraci6n de al 

gún punto dudoso u obscuro que pue da contenev el auto interlo

cutorio que decide algún incidente o la sentencia que termine 

d e finitivamente l~ causa . 

Podrán también hacer uso del r e curso de aclaración para -

que e l juez resuelva sobr e a l gún punto accesorio a la cuesti6n 

principal que no se h ubierc decidido en la s e ntencia definiti-

v a ¡¡ • 

En cuanto a la Revocación el Art. 513 del CPP. dice: 

"Procede el l'ecurso de revocación o mutación contra todo 

auto interlocutorio para e: efecto de que el mismo juez lo re

voque por contrario impe rio l
: . 

Por consiguie nte, e l tribunal superior sólo conoce de las 

sentencias pronunciadas por el inferior por medio de la Consul 

ta o la ape lación . Debemos analizar estos recursos para ver Sl 
I 
\ 

dan lugar a in s tancia en el s entido que la hemos entendido. 

a) CONSULTA : e l procedimiento de Consult~ constituye e l -

curso normal o general d e los procesos cuando se refiere a de 

litos sancionados con pena de prisión 5 excepto para aquéllo p 

cuyo límite máximo no exceda de tres años o estén castigados -

con multa ; y ello aunque l a s partes se hayan conformado con la 

sentencia definitiva o no hayan apelado (Art. 517 CPP.). Tam-

bién se ~onsulta el sobrese imiento e~ los mismos casos. (Art . -

278 CPP.)~ Por esta misma r azón 5 si un recurso de apelación ha 

sido indebidamente admitido ~ la Cámara debe declarar lmproce-

dente la apelaci6n y conocer en consulta si s e trata de los de 
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litas y casos en que ésta es procedente (Inciso final Art. 527 

C.P.P.) . 

No existe una disposici6n que diga el procediciiento que -

debe seguirse en la Consulta; únicamente la disposición citada 

y el Inciso segu~do del Art. 546 que dice: liEn las causas que 

se recibiere en consulta el fallo se pronunciar& dentro del -

plazo de treinta días de recibido el proceso n • 

No existe tampoco una definición de este concepto. Por -

consiguiente, para enteder la naturaleza de este recurso debe

mos remitirnos a lo que los tratadistas y recopiladores dicen 

sobre la materia. 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua dice que 

Consulta es: !iAcción y efecto de consultar. Parecer o dictamen 

que por escrito o de palabra se pide o se da acerca de una co

sa ¡¡. (1). 

Escriche dice que es liLa pregunta o propuesta que se hace 

a uno o muchos abogados sobre algGn asunto pidiéndoles su par~ 

cer o consejo, la conferencia qUe tienen éstos sobre el punto 

que se les propone y el dictamen que dan por escrito?!. d ás ade 

lante agrega: ¡¡se da i gualmente este nombre a la remisión que 

hacen las justicias ordinarias a los tribunales superiores de 

las causas criminales que han decidido, para el examen de las 

sentencias y la providencia que en su virtud corresponda. Los 

autos de sobreseimiento, que dieren los jueces de primera lns

tancia cuando, terminado el sumario, vieren que no hay mérito 

para pasar más adelante, o que el procesado no resulta acreedor 

Slno a alguna pena leve, deben consultarse siempre a la au--

diencia del territorio, y en ella oyendo el Fiscal cuando co-

rresponda de palabra o por escrito y sin más trámite ni necesi 

(1) Obra citada. pág. 340. 
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dad de vista formal se dará desde luego la determinaci6n que -

sea del caso~ de la cual no habrá lugar a saplica; reglamento 

de 26 de septiembre de 1835, Arts. 51 y 71 t1 • Luego dice que __ o 

COHSULTAR es ¡¡remitir el inferior al superior sus providencias 

para el examen y aprobación de ellas (1). Debo agregar que ta~ 

bién puede darse la modificaci6n o reprobación de tales provi

dencias. 

La Enciclopedia Jurídica Seix dice: liLa actividad consul

tiva jurídicamente relevante se manifiesta en dos facetas dis

tintas. En primer término aparecen aquéllas consultas encamin~ 

das a obtener la opinión de personas individuales o colectivas 

de pericia o autoridad reconocida en la materia en debate. Pe

ro al lado de éstas deben situarse aqugllas otras consultas -

que se hacen a determinadas personas, no en méritos de sus co

nocimientos o autoridad~ sino en atención a su condición de in 

teresados en la cuestión. Oon las consultas del primer tipo se 

pretende una mayor reflexión y estudio den la decisión que se 

ha de adoptar; con l a s segundas, se busca principalmente~ con

trastar y valorar la s opiniones o aspiraciones de los directa

mente interesados. (2). 

Es indudab lE qu e l a c onsulta a que nos estamos refiriendo 

es aquélla encaminada ,J, obtener la s a nción del tribunal supe-

rlor por razón de s u a utoridad sobre la materia en debate, re~ 

pecto de la sentenc ia di.c tada por el infer.lor y que debe resol 

verse ¡¡sin más trámite!! . 

Por consiguiente , no se admite la i ntervención de las pa~ 

tes, ni la apertura a pruebas y, por tanto; de acuerdo a nues

tro concepto de instancia como examen de la sentencia del infe 

rior y oportunidad de probar, la consulta no constituye instan 

(1) ¡¡Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia,Pg. 
504. 

(2) "Nueva Enciclopedia Jurídica ¡r F. Seix. Edi tor. pág. 260. 
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cla; es decir que el tribunal superior conoce únicamente en -

grado. 

b) APELACION : Este ha sido el recurso típico que da lugar 

a la formación de instancia , Tanto en lo Civil como en lo Pe-

nal, se ha admitido la apertura a prueba, 

El Art , 446 del derogado Código de Instrucción Criminal -

dice: ¡¡Cuando alguna de las partes solicitare la apertura a -

prueba en 2a. instancia, si la causa fuere de jurado, se proc~ 

derá como se dispone en el Art, 299 11
• 

En las demás causas la recepción se hará por la mitad del 

término que la ley concede para la la, instancia en aquella -

causa; pero en ambos casos contendrá la calidad de común y to

dos cargos", 

El Art, 535 del Código Procesal Penal dice: ilEn las cau-

sas sujetas a conocimiento del tribunal del jurado las partes 

podrán solicitar la recepción a prueba de la causa, si se ale

gare nulidad del veredicto de acuerdo con los números quinto, 

sexto y séptimo del artículo 390. 

En las demás causas las partes podrán solicitarla en los 

siguientes casos: 

lo,) Cuando se alegue algGn hecho ignorado antes de la ln 

terposición del recurso y que pueda influir en la 

sentencia ; y 

20.) Cuando no se hubiere recibido la prueba ofrecida den 

tro de la primera mitad del término prObatorio en -

primera instancia, por causas ajenas a la voluntad -

del solicitante, o por haberse denegado indebidamen

te por el juez. 

La solicitud deberá hacerse al expresar o contestar agra

VlOS y en todo caso el término de prueba será de ocho días y ú 
nicamente podrá producirse la prueba pertinente a los puntos a 

legados l1
• 
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Por consiguiente, e l recurso d e ape laci6n da lugar a ins

tancia. 

.. 
e) REVISIO N 

REVER: Ve r segund~ ve z un tribunal superlor el pleito 

que ya se habra v i s to y sente nciado e n otra sala del mismo (1). 

PalIares dice : flEn nue stro de r e cho, no existe la revisión 

como un recurso ~ s i n o como e l pode r jurfdico que la ley conce

de al Tribunal de Apelación p a ra revisar e l proceso seguido -

por e l inferior en casos e xtraordinarios, como los de rectifi

cación de las actas del estado civil y algunos juicios de nuli 

dad de matrimoni0 5 según reza el último artículo del capítula 

consagrado a los recursos en general. En estos casos, la reVl

sión se extiende , no sólo al fallo pronunciado en ellos, sino 

a todo el proceso que debe ser examinado por el tribunal para 

comprobar que él se ha cumplido con los preceptos legales apli 

cables al caso y l"'espetada la garantía de audiencia judicial. ¡¡ 

(2 ). 

Nuestra ley tiene una concepción propla del recurso de Re 

visión , que some ramente e xpresado se conforma como a continua

ción explico: 

El recurso de REVISION, tiene por objeto e vitar los efec

tos negativos de las sentencias contradictorias o la injusti-

Cla cometida en la sentencia por evidencia aparecida sobre la 

inocencia del reo o la falsedad de la prueba presentada. 

Este recurso se inicia ante el juez a quien compete ejec~ 

tar l a sente ncia (Art . 6 08 C.P . P . ), y admite la ape rtura a --

pruebas ante ese mismo juez CArta 611 C.P . P.), pero su resolu

ción se deja en manos del Tribunal il que hubiere pronunciado la 

sentencia que causó ej e cutorian (Art. 611 C.P.P.) , quien debe 

(1) G. Cabanellas . "Diccionario de Derecho Usual".T.III,Pg.547 

(2) PalIares. "Diccionario de Derecho Procesal Civil!!, pág . 678 
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resolver el recurso previa audiencia de las partes interesadas 

(Art. 612 C.P.P.). Excepción: La sala de lo Penal de la Corte 

Suprema de Justicia conoce de la revisi6n de los fallos pronun 

ciados por ella misma. (Art. 14 P.P, Inciso segundo, numeral -

40.). 

Con lo anterior podemos afirmar que el tribunal que cono-

ce el recurso es el tribunal superior en grado, pues es éste -
el que 

., 
pronunClO la sentencia que caus6 ejecutoria. 

Se corrobora lo an-terior con la disposici6n del Art. 613 

del mismo C6digo, que al referirse al caso de las sentencias -

contradictorias, ordena que el tribunal "Anular& ambas y dis- 

pondr& que se instruya d e nuevo la causa por el juez a quien -

c orresponda el conocimiento del delito". Es decir, que el juez 

a quien corresponde el conocimiento del delito es alguno de -

los dos a quienes correspondió conocer de los delitos investi

gados y dictar las se~tencia s anuladas medidnte la revisión. 

En conclusión, dando este recurso lugar a ser conocido -

por el tribunal superior en grado y admitiendo asimismo la a-

pertura a prueba, periodo en el cual pueden aportarse pruebas 

sobre asuntos esenciales a l a primera instancia, como son las 

relativas a la demostración de que vive una persona que se te

nía por muerta o que no tuvo culpa de su muerte el condenado o 

en general, cuando sobrevengan o se descubran flnuevos h~chos o 

elementos de prueba, que hagan evidente la inocencia del conde 

nado o la constataci6n d e la inexistencia del delito". (Art. -

606 C.P.P.), tenemos nece sariamente que llegar a la conclusión 

de que constituye instancia y significa un reexamen de los he

chos establecidos en la primera instancia , con la característi 

ca de que, en ciertos casos y en lo referente a pruebas, se -

vuelve a conocer del proceso en primera instancia . 

Por consiguiente, intentamos un concepto adecuado a nues

tra legislaci6n diciendo que la revisión es el examen de la --
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sentencia ejecutoriada dictada en una o en varias causas~ cua~ 

do gstas resultan contradictorias entre sr o cuando existen --
nuevos hechos o elementos de prueba que hagan evidente la lno-
cencia del condenado , ya sea por la const ataci6n de la lneX1S-
tencia del delito o por la falsedad o ilegitimidad de las pru~ 
bas que sirvieron de base a la sentencia. 

La instancia en la Revisi6n tiene las siguientes caracte

rísticas: 

a) significa un reexamen del proceso y la sentencia que -

ya se habían visto en segunda instancia y posiblemente 

hasta por el mlsmo tribunal que conoció en apelaci6n o 

consulta; 

b) las pruebas se reciben en primera instancia; 

c) se sentencia por e l tribunal de segunda instancia; 

d) en algunos casos s e vuelve a instruir parte del proce

so en primera instancia. 

Aparentemente, la opini6n de que el recurso de Revisi6n -

da lugar a instancia seríct contraria a lo dispuesto por el Art. 

6 Pr o que origina las instancias Gnicamente a trav~s de los re 

cursos ordinarios~ y el de rev i s ión es un recurso extraordina

rio; pero ya hemos visto que el concepto de dicho artrculo no 

es completo, por no s er su s tancial sino descriptiv0 7 y que la 

misma jurisprudencia ha admitido que existe instancia en 0-

tro recurso extraordinario como es el de queja por atentado. 

Por consiguiente las car.acterísticas antes mencionadas~ -

son compatibles con el ecléctico concepto de instancia en nues 

tra legislación . TaIDbién~ aunque las pruebas son recogidas por 

el tribunal de primera instancia ~ eventualmente el recurso se 

introduce ante el tribunal superlor y es resuelto por éste. No 

se puede decir que conozca ún:camente en grado , porque las --

pruebas recibidas, que son nuevas en el proceso~ pasan a su co 
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nacimiento y resuelve sobre ellas y sobre las recibidas antes 

al instruirse originalmente e l proceso, pudiendo c onsiderar -

que las primeramente r ec i bidas se han modificado o han perdido 

su valor relac ionándolas con las últimas , por que se hace un -

examen total de la causa . 

RESUl1EN: Sólo los recursos de Ape lación y Revisión dan lu 

gar a instancia . 

4. - La Casación no da lugar a instancia . 

Esto debiera ser un aXloma, pero algunos litigantes insi~ 

ten en considerarla como un recurso en el que se puede reabrir 

la discusión y el examen de l os h echos que fundamentan las pe

ticiones de las partes) con sus respectivas pruebas. Por eso -

considero necesario exponer un resumen del desarrollo de la Ca 

sación para que se compr e nda su naturaleza, su obj e to y su s p~ 

sibilidades. 

El recurso de Ca s ación, ta l como e x iste actuaL~ente? ti e 

ne su origen en las l eyes de l 27 de novi embl"e y 10 . de diciem

br e de 1790 d i c tadas por la i\ s alTlblea Consti-tuyente Francesa q ue 

organizó el Tribunal de Casación con funci o nes de vigilancia -

estr'icta del mecanis:r.lo judi ::; ial e n la a p licación de las leyes. 

Su lJ1isión principal e r a. anula r ¡¡toda sent.encia que contuviese 

una violación expresa del t ext o d e l a l ey ". Se prohibía formal 

mente , de un modo categórico 1¡conocer del fondo del asunto!! y 

se espeficaba que no debía casar 7 anular una sentencia, nada -

más que cuando ésta c ontuviese una infracción flagrante de la 

ley . (1). 

Para entender las razone s de esta disposición, es necesa-

(1) Luis Recasens Siches . "Panorama del Pensamiento Jurídico -
en el Siglo XX". Tomo I, pág. 28 
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sentencia. 

En Roma no se concebía) ni s e admitía, la impugnación de 

la sentencia en el sentido de obtener una modificación de ella. 

La validez de la sentencia dependía de haberse cumplido con -

los procedimientos establecidos o, en caso contrario, era con

s iderada inexistente IlIpso Jure!?, sin tomar en consideración -

la justicia_ o injusticia de la misma. Pero esta situación se -

modificó ~l hacerse la d istinción entre. la cuestión de hecho y 

la de derecho. 

La distinción mencionada se efectuó porque entonces, al l 

gual que ahora, eJ. juez debía establece r la norma de derecho a 

plicable al caso. La parte en su demanda debe relatar los he-

chos, probarlos e invocar e l derecho que asiste a su preten--

sión. El juez debe re s olver una cuestión de hecho y otra de de 

~echo; se halla en situación de aplicar al caso una de entre va 

rias normas de derecho aplicables, de manera que encuentra un 

límite en el campo propio de esas normas, pero su resolución a 

plicando esas normas al caso concreto quedaba a su arbitrio y, 

en consecuencia, se modificó al principio de que la validez de 

la sentencia no dependía de su justicia o injusticia y se admi 

tió que cuando ésta alcanzaba una determinada gravedad, es de

cir~ cuando afectaba a la cuestión de derecho, la sentencia e

ra invalidada. Así, en e l caso de no aplicar una ley existente 

se obtenía la invalidación mediante la "revocatio in duplum", 

o la :1 in integrum r esti tutio 11 • 

Sin embargo, los verdaderos medios de impugnación de la -

sentencia fueron la querella de nulidad y la apelación. La que - -
rella fue recurso contra una sentencia existente pero viciada 

encaminada a obtener su anulación. La apelación fue recurso -

contra la sentencia injusta encaminada a obtener una nueva de-
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cisión. f1El carácter fundamental de la cuerella de nulidad con 
~ -

siste en haber eliminado el concepto romano de inexistencia ju 

rfdica de la sentencia por vicios de construcción procesal~ 

tornándola juridicamente existente pero susceptible de anula-

ción mediante la acción de la querella dentro de un determinado 

plazo el cual, una vez expirado~ producfa la preclusión de la 

posibilidad de reclamar contra la nulidad y tal preclusión sa

neaba irrevocablemente todos los VlClOS de la sentencia de 

cualquier naturaleza que fueran. (1) 

liLa apelación data del principio del imperio. Lo probable 

es que hubiese sido establecida por una ley Julia Judiciaria, 

teniendo por origen, sin duda alguna~ e l derecho, que pertene

cfa a todo Magistrado bajo la República, de oponer su voto a -

las decisiones de un magistrador igualo inferior; éste era la 

intercesio. La persona que quisiera quejarse~~decisión de un 

magistrado pOdfa desde luego, reclamar la intercesio del magi~ 

trado superior, "Apellare magistratum". De aquf procede la ap~ 

laci6n. Pero el magistrado delante de quien se llevaba no se -

contentaba con oponer su voto a la sentencia: la anulaba tam-

bién y la reemplazaba por UTI2 nueva sentencia'l . (2) 

La querella de nulidad se encontró representada en nues-

tra legislación por el Recur so Extraordinario de Nulidad que 

fue abolido, junto con la tercera instancia, al introducirse -

la casación por la ley que entr6 en vigencia el 14 de septiem

bre de 1953. La apelación s igue vigente para segunda instancia. 

En consecuencia~ la Casac ión es un r ecurso de derecho es

tricto que atiende únicame nte a la cuestión de derecho y no a 

los hechos, razón por la que se descarta la apertura a prueba. 

(1) Dr. José Ricardo Giróno ¡¡ Consideraciones al Recurso de Ca
sación en Materia Civil;!. R.J. 1958, Tomo LXII, pág. 54. 

(2) Eugene Petit . ¡¡Tratado Elemental de Derecho Romano ll 

Pág. 646. 
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Casar viene "del latín cassare, de cassus, vano, nulo l1 (l) 

Casación significa trla acción de anular y declarar por ele nin

gdn valor ni efecto algdn acto o instrumento'i (2) . Se aplica -

también a "el recurso que se da. con.tra d·2tcrminadas sentencias 

para que se declare su nulidad o la nulidad d e procedimiento". 

( 3) • 

La casación ti ene por objeto la defensa del derecho obje

tivo o de la ley. Tiene un fundamento de justicia y perslgue -

la certidumbre jurídica necesaria para el imperio del derecho. 

Tal como se manifestó de sde sus orígenes, su función es fisca

lizadora de l os organismos inferiores y no propiamente juris-

diccional ; es ejercida sobre los actos de los jueces, sobre -

las sentencias y no sobre los actos y derechos de las partes.

Como consecuencia de ésto, es de interés público y de estricto 

rigor formalista. 

En lo civil, se dice que tambi~n persigue la unidad de -

jurisprudencia. En rea lidad e sta unidad es una consecuenCla -

del fin específ:co de d e fensa de la lcy. Dicha unidad se persi 

gue a trav~s de la llamaela ¡¡doctrina legal" estab l ecida por e l 

artículo tres ) número uno,d e la Ley de Casación. 

En lo penal , el fin específico es siempre la correcta a-

plicación de la l ey. No es posible la unidad de jurisprudencia 

a trav~s de una doctrina legal, porque "atentatorio con-

tra e l principio constitucional d e que nadie debe ser condena

do sino por leyes dictada s con anterioridad al hecho que se le 

impute (4l. Sin embargo, la unificación de la jurisprudencia -

en la aplicación de la ley se produce por e l simple hecho de -

la autoridad que tie nen los fallos de ca s ación y la ilustración 

que proporcionan los ra zonamientos del supremo tribunal de JU~ 

ticia. 

(1) Diccionario de l a Lengua Española. 17a. Edición , Pág.26S 
(2) Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia.P.424 
(3) Diccionario de Derecho Procesal Civil.Eduardo Pallares Sa. 

edición Pág.135. 
(4) Dr.Julio Fausto Fernándc z. ll Casación PenalTl.Honografía,P. S 



48 

¡' Podemos pues afirmar que, en realidad, el recurso de ca

saci6n es una ~erdadera demanda contra el fallo y que, funda-

mentalmente, en él no se persigue la decisión de la controver

sia planteada y discutida en las instancias, sino él averigua

miento de si al proceder el juez se haatenido a las reglas fun 

damen"tales que determinan la forma en que él debe desarrollar 

su actividad en el proceso y si, al decidir, lo ha hecho sin -

infringir de modo patente las normas jurídicas aplicables al -

caso concreto. No es pues , fundamentalmente, este recurso una 

litis entre las partes sino, como afirma un autor Huna lucha -

entre la sentencia misma y el recurso que la combate". (1) 

En cuanto a si la casación penal constituye o no instan-

Cla, en los artículos del 567 al 605 del CPP. que la regulan, 

no encontramos que en su tramitación se abra a prueba e, incl~ 

sive, está expresamente prohibida la aportación de prueba, sa~ 

vo en caso de estar extinguida la responsabilidad penal. El -

Art. 586 en su inciso segundo dice: 

"Tampoco se admitirá la aportación de pruebas de nlnguna 

clase, excepto cuando esté erringuida la responsabilidad penal, 

caso en que se admitirá la prueba documental que sea pertinen 

te, la cual podrá ser obtenida aún de oficio". 

La responsabilidad penal se extingue por extinción de la 

acci6n penal y extinci6n de la pena, lo que; de conformidad 

con los Arts. 119 y 1 2 0 del Código Penal, existe en caso de 

muerte del reo, amnistía, perd6n del ofendido si fuere capaz, 

o de su representante legal en los casos en que la ley lo per

mita expresamente , prescripci6n y en otros casos expresamente 

señalados para los casos de extinción de la acción penal; la -

extinción de la pena existe en los casos de muerte del reo, -

cumplimiento de la pena, rehabilitaci6n del reo, amnistía, in

dulto, perdón presunto en los casos en que existe, prescrip---

(1) Dr. Rafael Ignacio Funes. "El Recurso de Casación en Mate
ria Penal". R.J. 1958, pág. 36 
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ci6n~ cumplimiento del respectivo perrada de prueba en caso de 

suspensi6n condicional de la ejecución de la pena, cumplimien

to del respectivo perfodo de Drue~a en caso de libertad condi

cional y en otros casos expresamente señ~lados por la ley. 

Como se ve, en todos estos casos se trata de prueba que -

consta en el ]UlClO , como la fecha en que se cometió el delito, 

o de la altirna dilige ncia en el juicio, o de la sentencia , pa

ra los casos de prescripción; o está establecida instrumental

mente como en los casos de muerte del reo o de amnistía o in-

dulto. Por consiguiente~ es perfectamente lógica la disposi--

ción que permite en estos casos la presentación de prueba docu 

mental. 

En sabido que la aportaci6n de prueba documental no nece

sita de perrada de prueba y que puede presentarse ¡¡en cual---

quier estado del juicio, antes de la sentencia y en cualquiera 

de lasinstanciasll , Art. 270 Pr, La fuerza demostrativa de esta 

clase de prue a es d e tal naturaleza que agregada en cualquier 

momento antes de la sentencia al proceso, no puede ser desesti 

mada por razones de lógica jurrdica y de justicia. A estos mis 

mas principios obedece la disposición que permite la presenta

ción de prueba instrumental en los casos de extinci6n de la -

responsabilidad penal, para la casación.Art.586 CPP.,Inc.20. 

Al hablar del desarrollo cronológico de la legislación en 

nuestro país , manifesté que la casación ha venido a sustituir 

a la tercera instancia. Sin embargo, como lo he expuesto, no -

constituye Instancia. por no admitir la apertura a prueba y e--

110 ha sido implrcitamente reconocido por el legislador en el 

artrculo 4 CPP., que dice: 

¡¡Nadie podrá ser procesado más de una vez por la misma ln 

fracción penal, ni juzgado por el mismo juez en una misma cau

sa en diferentes instancias, o en casación ll
• 

Claramente aparece que mencionó expresamente la casación 

porque no la consideró instancia,como efectivamente no lo es. 
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IV.- DE LAS NULIDADE S 

1.- ~oncepto ~ Nulida d e I n e x istencia . 

En materia de Nulidade s s e ha suscitado una confusi6n de 

conceptos relat i vos al tema, apa rente me nte árduo. Tal vez se--
, ~ . . . 

rla mas proplo declr varledad de conceptos, porque fundamenta! 

mente expresan la misma idea con diferGntes términos. 

Pero, para los fines de esta tesis , esencialmente didácti 

ticos y de crítica constructiva, puede decirse que, fundamen--

tallnente) se distinguen en el estudio de esta materia tres con 

ceptos sobre los cuales se basa toda la problemática correspon 

diente. 

Estos conceptos son los de INEXISTENCIA, NULIDAD ABSOLUTA .. 
Y NULIDAD RELATIVA. Algunos hablan de INEXISTENCIA, NULIDAD Y 

ANULABILIDAD. Al Abordar el tema de ias nulidades) es necesa-

rio aclarar que -fue desarr'ollado primeramef.lte en el campo del 

derecho civ~l y que posteriormente se aplicaron estas normas -

a la materia procesal ; pero actualmente ~ dado el desarrollo de 

esta materia, establecenlos el principio de que el concepto ci

vil de las nulidades no es aplicable a las nulidades en mate--

rial J2rocesal y gue éstas tienen sus reglas J2roJ21as. Sin embar 

tienen fondo '" el presupuesto de lo go, un comun , como que que -

no es conforme a la ley no tiene valor legal o jurídico. 

Por consiguiente, refiriéndonos exclusivamente a las nuli 

dades QEocesales y, específicamente a las del proceso penal, -

trataremos de fijar el concepto de aquellas nulidades, pasando 

por alto su relaci6n con las nulidades civiles y el concepto -

en que éstas fueron aplicadas a las procesales, no obstante su 

orlgen y fundamento común ya mencionado. 

Cuando establecíamos el concepto del Derecho Procesal de

cíamos que, como conjur.lto de normas que establecen los requlsl 
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tos y efect os del proceso , e s un derecho instrumental, porque 

no r esue lve directament e los conflictos sino que est 3blece lo s 

6rganos y procedimientos para resolverl os mediante la interven 

ción de la admini s tración d e justicia del Estado, por medio _ _ o 

de l ejer cicio de la jurisdicción, sustituyendo ~ ste la activi

dad de los particulares e ue a ntiguament e se hacian justicia - 

por propia mano . 

Pero para que la administración de justicia tenga vlgen-

Cla y validez, el pr oceso debe rodearse de las garantias nece 

sar ias para qu e las personas ocurran a ~ l e n demanda de justi

cia con c onfianza y para garantizar al mlsmo E s tado el cumpli

miento de sus fines en cuanto a la funci ón jurisdiccional y la 

v i gencia de principios tales como el d e igualdad ante la ley y 

l a garantia d e l derecho de audiencia. 

Lo a nterior se logr a mediante las llamadas "formas proce

sal e s'¡,que son r eglas l egales en las qu e es t&n previstas condi 

ciones de lugar , tiempo, medios y formas ( en sentido estricto) 

de expresi6~ y orden d e ej ecuci6n de las manifestaciones o d e 

las actuaciones de las partes, d e los funcionarios y de los -

terceros intervinentes en el proceso, que determinan la vali-

dez de tales manifestaciones o actuacione s . Su finalidad es g~ 

rantizar e l cumplimie nto del fin de la funci6n jurisdiccional y, 

por consiguiente, garantizar los derechos de l as partes y la ~ 

fectividad del proceso y, en consecuencia, l a validez y v lger -

cia de la sentencia. 

Pero las forma s contienen tambié n reglas rélativas no s610 

a la actuaci6n de las partes , jueces y terce ro s en cada uno de 

s us a ctos j sino también la reglamentación de l desarrollo de l -

proceso como un todo único, suje to a un impulso procesal h a sta 

su final, que necesi"ta llevar un orden deter minado, que nece -

s ita observar ciertas r eglas para cumplir su finalidad y para 

es tablecer una situaci6n de garantia en cuanto a la igualdad -
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jurídica de las partes, al derecho de audiencia y respecto de 

los abusos de los funcionarios. A efecto de asegurar que tales 

formas o procedimien~[os se cumplan, como mecho de garantizar -

el proceso, se han previsto sanciones para el caso de incumpli 

miento, que consisten fundamentalmente en privar a tales mani

festaciones o actuaciones de sus efectos cuando no se ajustan 

a las r eglas l egales. 

Las formas procesales tiene n el propósito de regular el -

proceso y garantizar los derechos de las partes y la interven 

ción legítima del estado en la decisión de los asuntos que s e 

pongan bajo su conocimiento y, por consiguiente, si esta fina

lidad se cumple , no obstante que exista alguna irregularidad -

en la forma o en el acto procesal, éste puede convalidarse, e~ 

table<;: iéndose así el principio de que lila nulidad por la mera 

nulidad no existe". 

El procedimiento se desarrolla a través de una serle d e -

actos procesales y es en estos actos procesales donde debemos 

buscar aplicación y distinción a los conceptos primeramente -

mencionados de INEXISTENCIA, NU LIDAD ABSOLUTA Y NULIDAD RE LATI 

VA. 

La validez de estos actos procesales depende del cumpli

miento de las formas procesales y cualquier irregularidad en 

ellos los hace que adolezcan de un vicio en los elementos ne 

cesarlOS que puede estar establecido en la ley como causa de 

nulidad. 

Para la mejor comprensión de esta t e oría, es necesarlO a

clarar que en las primeras legislaciones de nuestro país todo 

apartamiento de las formas de los actos procesales era causa -

de nulidad , como parece Ser lo lógico ; poste riormente se com-

prendió que habían defectos que no eran de importancia por no 

producir perjuicio y que los procesos se dilataban, en contra 
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d e una justicia pronta, por culpa de ese rlgorlsmo , dando -

por resultado que se limitaron las causales de nulidad en la -

redacci6n del C6digo de Procedimientos Civiles y de F6rmulas -

de 1 857, habiendo sido ésta una de las razones que determin6 .-
. ~ 

su emlSlon. 

Es l6gico que tiene que existir correspondencia entre la 

importancia de la irregularidad o vicio y la gravedad de la 

sanci6n ~ dando a s í lugar a los distintos grados de nulidad ~ o 

a la inexistencia del acto . 

Es aquí donde entramos al estudio de la gravedad que e sa 

irregularidad puede tener y Sl puede ser tanta que llegue al -

desaparecimiento del acto, es decir , a su INEXISTENCIA. 

Debemos , por con s i guiente, aclarar los términos de INE-

XISTEHCIA y NULIDAD, Y para ello, como un punto de partida , me 

remito a la clasificación hecha por Couture ba sada en la grave 

dad de la infracc i6n, en la necesidad d e anulaci6n y en la po

sibilidad de conva lidac i6n , la que traduce e~ un sistema de -

f6rmulas de definición. 

¡'Definir la nulidad diciendo que es nulo lo que no produ

ce ningún efecto significa referirs2 a sus consecuenClas pero 

no a su naturaleza. Por eso , definimos la nulidad como la inob 

servancia o apartalRiento del conjunto de formas necesarias es

tablecidas por la Ley para los fines del proceso". 

¡¡La irregularidad del acto procesal~ ésto es, el desajus

te entre la forma determinada en la ley y la forma utilizada -

en la vida , es en todo caso una cuestión de matices que corre 

desde el apartamiento gravísimo, alejado en absoluto de las 

formas requeridas~ hasta el levísimo, apenas perceptible. 

Paralelamente a ese apartamiento se va produciendo la ine 

ficacia del acto. El acto absolutamente irregular es absoluta-
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mente ineficaz; el ,:.cto gravemente irregular es gravemente lne 

ficaz ; el acto levemente irregular es levemente ineficaz~ 

En ese sentido se han distinguido siempre tres grados d e 

ineficacia : en un prlmer grado, de ineficacia m&xima, la ine-

xistencia; en un segundo grado, capaz de producir determinados 

efectos en condiciones muy especiales, la nulidad absoluta; en 

un tercer grad0 9 con mayores posibilidades de ~roducir efectos 

jurídicos 5 la nulidad relativa". (1) 

Luego dice : ¡ILa inexistencia del acto procesal plantea un 

problema anterior él. toda consideraci6n de validez ae ~l. 

¡¡En cierto modo, el problema del ser o no ser del acto no 

se refiere a la eficacia, sino a su vida misma. No es posible 

a su respecto hablar de desviaci6n, ya que se trata de algo -

que ni siquiera ha tenido la aptitud para estar en el caEl.ino.

Una sentencia dictada por quien no es juez ) no es una senten-

cia, sino una no sentencia (Nichturteil). No es un acto sino -

un simple hecho ¡; • 

Adelante : "Cuanco se trata de determinar los efectos del 

acto inexi stente, se observa que no sólo carece en absoluto de 

efectos, sino que sobre él nada puede construirse : quod nom 

est confirmare nequit. 

La f6rmula que defina esta . condici6n pue s, la de -

que el acto inexistente (hecho) no puede s e r convalidado , nl -

necesita ser invalidado li
• (2) 

H&s adelante : ¡¡El acto absolutamente nulo tiene una espe- . 

Cle de vida artificial hasta el día de su efectiva invalida--

ci6n; pero la gravedad de su defecto impide que sobre él se e

leve un acto válido. 

La fórmula sería ~ pues , la de que la nulidad absoluta no 

puede ser convalidada , pero necesita s e r invalidada". (3) 

(1) "Fundamentos del Derecho Procesal Civil il ,3a.Edic . . , pág.233 
(2) IBIDEM - Pág. 377 
(3) IBIDEM - p&g. 378 
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Después : fiEl acto viciado de nulida.dre lativa puede a dqui 

rlr eficacia. 

En él existe un vic i o de a.par>-tamiento de la s formas da.das 

para la realización del ac t o; pero e l er~or no es grav e Slno -

leve. Só lo cuando haya der i vado e n efectivo per]Ul ClO, pOdrá 

ser conveni e nte su invalidación . Per o s i no lo trajera apareja 

do, o si trayéndolo~ l a parte perjudicada c r ee más conveniente 

a sus intereses no acudir 2 l a impugnación , e l acto nulo pue~e 

subsanarse . El consentimiento purifica el e rror y opera la ho

mologación o convalidación del .acto. Sus efec t os subsisten ha s 

ta e l día de l a invalida ción, y si ésta no s e produjera, la ra 

tificación da firmeza d e finitiva a esos efectos. 

La fórmula sería la de que el acto relativamente nulo ad

mite s e r invalidado y pue de s e r convalidado!! . (1) 

La Nueva Enciclopedia Jurídica Seix por su parte ) dice: -

IIDentro de la t eoría de l a nulidad o ine ficacia de los actos -

jurídicos se establece, en ocasiones, una distinción triparti

ta entre inexistencia, nulidad absoluta (o de p leno Derecho) y 

nulidad relativa (o anulabilidad), Si bien Vle~e a admitir pa 

ra los casos de nulidad absoluta y de inexistencia una paridad 

de consecuencia que se concretan en la ineficacia ex tunc y sin 

posible sanación, s e quiere matizar según tal ineficacia pro-

venga de la a usencia de algún e lemento o presupuesto necesario 

para el nacimi e nto del acto o bien de la simple infracción de 

un precepto legal de observancia necesaria. Se señala , además) 

que mientras e n el acto radicalmente nulo hay siempre una apa

riencia material de acto, aunque jurídicamente se le tenga por 

no producido, en el acto inexistente ni siquiera se da aquella 

aparie ncia, por lo menos con visos de normalidad . 

Aparte de l a imprecisión inherente a la distinción apunta 

(1) "Fundamentos del Derecho Procesal Civil;'. 3a. Edición, pág. 

379. 
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da , puede afirmarse que la evolución de la doctrina y d e l Der e 

cho posi tivo mar can una orientación hacia l a supres ión de la -

INEXI STENCIA, dejando r educido l os t~rrninos a los de nulidad -

absoluta y nulidad relativa o de nulidad de p l eno Derecho y -

anulabilidad ~ según o-tra térmi nología'j per o con igual alcance ji 

( 1) • 

La clasificación y d istinci6n hecha por Couture tiene sus 

características -s implicidad y claridad y . e n ge n e rala es acep

table, as í como también es c i erta la t e ndencia a eliminar la -

dis t i nción que sefia la la Nueva Enciclopedia Jurídica ~ p e ro , no 

obstante ello, apar t e de la diferente t e rminología que se usa 

para expr esar los mismos conceptos y aparte t ambi é n el probl e 

ma d e Sl la inexist encia se r e fier e al defecto en los presu-

pu e stos procesales, debo hacer alguna observación a aquellas -

conc lusione s . 

La mayor parte de los autores que tratan e l tema COlnCl-

den e n afi r mar que 12 inexistencia no necesita ser declarada -

por no tene r ni siquiera la apariencia material de a cto proce

sal. Sin embargo, ésto no es rigurosamente cierto,como lo de-

mostrará un sólo ejemplo. Como caso típico d e a cto inexistente 

se ha señalado e l de la sentencia dictada por una p e rsona que 

no es juez, e s decir, por un no juez. Enunciado así, simpleme~ 

te, e l caso vuelve obvio lo innece sario de una declaración al 

r e specto; pero, la r ealida d es que el caso no se presenta en 

esta f orma simple, sino que puede revestir la apariencia de a~ 

to p r ocesal válido no obstante su inexiste ncia. Tal sería e l -

caso de la anticipación o prolongación d e funciones realizada 

por un Juez, que no es un caso de laboratorio puesto que ya -

está genéricamente considerado en e l Art. 437 del CPP. Es eVl

dente que es tan inexist e nte la sentencia dada por una persona 

(1) Obra citada. pág. 491, Tomo XII. 
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que nunca ha sido, es, ni será Jue z, como la dada por una per

sona que llega a ser Juez o ha sido Juez p~ro fuera del perfo

do en que desempefia tal funci6n . El caso ~&s probable s e ria el 

de prolongación de funciones; Sl una persona que no va a conti 

nuar en su cargo de Juez~ por error o equivocación permanece -

un dfa más en su carg o o autoriza una resolución con fecha de 

undfa posterior a aquella ' en la que terminó sus funciones,és 

ta resolución no es nula sino inexistente, porque no tenfa nin 

guna autoridad para resolver, es decir, que seria igual a la -

dada por un no Juez. Si además suponemos que esta resolución -

fuese de un auto de elevación a plenario, el Juez que le suce

de, si no nota el error cometido, puede continuar el proceso -

sobre esta base inexistente y, si lo nota, no puede hacer caso 

omlSO de él por considerarlo inexistente,sino que, obviamente, 

debe pronunciar una resolución que declare su invalidez. Si es 

ta resolución vi a ser de inexistencia o de nulidad es un pro

blema diferente al que ahora presento; aquf me interesa desta

car Gnicamente la necesidad de que el acto procesal inexisten

te sea objeto de una declaratoria de invalidez y no simplemen

t e se haga caso omiso de él por considerarlo inexistente. 

TESIS : El acto inexiste nte debe s e r declarado jurídicame~ 

te como tal para evitar los efectos que de hecho pUdiese produ 

Clr, por exigirlo así la seguridad y certeza innata al derecho 

y no dejarlo a la interpretación. Puede suprimirse como térmi

no jurídico positivo la inexistencia, pero tal fenómeno deberá 

siempre hacerse constar mediante una declaración, aunque ésta 

sea la de nulidad. 

En materia de inexistencia y nulidades, la legislación no 

ha seguido fielment e l a t é cnica jurfdica. En realidad no con-

tiene casos de inexistencia considerados como tales y se han -

regulado como casos de nulidad. Asf por ejemplo, el auto al -

que falte la firma del Juez y del secretario es jurfdicamente 

inexistente, no tiene valor alguno ni debiera llegar a tenerlo ; 
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Sln e:!lbargo; se ha considerado como un caso de nulidad en el -

Art. 555 CPPo ~ que dice: "Todo decreto de sustanciación o auto 

interlocutorio que no esté autorizado por el.juez o miembro -

del tribunal a quien corresponda hacerlo y por el secretario, 

es nulo; pero tal nulidad no será declarada si las partes hu-

bieren intervenido con posterioridad a la notificación de la -

providencia nula Sln haber alegado tal nulidadllo 

Con base en ese mlsmo artículo, puede resolverse el caso 

planteado. El juez a quien correspondía autorizar el auto de e 
;ir 

levación a plenario era el nuevo juez y no el anterior~ que ya 

no era juez al momento de firmar el auto; consecuentemente pu~ 

de declararse la nulidad. 

El problema de si la declaración debe ser de nulidad o __ o 

inexistencia tiene relación con el derecho positivo y así lo -

hace ver GIOVANNI LEONE al referirse a la clasificación y dis

tinción entre nulidad e inexistencia 5 diciendo ~ ¡¡Na.tu.~1almente 

no deben ser construídos sobre la base de cirterios abstractos; 

la disciplina de las imperfecciones d~ la relación o del acto 

es tan variable en los sistemas legislativos y va ligada a eXl 

gencias tan complejas y contractas que no se puede bosquejar -

un sistema lógico o conceptual de las irregularidades, sino -

que sólo es posible un sistema fundado en el derecho positivo . 
• 

La categoría misma de la inexistencia, como veremos, aGn no re 

sultando de una expresa formulación legislativa, nació de una 

construcción estrictamente a.dherente al sistema legislativo. lI 

(1) 

Cuando establece el concepto de la nulidad dice: VINo pu-

diendo, por tanto, definir la nulidad con referencia a las for 

mas en sentido estricto~ ni aGn siquiera con referencia a las 

formas en el sentido amplio (ésto es, comprensiva también de --

(1) Giovanni Leone. ¡¡Tratado de Derecho Procesal Penal Ti. Tomo 

1, pág. 668 
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los plazos), habrá que resignarse a definirla en función del -

principio de la taxQtividad de las nulidades (Art. 184 del --

cual nos ocuparemos), a saber : 

NULIDAD ES LA INVALIDEZ DE LA RELACION O DEL ACTO PROCE-

SAL EXPRESAf-1ENTE CONHINADA PARA ALGUNAS (HAS GRAVES) VIOLACIO

NES DE LA LEYi; e (1 ) 

En resumen, el principio de la taxatividad de las nulida

des nos evita el problema de la distinción entre inexistencia 

y nulidad, aunque desde un punto de vista teórico científico -

es importante aquil estudio y el de . los problemas anunciados -

en esta tesis. ·· 

Por consiguiente ,haremos el desarrollo de las nulidades -

en el proceso penal con base en las disposiciones legales, re

firiéndome a las nulidades civiles para establecer comparacio

nes. Previamente estableceré los conceptos de inexistencia y -

nulidad. 

NULIDAD: es el apartamiento de las formas establecidas --

por la ley para la iniciación y desarrollo del proceso hasta - V 
la sentencia definitiva , así como para cada acto procesal y la 

sanción prevista por dicha desviación . Es una infracción de --

las normas de procedimientos,o inobservancia, que priva a los 

actos procesales de su validez normal . 

INEXISTENCIA : es la falta de ser de un acto procesal por 

inobservancia o apartamiento del requisito necesario para su -

constitución, no pudiendo; por consiguiente, producir jurídic~ 

mente ningún efecto, a unqu e de hecho lo produzca . 

Nuestra legislación , llevada por la ffilsma necesidad de -

certeza y de claridad en una materia de tan graves consecuen--

(1) Giovanni Leone. :¡Tratado de Derecho Procesal Penal". Tomo 

I , , pág. 689. 



60 

clas e importancia, estableció también el principio de la taxa 

!ividad de la s nulidades y asi el Arto 1115 del Código de Pro-

cedimientos Civiles dice: ¡¡N ingún trámite o acto de procedi---

miento '" declarado nulo la nulidad está sera Sl no eX]2resamente 

determinada Eor la ley . Y '" aun en este caso no se declarará la 

nulidad Sl apareciere que la infracción de que se trata no ha 

producido ni puede producir perjuicios al derecho o defensa de 

l~ parte que l a alega o en cuyo favor se ha establecido '1. El -

Art o 550 del Código Procesal Penal d ice : ;)Ningún acto procesal 

será declarado nulo Sl la nulidad no está determinada por la -

ley \! . 

En consecuencia, también en el procedimiento penal se Sl

gue el principio de la taxatividad de las nulidades y aunque -

no se haya dicho que deben estar "expresamente" determinadas~ 

la aplicación del principio contenido en el Art . 711 del CPPo, 

hace extensib le s a éste la redacción má s clara del Código de -

Procedimientos Civiles. 

Esta ac laración es necesarla por cuanto , a ntiguamente,por 

la aplicac ión de los principios de las nulidades civiles a las 

procesales~se llegó a considerar que todo acto que contravini~ 

ra la formalidad prescripta por la ley ob l igaba a la declarato 

rla de nulidad y fue en reacciónacllo qu e se estableció que -

las nulidades debía n estar expresamente determinadas y no implí 

citamente determina da s ; es decir, que no basta la omisión o in 

fracción de un requisito ordenado por la ley como formalidad -

para que se declare la nulidad . 

Por consiguiente, también en el procedimiento penal las -

nulidades deben estar expresamente determinadas y así lo esta

blece nuestro CÓdigo en el Art , 551 y en el Art. 552 ; el primero 

porque las establece en forma expresa y el segundo, porque se 

refiere a esa taxatividad,en forl!la general cuando dice : "La nu 

lidad de los actos y diligencias judicia les por la falta de 

las formalidades que para ello se prescribe bajo pena de nuli

dad" . 
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Para ente nder me jor este principio y su aplicaci6n~ es ne 

cesario recordar los otros principios que se conJugan con gste 

para comple t ar l a Teoria de l as Nulidades Procesales . 

En el origen de esta teoría~ es fundamental el concepto ~ 

ya anunciado, de que l as nulidades son un medio de garantizar 

la observancia de l as f ormas proc esale s que aseguran 5 a su ve z , 

el buen desarro l lo de l proceso y la gar antía de los derechos -

de las partes para e l bu e n cumplimiento de la función jurisdic 

cional y de la administraci6n de justic ia. 

Los principios que infor~an la teoría de las nulidades -

procesales son : 

a) ?rincipio de taxatividad o especificidad,va mencionado. 

En las legislaciones modernas 5 s e excepClona con aquellos ca

sos en que se autor i za al Juez a anular alsunos actos cuando -

sea ev idente que se ~a dej ado sin garantía los d e rechos de las 

partes o que cons tituye n un obs tgculo para obt e ner una senten

Cla justa ; 

b) Principio de trasc e ndencia. Si una determinada informa 

lida d d e l acto ha sido p rev ista y sancionada con nulidad 5 tal 

nulidad no debe declararse si no ha producido o no puede prod~ 

Clr per]UlClO a la parte que trata de proteger. 

c) Principio d e protección. Indica qu e la nulidad sólo pue 

de ser p edida por el perjudicado y no por qu ien haya dado lu-

gar con su actuac i ón a la nulidad . 

d) Principio de conservación. Establ e cido para defender -

la seguridad y firmeza del proceso; seña l a que~ e n caso de du

da sobre l a validez o invalidez de un acto, o sobre si ha pro

ducido o no ha producido perjuicio, de b e c onservarse la vali-

dez de la s mismas. No exis t e en nuestra l e gislación . 

e) Principio de convalidación. Creado para proteger el -

proceso y la pronta administración de justicia. Indica que to

do vicio de forma es subsanable~ contribuyendo así a mantener 
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la validez de los actos, inclusive bajo el principio de r atifi 

cación por consentimiento tácito de la persona supuestamente -

perjudicada. 

Estos principios están contenidos en nuestra legislación 

civil en forma expresa , Así, nuestra l ey dispone: 

¡¡Ningún trámite o acto d e procedimiento será declarado nu 

lo si l a nulidad no está expresamente determinada por la ley oY 

aún en este caso no se d e clarará la nulidad si apareciere que 

la infra cción de que se trata no ha producido ni puede produ-

cir perjuicios al derecho o defensa de la parte que la alega o 

e n cuyo favor se ha esta blecido ll o (Art o 1115 Pr.) . 

¡¡Siempre que durante la instrucción del proceso en cual-

quiera de las instancias, el Juez o Cámara note que se ha come 

tido alguna nulida d d e pr ocedimiento, lo hará presente a las -

partes por decreto e n e l proce s0 5 Y si la parte a quien perju

dica ~ r a tifica lo actuado, seguirá la instrucción, haciéndos e 

constar en la notificación su allana mi e nto :' . (Art . 1124 Pr.), 

El Art o 1115 en su primer párrafo contiene los principios 

de t axativ idad o especificidad. La pr~ilera parte del segundo 

párrafo, e l de tra sce nde ncia, y la segunda parte del segundo -

párrafo, el de prote cción y, en ciert a forma, en e l Art. 1124, 

qu e además contie ne claramente el principio llamado de conva

lidaci6n. En nuestra legislación este principio e xcluye el de 

conservación~ya que para la validez del acto re l at ivamente nu

lo se necesita la ratificación expresa o t ácita . (Art. 1124 y _ 

1126 Pr.). 

Distingue además e l Código de Procedimientos Civiles en-

tre las NULIDADES ABSOLUTAS Y las NU LI DADES RELATIVAS; consi s 

tiendo fundamentalmente l a diferencia en que las nulidades ab

solutas pueden y d e ben ser declaradas de oficio en cualquiera 

de las instancias y no pueden sanearse ni aún por expreso ----
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consantimie nto y mucho menos por el transcurso del tiempo. Las 

nulidades r e lativas no pueden ser declaradas de oficio, sino -

s610 a petición de parte y pueden ser ratificadas o saneadas -

por el transcurso del tiempo, 

En efecto, e l Art, 1121 PI', ~ dice: ¡¡Ningu na nulidad de -

procedimiento podrá declararse sino a solicitud de parte; ex--

cepto las de que h,?b l 2 Il los artículos 1130 y 1131", 

Estos artículos dicen : 

Art . 1130,- lILas nulidades que consistan en incompetencia 

de jurisdicción que no ha pOdido prorrogarse,en no haberse au

torizado el fallo en la forma l egal, o en haberse pronunciado 

t 1 ' d'p b' ,.p con ra -- ey e xpres.a y t er'mlnante ~ no po ran cu rlrse nl aun 

por expreso consentimiento de las partes s y deberán declararse 

a pedimento de éstas o de oficio, en cualquiera de las instan

cias, aunque no se hubier en l' ec laY.lado '.cm e l tiempo indicado en 

los artículos procedentes . n 

Art, 1131. - ;;Ta:npoco p o drán cubrir se y deberán declararse 

de la manera prevenida en el artículo anterior~ las nulidades 

que consistan en fa l ta de citación o emplazamiento para conte~ 

tar la demanda, e n incapac i dad a bsolu t a o i legitimidad de las -

partes que han i nter venido en el juicio, c omo adulto no habili 

tado de edad s i n gua rdador , un procurador sin poder, etc" -

siemp.re que, requerida la parte por el Juez o Cámara, no legi

time su personería, o no se ratifica lo ac tuado por quie n tie

ne derecho a hacerlo , dentro de tercero d f a del r e que rimi e nto, 

n ás el t~rmino de la d ista ncia, si fuere necesario, La falta -

de citación o emplazamiento puede también subsanarse por la r~ 

tificación tácita ] que consiste en contestar o intervenir en -

el juicio sin alegar la nulidad t1
• 

Es necesario observar que a pesar de que el Art . 1121,por 

la distinción que antes hice de que las nulidades absolutas -

pueden ser declaradas de oficio , da a entender, aparentemente, 
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que tanto l a s nulidade s comprendidas en el Art o 1130 como las 

del 1131 son nulida de s a bsoluta s ) porque pueden ser declaradas 

de oficio ~ sin embar go :, VGlTlO S cómo el mi s mo Art o 1131 declara 

que la falta d e c ita ción o emp l azamiento para cOntestar la d~

~anda puede subsana rse por l a r a ti f icación t&cita y que lo -

mlsmo puede s ubsa nars e l a i nte r venc i ón d e la parte absolutamen 

te inca paz , o de parte que no h a legitimado su personerfa, me-

diante la ratifica ció n d e l representante ~ en el primer caso, o 

la l e gitimación de l a p erson ería e n el último. 
/ 

En consecuencia j sólo l as nulidade s comprendidas en el 

Arto 1130 son verdadera s nulidades absolutas y ellas son: 

a) incompetencia d e jurisdicción que no ha podido prorro

garse ; 

b) no haberse autorizado el fallo en la forma legal; y 

c) haber pronunciado el fallo contra ley expresa y termi

nante. 

Es n e cesarlO aclarar que -el prlmer caso no se refiere a 

competencia no prorrogada pero que hubiera podido prorrogarse, 

sino a la que no puede prorrogarse, comoes la competencia por 

razón de la materia ; así, el Arto 32 Pro, dice: ¡¡puede prorr~ 

garse la jurisdicción ordinaria excepto en los casos de que -

trata el Art. 45". Este dice : 

¡'En las causas en que estuviere interesada la Hacienda -. 

Pablica, conoce rá el Juez General de Hacienda, salvo lo dis-

puesto en leyes especiales, cualquiera que sea la cantidad -

que se litigue!!. 

En cuanto a la autorización del fallo, el Art. 429 Pro, 

dice: tlTodos los Jueces firmarán con media firma las senten-

cias interlocutorias, decre tos de sustanciación y demás dili

gencias de los juicios, y con firma entera las sentencias de

finitivas. Los magistrados o individuos de los tribunales su- o 
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. '" 1 b' ... . .... 11 perlores so o ru rlcaran los decretos de sustanclaClon ; y la 

parte final del Art. 81 Fr . dice: ¡¡lo actuado sin la concurren 

cia del Secretario es nulo , sa l vo lo disDuesto en el Art.1115". 

Este artfculo se refi ere a la trascendenc i a que debe tener la 

nulidad que se alega. En consecuencia para que un fallo est~ 

autorizado en h:gal forma debe llevar l a firma del Juez y la -

del Secretario. 

La nulidad dsl fa llo pronunci ada contra ley expresa y te~ 

minante es clara e n su mi smo enunciado, de biendo agregar dnica 

mente que esta i nfracción e s l Cl conocida como "violación de -

ley¡' ~ en el recurso d e casación diferente a la interpretación 

errónea o aplicación indebida de la ley. (Art. 30. No. 1 Ley -

de Casación y 571 CPP.). 

Los principios enunciados para las nulidades civiles, ti~ 

nen aplicación en lo penal, con algunas reservas, como a conti 
• ¿o 

nuaClon expongo. 

a ) Pri ncip io de t axatividad o especificidad. 

Se aplica d e conformidad a los Arts. 551 y 553 CPP. 

b) Principio de trascendencia . 

Xo ti e n e aplicación en cuanto a las nulidades del -

proceso, que son insubsanables independie ntemente de si han 

producido o pueden producir daño a la parte . Art. 552 CPP. 

Tampoco ti ene aplicación en cuanto a las nulidades relati 

vas de actos o diligencias jUdiciales que pueden declararse de 

oficio al igual que las absolutas. Art. 553 CFP. 

Tiene aplicación e n cuanto a que la irregularidad de un -

a cto o procedimiento, sancionado con nulidad r e lativa, no debe 

declararse si no ha p r oducido indefens i ón o impunidad, como lo 

dice el Art. 573 No. 6, que se r efiere a l a casación pero que 

muestra que igual debe hacerse en el c ur so de las instancias.

Ej. Si no se cita a una parte para declaraciones de testigos -
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presentados por l a otra en e l t ~r~ino de prueba 3 h a bría nulida d 

de conformidarj al Art . 3 O 3 CPP~. pero no puede declararse la nu

lidadsi l a parte no citada est~ present e e n la dilige ncia . 

e) Principio de protección. 

Tiene aplicaci6n de conformidad a l Arto 554 q tie estable 

ce que las nulidades d e acto s o diligencias judiciales quedarán 

s ubsanadas ¡¡cuando. las p artes que tengan dere cho a oponarlas ha 

ya.n acep t ado expresament e los efectos de l a cto, o tácitamente . • " 

S610 la part e afe ctada por la nulidad tie ne derecho a r e -

clamarla . 

d) Principio de convalidación. 

No se aplica en cuanto a las nulidades del proceso . Art . 

552 CPP. 

Se aplica a las nulidades de actos o diligencia s judi-

ciales 3 Arts . 554 y 555 CPP . 

e) Principio d e conservación. 

No tie ne aplicación e n la legislación penal nl civil. 

2.- Nulidades d e l Proceso . Nulidade s Absolutas. 

El C6digo de Procedimientos Civiles distingue entre nulida 

des absolutas y rela tivas . En l as primeras est&n comprendidas -

nulidades del proceso, cono es la nulidad por incompetencia de 

juri s dicci6n que no puede prorrogarse 3 ya es tudiada . 

El C6digo d e Procedicientos Pena les , en cambio, distingue 

entre nulidades d e l proce so, c a lificándolas como absolutas y n~ 

lidades relativas de actos y diligencia s j udiciales ; pero tal -

distinción no es radical y excluyente , como a continuación vere 

mos , sino Gnicamente para efectos de sistematiza ción . 

El Art o 551 CP?, dice; ¡¡El proceso es nulo en todo o en ,... 

parte, solamente en los sigui entes casos: 11 y a continuación se

ñala los casos determinados. El Art. 552 CPP . agrega: TILas nuli 
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lidades absolutas sefialadas en el articulo anterior no podrán 

cubrirse ni aún con expreso consentimiento de las partes y de

berán declararse a pedimento de éstas o de oficio~ en cualquier 

estado o grado del proceso l
¡. Claramente se refiere a las nuli 

dades del proceso como nulidades absolutas. Su caracterfstica 

es no poder s ubsana rse ni aún por expreso consenti.miento de la 

parte. 

En cambio, la nulidad de los actos y diligencias judicia---les por falta de formalidades que para ellos se prescriben b~ 

jo pe na de nulidad , a qu e s e refiere el Art. 553 CPP ., son con 

sideradas como nulida des relativa s en el epígrafe de dicho ar

tículo~y el Art. 554 CP? dice: ¡¡ Las nulidades de los actos o 

diligencias judiciales a q u e se refiere el artículo anterior , 

quedan subsanadas cuando las partes que tengan derecho a opo-

nerlas hayan aceptado expresamente los efectos de l acto, o tá

citamente, si después de l a cto anulable 5 hubieren contestado u 

na audiencia o compa r ecido a cua l quier diligenc i a rela cionados 

con el acto nulo sin haber a l egado tal nulidad'¡, Es caracterfs 

tico de las nulidades r e l a tivas e l poder ser subsanadas. 

De ésto fácilmente podría concluirse que sólo las nulida

des del proceso son abso l u ta s y que las nulidades d e actos o -

diligencias jUdicia l es son s i empre relativas , pero v e remos que 

ello no es ci erto , para l o que deberemos r esponde r a las si--

g uie ntes inte rrogantes: 

-¿ Son las nulidades del proceso l as únicas absolutas? 

-¿Son las nulidades de actos o proce dimientos siempre re-

lativas? 

Antes de dar r espues t a a las anteriores preguntas es con

veniente notar que de acuerdo a la redacci6n del Art. 551 CPP. 

la nulidad del proceso existe solamente en los' casos que dicho 

a rtículo establece. Podemos por consiguiente d e terminar que no 

existen otras nulidades del proceso más que la s allí menciona

das. Por otra parte, esa nulidad del proceso puede ser !'en to-
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do o en parte;;; será nulo totalmente cuando haya fa lta de pre

supue stos procesales, como son los casos de que el juez carez 

ca de competenc ia (Art . 551 No . 1), o falta de acusación o de

nuncia o de capacidad para acusar en los delitos p e rseguibles 

a instancia de parte (Art . 551 No. 4 ) ; pero tambign puede e- 

xistir una nulidad parcial del proceso cuando no hay infrac--

ción de los presupuestos procesa l es sino una infracción al pro 

cedimiento propiamente tal, como cuando existe falt a de recep-

ción a prueba (Art. 551 No. 3), o se ha de jado sin defensor al 

reo (Art . 551 No. 5). Examinemos cuidadosamente que no se tra

ta de que haya nulidad de un acto que produzca la nulidad de -

los que sean su consecuencia o se relacionen directamente con 

gl; aquí se trata de omisiones en el procedimiento. Pero po

dría decirse que esa omisión afectó de nulidad al resto del -

proceso por disposición expresa del Art. 551 . 

Anteriorme nte menciong que entre las nulidades absolutas, 

contenidas en e l Art. 1130 Pr., se encontraban liJ. de lncompe-

tencia de jurisdicción qu e no ha podido prorrogarse, la de no 

haberse autorizado el fallo en l egal forma y la de haberse pr.~ 

nunciado el fallo contra l ey expresa y terminante. L~s dos pr~ 

meras son nulidades expresamente sancionada s por el Código Pro 

cesal Penal en los Arts. 55 1 No. 1 y 507, no así l a Glti~a . Pe 

ro est a Gltima tambi én ti e ne aplicación por ext ens ión, de a-- 

cuerdo al Art. 711 CFP. 

Podemos afirmar entonces Que es también nulidad absoluta 

l a última mencionada ~ respondiendo así la primel"a pregunta; tal 

nulidad es insub sanable. 

Pero adem&s de lo anterior, vemos que tal nulidad absolu

ta no se refiere al proceso sino a un acto judicia~ únicamente: 

a l fallo o sentencia. Por consiguiente no constituye nulidad -

del proceso, ni puede constituirlo, porque el fallo es el acto 

judicial que pone fin al proceso en l a Primera Instancia y no 

tiene actos posteriores a los que pueda comunicar su nulidad.-

1 1:.~T""'r "'ll""':~!"" ny;¡'."r p , T ! 
• j~~.c ~-<. ! _.( : ~ ~. ,. 1. ... ' l~ _ ~ ~ 1-_ . 

i . ~ !"." '. 
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En el caso d e apelarse d e la s entenc ia y r e clamarse la nulidad 

en la segunda instanc ia , e l tribunal superior declara la nuli 

dad , pero l a actu~ci5n d e se g~nda instancia es totalmente v&li 

da y s e rfa absurdo con s ide r arla como nu l a por conse cuencia d e 

l a nulidad de la sentencia de primera, porque e l obj e to de es

ta segunda vista de la causa e s pre ci sament~ enmendar aquellas 

nulidades. 

Por consiguiente , contestamos la segunda pregunta e,n e l -

sentido que hay nulidades absolutas d e actos judiciales r como 

l a nulidad del f a llo en los casos mencionados. 

En consecuencia , podrfamos realizar un cuadro resumen de 

las nulidades en el proceso penal, en la siguiente forma: 

¡-

Nu lidades 

d e l proceso 
(absolutas ) 

r
I 

d e actos o I 
procedimi e~ <
to s. 

Total : falta de presupuestos -
procesales Art. 551 Nos. 
1 , 2 Y 4 . 

Parcial : infracci5n al procedi 
miento. Arts.S~l Nos~ 
3 y S. 

?elat ivas : r eg l a general .Art. 
553. 

Absolutas: Nulidad del fallo o 
sentencia por no ha 
berse autorizado e n 
l egal forma o habe~ 
la pronunciado con
tra ley expresa y -
terminante . Arts.507 
epp. y 1130 Pr o en 
relación al 711 epp. 

Debo a nticipar que, e n ml concepto , hay nulidade s r e lati-

vas, subsanable s por consiguiente de acuerdo al Art. S54 ~ en --
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que, sln embargo~ e l juez debe declarar la nulidad, por su l m

portancia en la determinación del cuerpo del delito. 

En su oportunidad har~ el estudio de las nulidades para -

destacar sus aspectos más importantes. Por el momento, me con

cretaré a e stablecer EL CONCEPTO DEL PROCESO, para distinguir 

claramente las nulidades que afectan al proceso en su totali-

dad d e l as qu e sólo afectan a lgunos de los actos procesales y 

los qu e sean su consecuencia inmediata y directa, y de las si~ 

pIes nulidades de actos o procedimientos,sin otra consecuencia. 

EL PROCESO está constituido por aquella ~elación jur!dica 

(compleja) que se desarrolla a través de un conjunto de actos 

(procesa l es) y que se plasman o historian en el expediente. 

Couture dice que el término proceso tiene tres acepciones: 

a ) Acción o conjunto de acc iones que se desenvuelve pro-

gresivamente con el objeto de resolver, mediante un -

juicio de autoridad, el conflicto. 

b) Un obj e to jurfdico ideal. Relación jur!dica que se de

senvuelve y lleva a la decisión del conflicto. 

c) Expediente Judicial (1). 

Nuestro concepto de l proceso lo referimos a la relación -

jurídica. 

Es indudable que el proceso es un ¡'algo n de carácter jur! 

dico que cumple la función de medio para l a actuación de la -

función jurisdiccional del Estado y siendo la función jurisdi~ 

cional una actividad que tiene por finalidad resolver jur!dica 

mente~ por un acto de autoridad, los conflictos entre las par

tes y las situaciones e n general que se sometan a l a decisión 

del tribunal, el proceso es un e nte jur!dico que en alguna for 

(1) ¡¡Fundamento de Derecho Procesal Civil. 3a. Edición, Página 
de 121 a 123. 
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ma liga a l as partes que en gl intervienen y que tambign les -

impone deberes, c argas y obligaciones, al igual gue al tribu-

nal; y relacionándolos a todo s entre sí, se establece lo que -

en general podemos llamar una relación jurídica que n e cesita -

de ciertas condiciones para nacer y para que exista proceso. 

En el proceso se dan los actos procesales,que son aque---

1108 lIemanados de l as part es, de los agente s de la jurisdic--

ción o aún de los t erce ro s ligados al proceso, susceptibles de 

crear, modificar o extinguir efectos procesale s ."(1) 

Procedimiento ~ en sentido es tricto , es la s ucesión de los 

a ctos en su sentido dinámico del movimiento. Los a ctos proces~ 

les tomados en sí mismo son procedimientos no proceso. 

El procedimiento es una sucesión de actos ; e l proceso es 

la sucesión de esos actos) la relación jurídica en desa rrollo . 

Decía antes que p a ra qu e e l ente jurídico "proceso" tenga 

existencia válida , para la validez de la r e laci6n jurídica pro 

cesal que lo configura, se nece sitan de varias condiciones o -

requisitos que son llamados pr esupuestos procesales, exigibles 

algunos de ellos des d e que se va a decidir sobre si la demanda, 

denuncia o acusación es admisible. 

Algunos de estos requisitos son ant eriores a l proceso mis 

mo, p uesto que éste en un ente jurídico que se da dentro de 

una organización ya est ab lecida (~l Poder Judicial) y en e l e

jercicio de una función específica del Estado (función juris-

diccional). Si esta organización no existe, no puede existir -

proc~so. Establecida e sta organización puede nacer e l proceso, 

s i empre que haya partes l e gítimas en él, es decir, capaces y 

legalmente establecidas como tales; necesit ándose, además, que 

se entable un litig io válido, es decir,que la Dretensión de --

(1) IBIDEM, pág. 201. 
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las parte f3 caiga en el ámbito de l derecho ~ que sea fundamenta

da en las leyes vigentes y planteada ante Juez competente, de 

acuerdo a tales leyes. Asi , s e necesitan tribunal y jueces com 

petentes, partes capaces, pretensión fundada~ etc. 

Los presupuestos procesales son condiciones l egales que -

deben concurrir respecto de l a acción ejercida, de la compete n 

cia del juez y d e la capacidad de las partes para la valide z -

del proceso. 

Otras condiciones para l a validez del proceso deben eXlS

tir en el desarrollo del mismo; son exigenci~legales para la 

validez de los actos procesales. La infracción a estas condi-

Clones acarrea una infracción al procedimiento propiamente tal 

o a las formas en su sentido e stricto. Ejemplo: término de 

prueba~ nombramiento de defensor del r e o, forma de la senten-

Cla. 

ser: 

Por consiguiente, las nulidades en el proceso penal pueden 

a) Por infracción a los presupuesto pr>ocesales. Ej.: 551 

No. 1 : fa lta de compe tencia (Nulidad del Proceso); 

b) Por infracción al procedimiento . Ej. 551 No. 5 : dejar 

Sln defensor al imputado; 

c) Por defecto s en la liforLla H de lo s a ctos procesales.Ej. 

507: Nulidad de sentencia. 

Algunas de las nulidades comprendidas en los literales b) 

y c) afectan también al proceso e impiden su desarrollo válido, 

por lo menosparcialmente ~ obligando a la reposición de los ac

tos o de parte del proceso si la nulidad no es subsanada, como 

lo veremos a continuación e n el desarrollo concreto de las nu

lidades contenidas en el Código Procesal Penal. 
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á) Incompetencia 

El artículo 551 del CPP . , en su núm.ero uno ) dice : riEl pro 

ceso e s nulo en todo o en parte, solamente en los siguientes -

casos: 

10.) Cuando el Juez carece de competencia por razón de la 

materia o por razón del territor io, salvo en este Gltimo caso 

las e x cepciones consignadas en este Código H • 

La incomp etencia por razón de la materia se encuentr a tam 

b ién en el Código de Procedi8 ientos Civ ile s, por razón de que 

e s c onsiderada improrrogable 1 Art. 45 Pr. ; pero a quí · se a grega 

la incompetencia por razón de territorio , consignando en este 

caso algunas excepciones. En materia c i vil la competencia por 

razón de territorio es fundamentalmente prorrogable 3 Art . 32 -

Pr. , no así en materia penal que , tal como lo dice este artícu 

lo, sólo es prorrogable por vía de excepci6n. 

La regla general sobre competencia por razón de territo-

rio, establecida por el Art. 21 CPP , e s que 11 será competente -
!lo 

para juzgar al imputado el Juez del lugar en que el hecho pun~ 

ble se hubiere comet ido ¡¡ . 

Las excep cione s a la reg la general que establece este ar

tículo, son l as siguie ntes : 

Artículo 27 CPP ., que s e refi ere a l a validez de los ac-

tos de instrucción practicados por el Juez incompetente por ra 

z6n de terri torio y que, e n el l nClSO tercero dice : "La decla

ratoria d e incompetencia por raz6n del territorio no producirá 

nulidad de los actos de in s t r ucción ·ya practicados'). De la va

lidez de . estos acto s d e in s trucción se slgue la validez del -

proceso. 

Ar'tículo 21 CPP ., q u e s e refiere a l a competencia del --

Juez donde se inici6 el hech o y el del lugar donde se realiza 

el último acto de ejecución e n caso de delito imperfecto o 

tentado y que dice así : 

50 



74 

"Po 1 1 '" . , I' re g a genera sera competente para Juzgar al lmputa-

do el Juez del lugar en que el hecho punible se hubiere cometi 
do ;' o 

En caso de delito imperfecto o tentado, ser& c6mpetente 

tanto el lJuez del lugar en donde se inició el hecho como el -

del lugar en donde se realizó el último acto de ejecución".---

Artículo 23 CPP' 9 que se refiere a la competencia del 

Juez salvadoreño del lugar donde se inicia o se consuma el de

lito que ha sido in i ciado en territorio extranjero y que dice: 

"Si la ejecución del delito se inició en territorio nacio 

nal y se consumó en territorio extranjero, o viceversa, será -

competente el Juez salvadoreño del lugar donde principió la ac 

ción u omisión delictiva o el del lugar del resultado 11 • 

Artículo 22 CPP ., que se refiere a la competencia del --

Juez que comienza primero a instruir el proceso cuando se tra

te d e delito consuma do o permanente, o comenzado a ejecutar en 

una demarca ción j udicial y consumado en otra, o r e alizado en -

la línea divisoria de dos demarcaciones judiciales. 

Artículo 24 CPPo, que se refiere a la competencia del --

Juez designado por la Cort2 para que conozca en los casos de -

extraterritorialidad a que se refieren los artículos 6, 7, 8 Y 

9 del Código Penal, 

Artículo 25 CPP, que se refiere a la competencia del --

Juez salvadoreño donde arribe n las naves o aeronaves a bordo -

de las cuales se hayan cometido delitos en aguas j urisdiccio.na 

les o en espaclo a~reo nacional . 

Artículo 26 CPP., que se refiere a la competencia del --

Juez donde se apre nda al imputado con el objeto hurtado o roba 

do, para depurar el informativo hasta dejarlo en estado de so

breseimiento, de elevación a plenario o de llamamiento a jui--

ClO. 
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Artículo 28 CPP " que se refiere a la competencia del 

Juez para conocer en virtud de la acumulación de un delito no 

cometido en su territorio ~ una vez depurado el informativo por 

el Juez originalmente competente, que es la llamada competen--

cia por 
. ~ 

coneXlon o 

Art.ículo 29 CPP. ~ que cre a una excepción al principio de 

incompetencia por ra zón de l a materia, establ eciendo la compe

tencia del Juez de lo coman para conocer de un delito sujeto a 

la jurisdicción privativa cuando se trate de concurso ide al de 

de lito . 

La infracción a las r eglas d e competencia por razón d e la 

materia y del territorio d a lugar a Casación , Arts. 572 No. 1 

y 573; No. 1 . 

b) Condiciones Objetivas d2 Perseguibilidad, 

El DI', Nanuel Arri e ta Gallegos al referirse a las c ondi-

ciones Objetivas de penalidad, d ice : 

il En e l concepto dogmát ico del delito advertimos uno de -

sus elementos que, aunque no es genérico , se da en cambio para 

varios delitos ; consis t e nte en las condiciones Objetivas de pe 

nalidad , Expresa don Lui s Jiménez de Asaa, qu e e l delito es 

1I e l acto típicamente antijurídico, culpab l e, sonwtido a veces 

a condiciones obj e tivas de penalidad , imputable a un hombre y 

sometido a una sanción penal, 

/ Es el caso que, por razone s de po lítica criminal~ algunas 

veces, no obstante habe rse cometido un acto típicamente antij~ 

rídico, imputab l e y culpable , el legis lador exige el cumpli--

miento de determinadas condiciones para la perseguibilidad o -

penal i dad de aquel acto . Estas s on las llru~adas condiciones o b 

jetivas de penalidad que podemos definirlas como aquellos re-

quisitos o elementos objetivo s aj e nos propiamente al acto anti 
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jur!dico, Sln cuya concurrencia no es perseguible, nl punible. '! 

(1). 

Como se ve? el distinguido jurisconsulto salvadoreño en-

g loba en un s610 estudio las condiciones de perseguibilidad o 

presupuestos procesales de perseguibilidad y las condiciones -

objetivas de penalidad. 

Corroborando és t o, adelante de lo relacionado, dice: "De 

lo expuesto se desprende que son de dos clases las condiciones 

objetivas de penalidad : a) las que consisten en presupuestos -

procesales; y b) las que consiste n en la verificaci6n de cier

tos hechos o circunstancias materiales que j aunque no son de -

la esencia misma del acto , sin embargo s e considera por el le

gislador necesario que se sucedan para s e r punibles, por re--

caer precisamente -en ellos el daño del~ acci6n criminal'!. 

Sin embargo~ esta identificación no está de acuerdo con -

la técnica jurídica porque los Presupuestos Procesales de Per

seguibilidad pertenecen al Derecho Procesal Penal y las Condi

ciones Objetivas d e Penalidad perte n ecen al Derecho Penal. 

Las caracter!sticas propias d e las Condiciones Objetivas 

de Penalidad son: 

a) Figuran e n _ la l ey como circunstancias totalmente aJe-

nas a la infracción . 

b) No necesi tan ser captadas por e l dolo de l autor. 

c) Sonde concurre ncia forzosa para la punibilidad~ d e -

tal forma, que mientras no ~e produzcan no puede casti 

garse el delito ¡;, (2) 

~ Los Presupuestos Procesales de Perseguibilidad, que yo he 

denominado Condiciones Objetivas de Perseguibilidad porque de-

(1) ¡'Lecciones de Derecho Penal tl
• Pág . 322 

(2) "Nueva Enciclopeda Jur!dica". F.Seix . pág.891, Tomo IV. 
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ben quedan objetivamente reflejadas en el proceso y para su -

comparación con las de penalidad; son actos judiciales que pre 

ceden a la investigaci~n vg lida de los delitos. 

La nulidad contenida en el Art. 551 No. 2, CPP., por Hla 

falta de requerimiento del funcionario a quien corresponde dar 

<lo o del antejuicio respecti vo en los juicios seguidos por de

litos para los cuales la ley d e termina estos requisitos pre--

vios¡', es un caso de nulidad por no cumplimiento de estos re-

quisitos de perseguibilidad . Art. 414 Pn. y siguientes . 

Otras Condiciones Objetivas de Perseguibilidad son: 

- La acusación para proceder a que se refiere el Art. 188 Pn., 

en los delitos contra el honor: Difanación, Injuria, Ofensas 

a la memoria de un difunto y Difamación de Personas Jurídidi 

caso Arts. 181 a 185 Pn. 

- La denuncia o aviso en las causas de estupro, acceso carnal 

por seducción, vio lación y rapto. Art. 213 Pn . Excepción -

Arts. 53 J 86 Y 125 Cf'P. 

La acusación y previa sentencia civil ejecutoriada de divor

cio por la causal de adulterio para proceder por este delito. 

Art. 266 Pn. 

En estos casos, de conformidad al Art. 551 No. 4 CPP., se 

producir~ la nulidad del proceso por "falta de acusación o de

nunCla, o falta de capacidad para acusar en los delitos perse

guibles a instancia de parte , salvo los casos de excepción que 

se expresan en este Código \1. 

La acusación o denuncia constituye un requisito para pro

ceder o dar inicio al proceso en los casos de delitos que de-

penden de instancia privada o son de acción privada. La falta 

de acusación o denuncia impide la iniciación vglida del proce

so; el juez es incompetente para conocer de oficio sobre esos 

delitos. El proceso iniciado sin acusación o denuncia, en su -

caso, es nulo por falta de ese requisito procesal. 
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Puede existir la acu s aci6n o denunc ia, procesalmente ha-

blando, pero si ha sido reali zada por una persona incapaz , pro 

duce también la nulidad. 

Son capaces para ejercer acusación~ las personas a quie-

nes el Código Procesal Penal y Penal, conce denacción para ello, 

que sean mayores de veintiún a ños. Los menores pueden ejercer 

la acusación por me dio de su representante legal. El Art . 50 -

CPP., dice : "Tendrán acci6n para acusar por delitos y fGlltas -

que den lugar a procedimientos de oficio los titulares del --

bien jurfdico lesionado o puesto en peligro, s us representan-

tes legales, su cónyuge y sus parientes dentro del cuarto gra

do de consanguinidad y segundo de afinidad, mayores de vein---· 

tiún años l1
• Los que no están comprendidos en esta enumeración 

son incapaces para acusar. También hay incapacidades relativas 

pa~a cónyuges y parie ntes en ci ertos grados, Art. 52 CPP. 

El Art. 53 CPP.~ dice: liLas delitos y faltas no persegul

bIes de oficio podrán acusarlos únicamente las personas que ln 

diCe. el Código Penal;¡ . 

La capacidad para acusar es también un presupuesto proce

sal que, de no exi s tir, da lugar a nulidad en los delitos per

seguibles a instancia de parte, Art. 551 No. 4 CPP. 

En los delitos pers egui b l e s de ofici o ~ la falta de capac~ 

dad para acusar no produce la nulidad del proce so, porque éste 

puede seguirse de oficio p or e l juez, Art. 86 CPP., pero natu

ralmente impide que e l pre tendido acusador continúe intervi--

niendo en el proceso una vez denunciada o descubierta la inca

pacidad. 

En realidad la capacidad del acusador es un requisito de 

validez para la acusaci6n, que afecta de nulidad el acto y por 

consiguiente, el proceso. 

La falta de capacidad para acusar, considerada como excep 

ción dilatoria a que se refiere, el Art. 283, corresponde a --

' . 
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los delitos perseguibl es de oficio. En los privados tiene apl~ 

cación el Art. 551 No. 4 Cpp, 

En cambio la excepción de falta de personería,cont~nida -

como segunda en el Art . 283 CPP . , es aplicable a ambas clases 

de delitos. La falta de personer!a puede ser del acusador o de 

su representante. I~ personería consiste en ser la persona que 

puede formular la acusación o denuncia por s e r e l sujeto pre-

visto en la relación penal sustancial, en e l supuesto de que -

~sta exista. No se t r ata de la titularidad del derecho, porque 

puede que éste no exista 5 basta con que se pre tenda su existen 

La personería es lo que se conoce como IlLegi timatio ad cau 

saml! diferente d e l a YlLegit i matio ad procesum!1. Se puede estar 

legitimado en el proceso y no e n la causa . Para algunos sería 

más claro hablar de capacidad general y capacidad especial, --
. ~ ~ ~ 

s ~ enuo esta la personerla . 

Además,tiene p e r s onería qUlen realiza o e jecuta el cargo 

de persone ro o procurador judicial; se trata en es t e caso de -

t ene r la representación legal y suficie nte de una persona para 

ejercer la acusación. 

Caso especial sería el de la declaratoria y calificación 

de quiebra dolosa o culposa, hecha por el juez de comercio, p~ 

ra proceder a la investigación de estos delitos por el juez de 

lo penal. Art. 369 No. 5 ep. 

No habría e n est e caso nulidad del proceso por falta de -

acusación o denuncia 5 pero la sentencia sería nula por ¡¡haber

se pronunciado contra l ey expresa y terminante!;, como es la ci 

tada que ordena que ¡¡en ningún caso, ni a instancia de parte -

ni dE oficio, se procederá criminalmente por los d e litos de 

qui e bra dolosa o culposa ll
, Sln que se llenen los requisitos 

mencionados. Por consiguiente-, e l juez que hubiese comenzado 

a conocer y se dies e cuenta de su error, deb e declarar que no 
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puede segulr conociendD por no haberse llenado el ante rior r e 

quisito y a rchivar e l proceso u ordenar qu e serumpla con B l r~ 

quis ito~ porque e l proce so en s í no es nulo~ por falta d e dis

posición expresa q u e asi l o diga, p e ro sí lo sería la senten-

cla, como ya se dijo . 

Otro caso s2y· í a e l con t e nido e n el Art .3G Lf Pn., relativo a 

l a compe t e ncia desl e a l , que en su incis o final d ice:llPara ini

ciar e l proceso por e l d e l i t o a que se r efiere e ste artículo, 

se estará a lo d isp u e sto e n e l artículo 497 de l Código d e Co-

mer'c io l
; • 

El artículo mencion ado dice: "Cuando e l Jue z de Comercio 

que conozca de un jui cio s obre competencia de s l ea l , advie rta -

la comisión de hechos qu e puedan constituir delito ~ deberá c e r 

tificar los pasajes pertine ntes d e l expedie ntes y remitirlos -

al Fiscal General de la República~ especialme nt e la prueba ve~ 

tida al respecto~ a fin de q u e el mencionado funcionario , bajo 

su r e s ponsabilidad 9 promueva la acción penal q u e sea proceden

t e r: . 

En conse cuenCla , no es un delito perseguible d e oficio~ p~ 

ro tampoco es exac tament e lo que se conoce como delitos priva

dos~ es decir, aquéllos que sólo pue d e. n iniciarse por denuncia 

o acusaci6n de la persona ofendida~ de su r epresentante legal 

o de las personas expresame nte determinadas por la ley. Art. -

86 CPP. Estos d e litos son generalmente contra el honor, el pu

dor y la libertad sexual. Arts. 1 88 y 213 Pn . Po r consiguiente, 

el caso no estaría comprendido e n e l No . 1+ del Art. 551 CPP. 

En cambio, s i puede considerar incluído en el No. 2 del -

Art. 551 , como "falta del reque rimie nto d e l funcionario a ---

quien corresponde darlo" . 

El Fiscal General ejerce acusaci6n en ciertos casos, como 

el contenido en el inciso segundo d e l Art . 188 Pn . , que dice : 

"Si la ofensa se dirigiere contra un funcionario público, po--
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drá acusar l a Fi s calia General de l a RepGblica i
' . Pero en c asos 

d e d e li tos per3eguiblc[~ de oficio ') l o que hac e es u n ~Jueri - 

mi e n to al j uez c ompeten te p ara que 1n 1 C1 e l a instrucci5n del -

c orrespond i e n te: i n for me_t i va, 

En e l c aso del Ar t . 364 Pn., e l Fiscal n o formula acus a--
.. 01'.. .. .. • 

Clan Slno re querlml~nto , a p e sar que , como ya dlj e , no e s pro -

p iamente un de l i t o per seguible de ofici o. Sin embarg o , cons i d e 

ro que al d e j ar l a a cci6n a la responsa bilida d d e l Fiscal Gene 

ral y no tratándose de a cusación, l a úni ca solución posible e s 

u sar d el r equ erimiento , por q u e e l Fisca l Ge nerala su repr e s e n 

tante, e s parte e n e l j ui c io y no s e trata d e una simple d e n.un 

cia . El r e querimiento debe lle nar los r e quisitos i ndicado s en 

e l Art. 1 33. S ~ e l r equ e r i mi e nto del Fiscal Gene ral no s e pro

duce, habrárulidad de l proce so . Art . 551 No . 3., CPP . 

En todos los c aso s -mencionados, exce pto e l r e lativo a la 

quie bra, se produce nu lid a d d e l proc e so y por lo tanto e l r e -

quis ito necesario no p u e d e c umplirse en e l cur s o del mismo, -

s ino que e s n e c esario inic i ar un nuevo proce so con l a s formali 

dades legales. Lo que s i pu e d e hacerse e s la l egitimación d e -

l a p ersonería una vez qu e s e haya pre sentado la acusaci6n o de 

nuncia . Art . 28 3, No .2 y 2 89 CP P . 

c) Condicione s Ob jetivas de Penalidad . 

En el estudio ante rior me r e ferí a las caracte rísticas de 

e s tas condiciones . S610 debo agregar que su ide ntidad ha sido 

muy discut i da , hasta e l punto que, en un sentido amplio, s e ha 

lle gado a incluir e ntre gstas , las cond iciones de perseguibili 

dad, como lo hizo el ~r. Arrie ta , ya que , en definitiva,si aqu~ 

llas condiciones o pres upue stos no se cumplen, el delito no -

puede ser penado . 

Uno d e los prob l ema s más a gudo s ha sido d e terminar Sl son 

autónomas, o no, del tipo del delito y se ha conclufdo que pe~ 
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tenecen en cierta forma al tipo del delito porque 5 Sl no fuese 

asf, habria que excluir del tipo los resultados de la acción -

en los delitos calificados por el resultado) por ser éstos in

dependientes de la culpabilidad . 

Por esta dificultad en establecer la relación de la Condi 

ci6n Objetiva de Penalidad con el tipo de delito) es muy difi

cil encontrar casos que las ejemplaricen, pero en la legisla-

ción española se señala la condición de reciprocidad para el -

castigo de la violación de la inmunidad personal del jefe de -

un Estado extranjero ; y en relación a los delitos cometidos en 

e l extranjero por un ' español contra un extranjero, para ser 

juzgados en España , la circunstancia de que ~l hecho sea deli

to en el país en que se perpetuó. oLa primera estaba comprendi

da en el Art. 114 del derogado Código de Instrucción Criminal, 

pero actualmente es tratad o simplemente como violación de inmu 

nidades diplomáticas, en el Art. 390 Pn. 

En estricto sentido , las Condiciones Objetivas de Penali

dad, no de perseguibilidad, no vienen siendo tales; Sl examina 

mos cada uno de esta cla s e de hechos, en los ' cuales hay una a

parente condición de penalidad, más bien resultan ser excusas 

absolutorias ~ vale decir ~ hechos punibles que no son sanciona

bles. Pero hay más ; la excusa absolutoria, propiamente viene -

manifestándose en el curso de la evolución dogmática como un -

caso de atipicidad. Es por e l lo que el Dr. Arrieta Gallegos, -

luego de exponer las teorfas de Manzinni y del Dr. José Enri-

que Silva , al finalizar dice: "En la generalidad de estos ca-

SOS j la excusa absolutoria, por obra de la dogmática, está --

constituida y se convierte en una especie de atipicidad ll
, con 

lo que demuestra su conocimientode la evolución que alcanzaba 

la dogmática como sistema y la presencia del Código de Instruc 

ción Crimina~, eminentemente clásico, a la fecha de sus °Lec-

ciones", 
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d) Otras Nulidades 

Hasta esta parte De he referido a las n~lidades del proc~ 

so relativas a la incompetencia y a las condiciones de perse-

guitilidad, sancionadas por el Art. 551 CPP. en sus numerales 

primero 5 segundo y cuarto , Ahora me referiré a los nUDerales -

tercero y quinto del mismo articulo que consignan las nulida-

des relativas a la falta de recepción a prueba y a haber deja

do sin defensor al reo. 

NULIDAD del Art. 551 No. 3 CPP.: aLa falta de recepción a 

prueba en cualquiera de las instancias cuando proceda conforme 

a la ley." 

Este caso de nulidad es común a los procedimientos ClVl-

les y se encuentra establecido en el artículo 1117 Pr.:l . que ~ a 
I 

dem&s, contiene como causal de nulidad la denegación de prueba~ 

debiendo -también considerar incluida esta última nulidad en el 

procedimiento penal por aplicación del Art. 711 CPP. 

La falta de recepción a prueba consiste en que no se abre 

a prueba el juicio, es decir , que no hay en el proceso un auto 

del juez que habilite un período dentro del mismo para la re-

cepci6n de las pruebas que puedan presentar las partes. 

La denegación de prueba, en cambio, consiste en que~ es-

tanda abierto a prueba el proceso, el juez rechaza la present~ 

ción o realización de una prueba ofrecida o solicitada por una 

parte. 

Hay casos en que la prueba ofrecida o solicitada debe ser 

rechazada por el juez, como es el caso de la prueba impertinen 

te, respecto de lo cual el artículo 240 del Pr., dice: 

¡¡Las pruebas deben ser pertinentes, ciñéndose al asunto -

de que se trata~ ya en lo principal~ ya en los incidentes~ ya 

en las circunstancias importantes il
, 
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Así, sería impertinente en un proceso penal que el acusa

do de robo de cierta cantidad de dinero ofreciera probar con -

testigos que el ofendido l e es deudor de un radio que éste ex

travi6 estando en su poder en dep6sito, porque la prueba de -

tal hecho en nada afecta la calificaci6n del delito ni la res

ponsabilidad del imputado. 

Tanto la falta de recepci6n a prueba como la denegaci6n -

de pruebas pertinente s dan lugar a casación por motivo de for

ma, de conformidad al Art. 573 CPP., que dice: 

HHay motivo de forma en los siguientes casos: 

40.)- Por falta de " recepción a prueba en cualquiera de -

las instancias, cuando fuere procedente; 

50.)- Por denegación de pruebas pertinentes propuestas en 

tiempo y forma y que hayan producido indefensión o 

impunidad ll
• 

La apertura a prueba está expresamente ordenada en el pr~ 

cedimiento penal para los juicios ordinarios ~ sumario y verbal, 

de conformidad a los artículos 299, 300, 405 Y 402 del CPP. 

Otro cas~ , diferente a los contemplados ocurre cuando el -

juez da por concluido e l t~rmino de p~ueba antes de que trans

curran todos los días que de acuerdo a la ley ~ deben estar co~ 

prendidos en dich o término . Existe un término de prueba lncom

pleto. 

Ya he manifestado qUe originalmente toda irregularidad -

del proceso, daba lugar a nulidad. Posteriormente la nulidad -

se limitó sólo a aquellas irregularidades m&s graves que se -

consider6 lesionaban normas importantes de la administraci6n -

de justicia y del proceso. Por eso se habla de irregularidades 

trascendenms e intrascendentes, según tengan o no sanción por 

su defecto. 
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Entre la s trascendentes s e di s tinguen las que dan lugar a 

inexistencia y las qu e producen nulidad . 

Por altimo s e distingue entre nulidades EXPRESAS e IMPLI

CITAS. Esto es conse cue ncia d e l principio de la limitación o -

taxatividad de las nulidade s a que me he r e ferido. Dice Hernan 

do Davis Echand i a, que I' s i bien e s indispensable limitar la n~ 

lidad a los v i cios esencia l es, cuando e l l e gislador no los co~ 

templa taxativamente~ d ebe aceptars e que los casos señalados -

en la ley, no s on los Gnicos y que el remedio debe ser igual -

cuando se incurra en otros vicios de similar importancia, pri~ 

cip almente cuando se desconozcan los principios del derecho de 

defensa y de la debida contradicción o audiencia bilateral tt (l) 

Con este panorama podemos afirmar : 

1) En nue stra Ley las nulidades de ben ser expresas. Art.-

115 Pro y 550 Pn. 

2) La falta de recepción a prueba produce nulidad. Art.--

551 No. 3P. Da lugar ademgs a casaci6n:Art. 573,No. 4. 

3) No se contempla el caso del término de prueba incompl~ 

too 

Por consiguiente, con un criterio estricto podemos afir-

mar que no habría nulidad por no haberse comple tado el término 

de prueba. 

Analicemos ahora Sl , c on un criterio amplio, podría admi

tirse que al no completarse e l término de prueba ha habido 

¡¡falta de recepción a prueba¡¡ ~ en el sentido que la ley la re

quie re, de quince día s para los juicios ordinarios~ por ejem-

plo s y que al no cumpl i r s e el término completo ha faltado el -

término de prueba . 

No se trata de v e r Sl es una nulidad implícita, porque és 

(1) ¡'Compendio de Derecho Procesal ¡¡ . T , I, pgg. 534 o 
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to queda excluído por el principio legal de la taxatividad de 

las nulidades. Se tnata de ver si la reducción del t~rmino de 

prueba queda incluído en el concepto d e Ilfalta de recepción a 

prueba". No se trata de crear una nueva nulidad por analogía~ 

s ino de ver Sl este caso está comprendido e n la expresión de -

la ley ~ no en su espíritu. 

El Art. 114 CPP. , p e rmite la ilabreviación ll
, mediante mani 

festación expresa de las partes, de l os t~rminos establecidos 

a su favor. 

El Art. 310 CPP. dice : HConcluído el término probatorio o 

renunciado en su caso~ el juez correrá traslados ...... ". 

Pero el Art. 550 CPP.) estableció l a nulidad por lIfalta -

de recepción a prueba en cualquiera de las instancias cuando -

proceda conforme a la leyl1. Debemos preguntarnos entonces --

cuál es el caso de r e nunCla a que se refiere el 310, y no en-

contramos en todo el Código otro caso que se refiera al térmi

no de prueba, más que la abreviación de que habla el 114. En -

consecuencia~ considero que la "renuncia li que menciona el 310, 

se refiere en realidad a la abreviación del 114, por no haber 

disposición expresa que se refiera a la renunCla y porque la -

falta del término de prueba, aún por renunCla de las partes, -

produciría nulidad, puesto que el Art. 550 e n su numeral terce 

ro no hizo excepción del caso de renuncia. 

En conclusión~ no está permitida la renuncia del término 

de pru~ba e en otras palabras, siempre debe habilitarse el tér 

mino de prueba en el proceso. Pero sí está permitida la abre-

viación del término por consentimiento de las partes. 

¿Habrá nulidad si la abreviación del término se produce -

Sln consentimiento de la parte? Opino que NO. Si consideráramos 

incluída la nulidad por abreviación, en la disposición del 550 

No. 3, esta nulidad sería absoluta e insubsanable, de conformi 

dad al Art. 552. Si ·8110 fuere así, la abreviación del término 
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produciría nulidad aunqu 2 fuese con consentimi e nto de las par

tes, por ser nulid ad absoluta e insubsanable, lo que es contr~ 

rlO a una dispos ición e xpresa de la ley, Art. 114. Es decir, -

que la interpretación amplia d e la dispo s ición del 550 No. 3, 

nos llevaría a establecer nulidad absolut a en un caso que está 

expresamente admitido y permitido por la l ey, lo que es absur

do . 

Es te r esultado nos indica que la abreviación del t~rmino 

de prueba no d ebe incluirse como irregularidad que produce nu

lidad en la expresión "falta de r e cepción a prueban. 

Q .r .~ ~ h h ¿ ue SolUC1on h abr1a para la parte que no haya ec o uso 

del término de prueba cuando éste se da por concluído antes de 

que transcurran los días q u e debieran estar comprendidos en di 

cho término? 

No podría reclamar nulidad, porque de acuerdo a lo ante-

riormente e xp licado sería improcedente. 

Podría, en cambio , hacer uso del Ai'1PARO . CONSTITUCIONAL por 

no haber sido "oído y vencido en J U1C10 con arreglo a]a ley 11 , 

puesto que no se cumplió con el término de prue ba requerido, -

que debe ser completo (AI't . 24 8 Pr ., en relación al 711 CPP.) 

y adcmás por no haber recurso en el proce so penal para soluci~ 

nar e l agravio. Arts . 12 y 13 de la Le y de Procedimientos Cons 

titucionales . 

RESUMIENDO: El término de prueba incompleto no puede equ~ 

pararse a la falta de recepción a prueba"como motivo de nuli

dad, porque sería contrario al principio d e disponibilidad co~ 

tenido expresamente en e l Art. 114 CPP. De admitirse la equipa 

ración, la nulidad que se produciría sería absoluta, insubsana 

ble aún por voluntad d e la s partes , que tampoco podrían renun

ciar a parte del término anticipadamente como lo permite el --
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114. El agraviado con esta irregularidad 5 puede hacer uso del 

Ar~paro Constitucional. 

S ,- Y> 
. . 1. 

NULIDAD DEL AET. 55 1 No, 4- CPP. : '¡Haber dej a do Sln defen

¿11 imputa.do :; , 

Esta nulidad es consecuc nCla de los principios constitu-

cionales contenidos en los Arts, 163 y 1 64 de la Constitución 

que establecen la protección de la vida) la libertad y otros -

bienes del hombre y de l a garant~a del derecho de audiencia y 

de defensa en ]UlClO, 

El Códig o Procesal Fenal en el numeral cuarto del Art,198 

establece: 

¡¡El auto de elevación a plenario será motivado y conten=--

drá: 

40,)- Prevención al imputado detenido que no tuviere de-

fensor~ para que en el acto de la notificación exprese Sl se -

defenderá por S~5 caso tener capacidad para ell0 5 o para que -

nombre defensor dentro de las veinticuatro horas siguientes5b~ 

jo el apercibimiento de nombrarle defensor de oficio si no ma

nifestare que se defenderá por s~ mismo o no nombrare defensor 

en término señalado ll
• 

Para el caso del reo ausente se le emplaza por medio de e 

dicto para que nombre defensor, 

El Arto 290 Cpp, dice: "Si terminado el juicio de instruc 

ción no procediere el sobreseimiento y el procesado no hubiere 

sido capturado o se hubiere fugado antes de nombrar defensor) 

el juez dictará nuevas órdenes de captura y lo emplazará por -

un sólo edicto con quince días de término para que se prssente 

a manifestar su defensa n • 

El Art, 291 CPP. 5 en su lnClSO tercero dice: ¡¡El edicto -

de emplazamiento comprenderá: 
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30.)- El t~rmino dentro de l cual el procesado deber& pre-

sentarse a nombrar defensor 3 con el apercibimiento de que será 

declarado rebe lde si no lo hicie r e n. 

Si e l reo ausente no nombra defensor, el juez lo declara

r& rebelde y suspende e l procedimie nto. Art. 292. 

Si el reo es p r esente y no nombra defensor después de ha

bérsele notificado e l auto d e elevación a plenario que contie

ne la prevención para que nombre defensor) e l juez lo nombra en 

la sigui e nte audiencia) Art o 62 CPP. j i nciso 40. 

Esta nulidad da lugar a interponer Casación de conformidad 

al No. 3 del Art. 573 del epp. 

3- Efectos de las Nulidades Absolutas . 

El Art. 552 CPP , establece el efecto de estas nulidades -

del proceso que son las características de las nulidades abso

lutas y dice así : 

llLas nulidades absolutas señaladas en e l artículo ante--

rior ~o podrán cubrirse ni aún por expreso consentimiento de -

las partes y deberán de clararse a pedimento de éstas o de ofi

cio , en cualquier es tado o grado del proceso ll
• 

La nulidad se produce a partir del acto viciado de nuli-

dad o en que se omiti6 realizar lo prescrito por la ley bajo -

pena de nulidad. 

4- Nulidades de actos o procedimientos. Nulidades relati-

vas. 

La nulidad de actos o procedimientos consiste en una in-

fracci6n a las reglas procesales que no afe cta la relación ju

rídica en si misma, en cuanto a su existencia, pero, en algu-

nos casos, impide el desarrollo válido de todos los actos con-

! "Rr;l;,:~ JTí~CA CENTRAL I 
.,... Ft s' \/APC!'1 
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secutivos que dependan o se r~lacionen estrechamente con el ac 

te nulo o afectado de nulidad 3 obligando a la reposición de e

llos~ Art. 553 CPP. 

En otros casos 3 únicamente es nulo el acto y debe repone~ 

se. Por ejemplo : nulidad de un. acta de inspección por no estar 

firmada por el secretario . 

La nulidad de actos , propiamente tal, consiste en una in 

fracción a la s normas l egales en cuanto a las condiciones rel~ 

tivas a los medios y forma externa de realización o manifesta

ción de esos actos. 

La nulidad de procedimiento ~ es una infracción a las nor

mas legales relativas a las solemnidades y a la adecuación del 

lugar u oportunidad que a cada acto le corresponde en el desa

rrollo del proceso en relación al principio de preclusión. E-
jemplo : sería nula una dec laración de testigo, aún efectuada -

con todas las formalida des necesaria$, si se efectúa después -

del término de prueba y fuera de la vista pública. 

Se distinguen d e las nu lidades absolutas en que se subsa

nan cuando las partes que tengan derecho a oponerlas hayan a -- 

ceptado expresament e los efectos del acto , o tácitamente, si -

después del acto anulab l e hubieren contestado una audiencia o 

comparecido a cualquier dilig encia relaci onados con el acto nu 

lo sin haber aleg ado tal nulidad . Art. 5 54 CPP. 

Se distinguen de las nulidades relativas del procedimien

to civil en que las nulioades del pro c eso penal pueden ser de

claradas de oficio, en c ualquier estado del pr9ceso. Art. 553 

CPP. Las civiles~en camb i o deben hacerse saber a la parte para 

ver si las ratifican o no . Art . 1124 Pro 

¿Puede el juez declarar de oficio una nulidad relativa -

cuando se haya dado el caso de subsanación tácita? 

En principio, la contestación afirmativa estaría en con--



Art. 201 

Art. 210 

Art. 224 

Art. 283 

No. 2 

Art. 303 

Art. 507 

No. 4 

Art. 555 

93 

Nulidad de la declaración como testigos contra el -

imputado de su cónyuge, ascendientes, descendientes 

o hermanos, salvo que el delito se hubiere cometido 

contra una persona al que los liga igual parentezco 

que con e l imputado. 

Nulidad por no examinar el juez cada · testigo separa 

damente y en presencia del secretario. 

Nulidad por no practicar los peritos conjuntamente 

el examen encomendado. 

Nulidad por falta de personería del acusador o de -

su representante, Art. 289. Esta es una nulidad re

lativa, subsanable. Art. 289 CPP., diferente a la -

incapacidad absoluta para acusar a que se refiere -

el Art. 551, No. 4 o 

Nulidad por no sefialar previamente lugar, día y ho

ra para diligencias de prueba en el término probato 
~ -

rio y por no citar a las partes para tal diligencia 

con un día de anticipaci6n por lo menos. 

Si l a parte asiste a la diligencia queda subsa

nada . Art. 573 No. 6. 

Nulidad de la sentencia por no estar autorizada con 

la firma del juez y del secretario. 

Nulidad por no estar autorizado por el juez o miem

bro del tribunal a quien corresponda hacerlo y por 

el secretario, todo decreto de sustanciación o auto 

interlocutorio. 

Estas nulidades son en principio subsanables de con 

formidad al Art. 554 CPP. Sin embargo ya me he refe 

rido a que hay casos en que la subsanación no debe 

admitirse, como el caso de los peritos que actúan -

sin juramento. Todavía más claro es el caso del No. 
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tradicción con lo establecido por el Art . 554 CPP, porque ex-

presa que las nulidades ¡¡quedan subsanadas ll por aceptación ex

presa o tácita de la validez del acto ; no dice que pOdrán ser 

subsanadas, Slno que ordena que se tengan por subsanadas. 

Sin embargo, por otra parte~ cuando el acto relativamente 

nulo es inprescindible en el proceso para la determinación del 

cuerpo del d e lito , la situación es diferente. 

El cue r po del delito es la base para el proceso penal. El 

Art. 150 CPPo, dice : " La base del p rocedimiento en materia pe

nal será la comprobación de la existencia de un hecho que la -

Ley reputa delitoi!. Esto es así porque riel juicio penal tie ne 

por objeto establecer l a e xiste ncia de una infracción penal , a 

veriguar quién o quiénes l a cometieron y sancionar o absolver 

a las personas que resulta ren o fueren declarada s culpables o 

inocentes 1¡. Art. 1 CPP . Por su parte e l Art o 1 de l Código Pe-

nal dice: "Nadie podrá s e r sancionado por hechos que la ley p~ 

nal no haya p r evi s t o en forma prec lsa e inequívoca como punl-

b les~ ni podrá s e r s omet i do a penas o a medidas de s eguridad -

que e lla no haya esta b l ecido previament e il
• 

Por consigu i ente, la determinación del cuerpo del delito 

es esencial para el proceso penal, aún con lo dispuesto por el 

Arto 247 CPP , inciso segundo, y es obligación del juez determi 

narlo por medio s válidos, porque de lo contrario, podría prod~ 

Clrse la nulidad del veredicto por no estar suficientemente 

probado el cuerpo del delito~ Arto 390 NOo 4, o , en e l caso 

del juicio sumarlO,se revocaría la sentencia y se sobreseería 

en la apelación del fallo que se interpusiese. Art. 400 y 40 3 

CPP. 

Opino que en estos casos el juez debe declarar la nulidad 

y no esperar a que ésta sea subsanada por int ervención de la -

parte y aún creo que debería declararla de spués de subsanada -
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tácitamente, aunque se estaría sn contradicción con el Art.55 L+, 

dándole prevalencia a la facultad que le concede el Art. 553 -

de declarar la nulidad en cualquier estado de proceso. 

Un ejemplo sería cuando se ordenase examen de vísceras 

por un laboratorio particular para la determinación de si ha -

habido envenanamiento y por consiguiente homicidio en la muer

te de una persona. En este caso debe nombrarse perito al Jefe 

o Director del laboratorio y por consiguiente debe de ser jura 

mentado. Si no es juramentado su dictamen sería nulo, Arts.160 

y 162, inciso tercero; 166 y 8~ CPP. Esta nulidad debe decla-

rarse y ordenarse la reposición del acto. 

a) Nulidad de los actos judiciales en general. Subsana---
., 

Clono 

LAS NULIDADES DE ACTOS O DILIGENCIAS JUDICIALES CONTENI-

DAS EN EL CODIGO PROCESAL PENAL, por falta de las formalidades 

que para ellos se prescribe, son las siguientes: 

Art. 84 

Art. 94 

Art. 100 

Art. 101 

Nulidad del dictarnen de los peritos accidentales 

que no hayan sido previamente j u ramentad,os. 

Nulidad por no usar el idioma castellano en los ac

tos y diligencias que se realicen en el territorio 

de la RepGblica, con excepción de los t~rminos t~c

nlCOS o de uso corriente que no tuvieren equivalen-

te. 

Nulidad por no realizar el juramento preVlO a la -

práctica de una diligencia cuando asi lo ordena la 

ley. 

Nulidad por falta de firma del juez o del secreta-

rio, en las actas que se . levanten de diligencias j~ 

diciales. 



Art. 719 

No. 2 

94 

4 del Art. 507) de falta de firma del juez o del se 

cretario en la sentencia; no se concibe que haya un 

auto posterior del juez ordenando que se firme la -

sentencia por haber notado que no está firmada. 

Nulidad por dictar el juez leg0 5 falta el hecho ln

vestigad0 5 sobreseimiento 5 elevación a plenario,ll~ 

mamiento a juicio o sentencia definitiva, sin con - 

sulta de letrado con noticia de las partes. 

Lo que se sanciona con nulidad es la falta de -

notificación a las partes y no la falta de consulta 

con l etrado. 

El Código de Instrucción Criminal contenía disposiciones 

similares que es necesario recordar para entender mejor lo dis 

puesto por el Código Procesal Penal . 

El Art. 185 l. ) al referirse a la declaratoria de falta -

que mencionaba en el lnClSO prlmero , decía en el inciso sexto: 

IlSi el juez fuere l ego no podrá en ningún caso hacer lo -

que disponen los primeros incisos de este artículo sin previa 

consulta de letrado ) acordada con noticia del Fiscal del Jura

do y del acusador si lo hubiere, y de l reo Sl estuvi ere prese~ 

te) pena de nulidad y Qe veinticinco a cincuenta colones de 

multa que l e impondrá la Cámara r espectiva sin formación de 

causa". 

De acuerdo a esta redacción, la nulidad alcanzaba o com-

prendía al hecho demctar la resolución sin consultar con le-

trado. 

Pero el Art. 186 1 ) al referirse al sobreseimiento y a la 

elevación a plenario ) d e cía : 

"Si el juez de la. Instancia instruyer e las diligencias -

de que habla el Capítulo anterior, procederá, terminadas que -
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sean, como se previene en los Clnco artrculos precedentes y Sl 

fuere lego no podrá en ningún caso decretar el sobreseimiento 

ni elevar a plenario la causa, sin previa consulta de letrado, 

acordada con citación del Fiscal y del acusador si lo hubiere, 

y del reo Sl estuviere presente, so pena de declarársele incur 

so por la Cámara respectiva en la multa de VEINTICINCO a CIN-

CUENTA COLONES il
• 

Se ve claramente que este caso no se sancionaba con nuli

dad sino con multa. Es decir 1 que el sobreseimiento y la eleva 

ción a plenario Sln consulta de letrado no produc!a nulidad. 

Es absurdo que únicamente se sancionara con nulidad la de 

claratoria de falta y no el sobreseimiento, pero asr es. La re 

dacción de estos artículos no dejaba lugar a la interpretación. 

Veamos ahora el Art. 719 del Código Procesal Penal. Dice 

así : 

¡¡Si el Juez fuere lego no podrá • .P 

en nlngun caso, Sln pre--
, 

Vla consulta con l e trado , dictar las siguientes r e soluciones: 

auto de sobre seimiento, a uto de declaratoria de falta, auto de 

elevación a plenario o de llamamiento a juicio y de sentencia 

definitiva. 

La consulta con letrado se acordará con noticia de las 

partes, pena de nulidad de la resolución que se pronuncia". 

Aqu! también, la consulta con letrado aunque obligatoria 

para el Juez, no se sanciona con nulidad si no se efectúa. La 

nulidad está referida exclusivamente a la notificación a las -

partes, repitiéndose el absurdo, porque es más importante efe~ 

tuar la consulta que la notificación a las partes de que se e

fectuará, excepto el caso de que la parte pudiese recusar al a 

sesor. 

De acuerdo a lo anterior, la r e solución dada por Juez le

go, Sln consulta con letrado, no produce nulidad. 
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En realidad) debie~a producirla y así debería regularse, 

sobre todo considerando que como la ley dice \lno podráH, el -

juez realmente está actuando sin competencia, porque como dice 

Chiovenda: "La competencia es el conjunto de las causas en que, 

con arreglo a la ley, puede un juez ejercer su jurisdicción, y 

la facultad de ejercerla dentro de los límites en que le es a

tribuída ll
• Estos límites son geográficos y legales. El juez le 

go no tiene competencia legal para resolver en los casos men-

cionados~sin consulta . 

Caso especial lo constituye el Art. 275 CPP. que se refie 

re a los casos en que el juez de Primera Instancia, debe decre 

tar SOBRESEIMIENTO, porque la inobservancia de estas disposi-

ciones NO PRODUCE NUI·IDAD DEL ACTO MISMO, es decir, del auto -

de sobreseimie nto, sino que PRODUCE lJULIDAD DEL VEREDICTO Y -

por consiguiente de la sentencia, en algunos casos, y en otros 

Gnicamente nulidad de la sentencia. Además,la nulidad pari el 

caso de que el fallo sea contrario a la cosa juzgada se encue~ 

tra como motivo expreso de nulidad Gnicamente en casación, pe

ro tal nulidad puede declararse e n segunda instancia como vere 

mos. 

De acuerdo al Art. 548 CPP. , inciso segundo 1 el tribunal 

de segunda instancia en las causas de que conozca en consulta 

o en apelación. ¡¡Según sea de derecho, puede confirmar la sen

tencia, reformarla, o declararla nula ordenando su reposición". 

y ya sabemos -- que de conformidad al Arto 550 CPP., ¡¡ningún 

acto procesal será declarado nulo si la nulidad no está deter

minada por la ley ;:. En consecuencia, Sl se eleva a plenario u

na causa en contra de lo dispuesto por el Arto 275 CPPo, en la 

apelación respectiva dicho auto no se anula sino que se revoca; 

pero si no se apelare y, continuada la causa, el jurado emitie 

ra un veredicto condenato~io, al dictarse la sentencia y ape-

larse de ella, o si conoce en consulta~ el tribunal superior 
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e ) De be sobreseerse "por la extinción de la responsabili

dad penal o por la excepción de cosa juzgada!'. Art.275~ 

No, 5. 

Nulidad del veredicto ¡¡cuando era procedente dictar au 

to de sobreseimiento por haber concurrido alguna de 

las causas , .... de e xclusión de responsabilidad penal1!. 

Art , 390 5 No , 3. 

La cosa juzgada constituye caso especial. 

La cosa juzgada no e stá comprendida en los artículos 119 

y 120 del Código Penal corno causa de e x tinción de la acción pe 

nal o de la pena . Tampoco la ha considera do así el Art. 275 

del CPP.~ porque la distingue de las causas que excluyen de 

responsabilidad y de la e x tinción de la responsabilidad penal~ 

considerándola separadame nte corno excepción de cosa juzgada. 

El Art. 282 CPP.? e n e l numeral segundo o considera que es 

excepción pere ntoria "haber s i do juzgado el imputado con ante

rioridad por la misma causa o hecho que hubie re dado origen al 

proceso". Sin embargo , no señala efecto de nulidad para el ca

so de que la excepción sea desestimada. No obstante, el Art.-

572 5 relativo a casación? dice que liTambién se e ntenderá que -

hay motivo de fondo : 20.)- Cuando hubiere e rror al admitir o -

desestimar en la sentencia definitiva las excepciones perento

rias de cosa juzgada , pre scripción? amnistía o indult0 1l
• 

De acuerdo a lo anterior, la desestimación de la excep--

ción de cosa juzgada da lugar a casación de la sentencia defi

tiva y en este caso el tribunal no anula la sentencia sino que 

la revoca y pronuncia sobreseimiento definitivo. Art. 288, 

También puede pronunclarse el sobreseimiento definitivo -

en consulta o en apelación cuando conoce el tribunal de segun-
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da instancia. Si no se hubiese alegado en la primera instancia, _ 

pOdrfa alegarse en la segunda , pqr aplicaci6n delprincipio con 

tenido en el Art. 1014 Pr < 5 que dice que en segunda" instanc.ia 

pueden las partes líalegar nuevas excepciones y probarlas li
• En 

el caso de la cosa juzgada la prueba es documental y se estable 

ce con la certificación respectiva. 

Para completar este estudio todavía podríamos preguntar-

nos qué efectos produce el sobreseimiento definitivo. 

En mi concepto produce la excepci6n de cosa juzgada, de a 

cuerdo a la redacci6n del Art. 277 CPP., que dice: 

"El sobreseimiento en los casos de los números primero, -

cuarto y quinto del artfculo 275, ser& definitivo. 

En los casos de los números segundo y tercero, el sobre-

seimiento se entenderá provisional en el sentido de que podrá 

reabrirse la causa si dentro del término de un afio de haber si 

do confirmado se solicitare por la Fiscalía General de la Repú 

blica, la práctica de nuevas diligencias;., ... . . ¡¡Esto signifi

ca, a contrario sensu, que en caso de sobreseimiento definiti

vo no p uede reabrirse la causa, produciendo en consecuencia la 

excepc ión de cosa juzgada, si se opone al i ntentar reabrirse -

la causa , o aún en otro proceso con el mismo objeto y contra 

la @isma persona. Art . 4 CPP. 

b) Nulidad del Vere dicto, 

El veredicto del jura do no admite recurso alguno (Art.389), 
" ~ .. ' .-.~-----~-- ' -~~ - ~ ~ -_._ .. ...,.~.- --~ ..... ~~ 

pero algunas de sus nulidades pueden ser declaradas en prlmera 

instancia de oficio o a pe -tic ión de part e en los casos de los 

números primero, segundo J tercero y cuarto (Art. 3íl1) , -,f?~ 

que el auto de elevación a plenario no hubiere sido pronuncia-
• ---______ - _.- . -- - -.- -- _._ - - -- - - -_e ______ _ _ 

do o co~firmad~_por u~_ tribunal superior; lo cual es lógico, -

porque una resoluci6n de un tribunal inferior, en esté caso el 

juez que conoce la causa, no puede prevalecer sobre la decisión 
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del superlor . Igualmente puede declararse la nulidad en prime

ra instancia cuando se trate de que una persona no estaba en -

pleno goce de sus derechos civiles o polf t icos,o era menor de 

ve intiún años, siempre que esas circunstancias se establezcan 

con ·prueba instrumental. Esto también se basa en el principio 

de la preclusi6n del proceso ,puesto que si tales ext;reffi.9J? 12~e

tendieron probarse con prueba testimonial serfa necesario un -... - ~--'- - _o _ ... _* __ ,.-- - - ..,-=- --. -p --- --- _.~- - ---..-. 

nuevo perfodo de prueba para ta l efecto, lo cual va contra el 
. -~ . ~- ~_ . -

princip~nt~s enultciado; en cambio, la prueba instrumental -
.- - .~-~. - --------...._---- . - - . ---------~_._---

puede presentarse en cualquier estado de~ juicio . . Art. 27Q ._ E~. 
- --- -. ' . -- . - ~ - ==-..... -~ ". 

El inciso segundo del Art. 391 dice que: "También podrá -

ser declarada la nulid~d del veredicto del jurado en segunda -

instancia de oficio o a petici6n de parte, con base en cual--

quiera de los números a que se refiere el artfculo anterior" . 

Previamente se ha dicho que e l veredicto del jurado no ad 

mite recurso alguno y debemos preguntar cómo es posible que -

la nulidad d e l ver edicto pueda ser entonces declarada en segu~ 

da insta ncia . La explicación es que el veredicto es la base pa 

ra la sentencia definitiva. (Arts. 505 y 5 07, No. 2 del CPP . ) 

y siendo ésta apelab l e (Art. 5 20 CPP. ) , al ape larse de ella se 

a lega la nulidad de la sentencia basada en nulidad del veredic 

to ; siendo así) en s e8unda instancia puede y debe ser declara

da la nulidad del veredicto, cuando pr o c 2da, como acto previo 

para la declaratoria de la nulidad de la sentencia, ordenando 

posteriormente la re posición correspondient e o decre tando el so 

breseimiento según sea e l caso. 

En resumen la nulidad del veredicto puede ser solicitada 

al mismo Juez que conoce de l a causa) antes de dictar sent2n - 

cia , o apelarse de dicha sentencia por estar basada en un vere 

dicto considerado nulo para el efecto de que tal nulidad sea -

declarada e n el recurso mencionado. Por supuesto que la apela

ci6n para dicha finalidad tanbién es procedente aunque el Juez 
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que conoce o conoció de la causa haya denegado la nulidad del 

veredicto solicitado. 

Si la nulidad es declarada en primera instancia y no pro

cede el sobreseimient0 3 se ordena una nueva insaculación y sor

teo de listas parciales de jurados ~ señalando día y hora para 

ello, e inmediatamente después se señala lugar, día y hora pa

ra la nueva vista pública. Arts. 392, 330 Y 336 del CPP. El -

nuevo jurado se hará a costa del funcionario culpable y si la 

nulidad ha sido declarada por incapacidad del jurado o porque 

dio su voto por cohecho, intimidación o violencia será conde

nado en costas, daños y perjuicios el jurado culpable. 

La tramitación del recurso de apelación sigue las normas 

generales de este recurso? con la diferencia de que se admite 

la apertura a pruebas únicamente en el caso de los números --~ 

quinto, sexto y séptimo del Art. 390 y que puede ser declarada 

de ofici0 3 aunque ninguna de las partes haya pedido dicha nuli 

dad 3 en contra de la prohibición d e la \ireformatio in pejus n y 

del principio de que iltamtum devolutum quantum apellatum il
• 

El artículo 390 del CPP., menClona los CASOS DE NULIDAD -

DEL VEREDICT0 3 que pueden alegarse , de conformidad al Art. 389, 

en primera o en segunda instancia o en casación, según el caso. 

Estas nulidades son: 

10.) Atipicidad del hecho como delito o si fuese falta. 

En el primer caso, el Juez debió haber decretado el sobre 

' seimiento de conformidad al Art. 275, No. 1; en el segundo) re 

mitir el proceso al Juez de Paz para su tra~itación declarándo 

lo falta, o certificar los pasajes conducentes si en el ffilsmo 

proceso se conociere de algún delito, según el Art . 281 CFP. 

Esta nulidad puede declararse en primera instancia de con 

formidad al Art. 391 CPP. 
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Si la nulidad no es declarada en segunda instancia hay lu 

gar a Casación de conformidad al Art. 571 No. 1 del CPP. 

20.) Cuando el delito sometido a conocimiento del jurado 

no fuere de la competencia de los jueces del fuero común o esté 

comprendido en el Arto 317. 

Los Jueces que tienen jurisdicción privativa son los de -

Hacienda~ Tránsito y Hilitares ~ aunque en el caso de concurso 

ideal de delftos puede conocer el Juez de lo común pero Sln so 

meter la causa al conocimiento del jurado o A:r~t. 29 CPP. 

El jurado conoce únicame nte de los delitos comunes cuya -

pena tenga un lfmite mfnimo de tres afios de prisión y el Arto 

317 sefiala las causas que quedan exclufdas del conocimiento -

del jurado. 

Esta nulidad puede declararse en prlmera instancia de con 

formidad al Art. 391 CPPo 

Hay lugar a Casación de conformidad al Art o 572, NOol CPP. 

, 
30.) Cuando era precedente dictar auto de sobreseimiento 

por haber concurrido algunas de las causas de extinción o de -

exclusión de la responsabilidad penal. Arto 275, No. 4 y 5;Arto 

36 a 40 y 119 a 127 del Código ,Penal. 

Hay lugar a Casación de conformidad al Art. 572, No. 2 --

CPP. 

40.) Cuando la causa se hubiere sometido a conocimiento -

del jurado sin estar suficientemente probado el cuerpo del de

lito o sin existir contra el imputado la prueba necesaria de -

su participación. 

Esta nulidad puede declararse en primera instancia de con 

formidad al Art. 391 CPP. 
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El juicio penal tiene por objeto establecer la existencia 

de una infracción pena1 5 averiguar quién o quiénes la cometie

ron y sanClonar o absolver a las personas que resultaren o fue 

ren declaradas culpables o inocentes. Ar-t. 1 CPP. Si no se es

tablece el cuerpo del delito no puede haber proceso y Sl no -

hay prueba suficiente contra el imputado no puede haber pena -

alguna y como , en los caso s en que e l proceso se somete a cono 

cimiento d e l jurad0 5 el fallo s e funda en el veredicto sin que 

el juez haga valoración sobre la prueba (Art. 507 Nao 2), no -

habiendo prueba de la delincuencia 5 el veredicto necesariamen

te debe ser anulado. 

Si hay error en la apreciación de las pruebas, cuando no 

se han dejado a juicio prudencial del juez, hay lugar a Casa-

ción de conformidad a los Arts. 570 No, 9, 573 No, 7 y 589. 

50 ,) Cuando alguno de los jurados era lncapaz de acuerdo 

con los nGmero s primero , segundo ,: tercero y cuarto del Art, 320 

y los nGmeros prlmero, segundo, t ercero, cuarto y sexto del 

Art. 321. 

De acuerdo a ~sto,las incapacidades de los miembros del -

jurado para ser tales que acarrean nulidad son la s siguientes: 

No tener 21 años cumplidos. 

Puede declararse en Primera Instancia mediante prueba -

instrumental. Arto 391 epp , 

- No estar en el pleno goce de los derechos civiles y po

líticos, 

Puede declararse en Primera Instancia mediante prueba -

instrumental, Art. 391 Cpp, 

- No saber leer ni escribir, 

- Ser ciego, mudo y sordo , 

- Encontrarse en interdicción judicial. 
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- Haber sido procesado o declarado sujeto peligroso. 

- Haber inte~rado otro jurado en que se debati6 el mismo 

caso y cuyo veredicto se hubies e anulado. 

- Haber intervenido en la causa como Juez , Secretario, 

testigo, intérprete $ perito, asesor, acusador, Fiscal o 

defensor. 

- Ser empleado del Tribunal donde se hubiere tramitado e l 

proceso o donde se realizare la vista pública . 

- Ser e l ofendido del delito. 

Ser cónyuge o pariente d entro del cuarto grado de con-

sanguinidad o segundo de afinidad o por adopción del i~ 

putada, del ofendido o de cualqu i e ra d e las partes que 

intervienen en la vista pública. 

- Ser socio Colectivo del imputado, del ofe ndido o de las 

partes que intervinieren
8

0 ser el mandatario o haber e

jercido mandato e n representación de cualquiera de 

los mlsmos. 

- Ser tutor o curaJor del imputado o de l ofendido 

Hay lugar a Casac ión de conformidad. al Art. 571, No. 9, le 
tra llC 1; • 

60.)CuanGo ala fo~macióD d e l veredicto haya concurrido u

no o más votos obtenidos por Qohecho, intimidación o violencia. 

En este caso ,como en el anterior los jurados culpables -

son condenados en las costas, daños y perjuicios causados a -

las partes~al igual que los funcionarios culpab~es, pero Sl -

la nulidad es declarada en primera instancia únicamente se ha

rá el nuevo jurado a cos t a del Juez. Art. 393, CPP. 

En este caso también puede abrirse a pruebas en segunda -

instancia, Art. 535, con la característica de que los testigos 

deben declarar en la sala de audiencia ante cualquiera de los 

Nagistrados de la Cámara. Art. 536, inciso 30. 
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70.) Cuando intervino como jurado persona no comprendida 

en la lista parcial respectiva. 

Estas listas son las elaboradas por el Juez y están inte

gradas por doce personas de las comprendidas en la li s ta de la 

calificación definit iva de personas aptas para ser jurados, he 

cha de conformidad a los Arts. 325 y 326. 

En este caso ta~bi6n pu ede pedirse la recepci6n a prueba 

de la causa según el Art, 535 del CPP. 

En todos los casos en que se p ide la apertura a prueba la 

solicitud debe hacerse al expresar o contestar agravios y en -

lo pertinente a los puntos alegados. Art. 535. 

Hay lugar a Casaci6n según el Art. 570 No. 9 

80.) Cuando el veredic t o no estuviere firmado por los cin 

ca jurados que lo emitieron. 

El acta del veredicto debe ser firmada por t odos los jur~ 

dos (Art . 368) y el Juez debe comprobar qu e as í se ha hecho y 

que llena todos los requisitos n e cesarios y en caso de haber nu 

lid~d se le impone a l Juez una multa de cien colone s~ Art.370 , 

quedando sier.lpre obligado a la realización a s u costa del jur~ 

do y a la reparación de l asrostas 5 daños y per] UlClOS causados 

a las partes -s i la nu lidad se declara en segunda instancia .

Art. 393. 

Hay lugar a Casación según el Art. 570 No. 9,literal nc". 

90 . ) Cuando no se formularon las preguntas con la separa

ción que ordenan los Arts. 332 y 333, salvo si la falta se sub 

san6 oportunamente. 

Estos artículos ordenan que se haga pregunta separada pa

ra cada i mputado y para cada delito ; pero si se trata de deli

to complejo se hace pregunta separada para cada imputado y res 

pecto de un sólo delito. 



106 

Hay lugar a Casación, según Arts. 571 No. 4 y 573 No. 7 -

CPP. 

e) Nulidad del fallo o sentencia. 

El fallo lo constituye propiamente la sentencia definiti

va del proceso. 

El Art. 507 CPP. al referirse a los requisitos y formali

dades de dicha sentencia , ordena que debe llevar o tener " la -

firma del juez y secre tario, bajo ~ena de nulidad 11. 

La infracción a esta formalidad d e la sentencia ha sido -

la más generalmente considera da como productora de nulidad de 

la sentencia definitiva. Además, es común a las otras resolu-·

ciones judiciales, de conformidad al Art. 555 CPP que dice que 

lItodo decreto de sustanciación o auto interlocutorio que no es 

t~ autorizado por el juez o miembro del tribunal a quien co--

rresponda hacerlo y por el secretario, es nulo; pero tal nuli

dad no será declarada si las partes hubieren intervenido con -

posterioridad a la notificaci6n de la providencia nula sin ha

ber alegado tal nulidad;¡" 

¿Será subsanable la nulidad de la sentencia definitiva por 

falta de firma del juez o del secretario, si la parte interesa 

da no reclama tal nulidad habiendo sido notificada? 

Respondo negativamente . De acuerdo al Art. 1130 Pr., la nu 

lidad que consiste ¡¡en no haberse autorizado el fallo en la 

forma legal ll no puede cubrirse ni aún por expreso consentimien 

to de la parte y debe declararse a pedimento de ésta o de ofi

cio en cualquiera de las instancias. Por consiguiente, Sl no -

se apelare de la sentencia, al conocer de ella en consulta el 

tribunal de segunda instancia debe declarar la nulidad corres

pondiente. Arts. 711 y 548 CPP. 
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Pe~o además de este caso, existen otras infracciones qu e 

pueden dar lugar a que se anule la sentencia, como seria la de 

haber sido pronunciada ¡¡ contra l ey expr'esa y terminante ii, Art. 

1130 Pr ,; por ejemplo? e n e l caso de que e l juez sobresea a l -

imputado de violación propia por perdón eX2Teso d e la ofendi

da, con lo que contradeciría. la d i sposición del Art. 88 del -

Cpp, que dice claramente: ¡¡-tratándose del delito de vio lación 

propia sólo e l perdón presunto extingue la acción penal;l, En o 

tras casos la nulidad de la sentencia puede ser declarada e n -

Casación, como cuando la sentencia se pronunCla en contra de -

lo resuelto por el veredicto del jurado, Art . 573 No , 7 , o se 

hubiere calificado como válido un veredicto nulo, todo en rela 

ción al Art. 590 Cpp, 

Estas nulidades también pueden existir en las sentencias 

de segunda instancia , de conformidad al Art . 547 CPP., que di-

ce: 

liLas sentencias de segunda instancia, sea en ape lación o 

en consulta, se s uj e tarán a las formalidades señaladas para -

las que deben pronuncia rs e en pr imera instancia, en lo que fu~ 

re aplicable ; la omisión de tales formalidades producirá los -

mismos efectos qUé a quélla, debiendo omitirse la relación deta 

lIada de la ~ueba s i se hubiere hecho correctamente en la sen

tencia del tribundl in f erior", 

5 - Efectos de las Nulidajes Relativas. 

Al hablar de las nulidades d e actos y diligencias judici~ 

les, comparándolas con l a s nulidades del proceso, manifesté 

que aquéllas pueden ser absolutas o relativas, seg6n puedan o 

no ratificarse y puse como ejemplo de nulidad no subsanable,la 

de un dictamen pericial efectuado sin juramento previo de los 

peritos. 
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Ahora me referir~ exclusivamente a los actos que adole c en 

de nulidad relativa, e s decir, a~ugllos que son esencialmente 

subsanables , 

La nulidad relativa de es tos actos, en e l proceso penal,se 

diferencia de la nulidad relativa civil, e n qu e tal nulidad d~ 

be ser declarada de oficio, Art. 553 CPP. , a dife rencia d e lo 

civil en que el jUez lo hace saber a la parte por auto en e l -

proceso para ver si ~sta ratifica lo actuado; es decir, que en 

último t grmino la nulidad se hace depender de la parte, lo que 

no sucede en lo penal pues debe ser declarada de oficio. Sin -

embargo} también es posible la subsanación por aceptación ex- 

presa de la parte, o tácitamente, si despugs del acto anulable 

hubieren contestado una audiencia o compa recido a cualquier di 

ligencia relacionada con el acto nulo sin haber alegado tal nu 

lidad, Art. 55 Lf CPP. Por ejemplo, s i no se cita a una parte p~ 

ra recibir declaración a testigos presentados e n el t~rmino de 

prue ba por la parte contraria, habria nulidad de conformidad -

al Art. 303 crr.; pero tal ' nulidad no se declararfa si al con

testar los traslado s para a l egar de bien probado, la parte a-

fectada no reclamase tal nulidad , Art. 554 CPP. 

La nulidad r e lativa de estos actos p u e d e afectarlos única 

mente a e llos o a todo s los ~tos cons e cutiv os que dependan o -

se relacionen estre~hamente con ellos. Por ejemplo: Un acta de 

inspección a la que fa lte la firma del secretario seria nula 3 

Art. 101 CPP.; si no tuvies e ninguna influencia en la d e t e rmina 

ci6n d e l a prueba su nulidad no afectarfa a otros actos. La de 

claración de un testigo en la que no se ha hecho constar que -

le fue leída y que fu e ratificada es nula, Art. 314 Pr. ; si só 

lo e lla ha servido de base para el auto de elevación a plena-

rio, a l declararse l a nulidad se anularia tambign dicho auto; 

en cambio, si tal auto se dict6 con base en otras declaracio-

nes ~ la nulidad de la declaración del testigo en nada lo afec

taria. 
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Por consiguiente~ un acto r e lativamente nulo produce orl

ginalmente sus efectos y lo s continGa produciendo mi entras su 

nulidad no ha sido declarada y si es subsanado expresa o táci

tamente adquiere p lena va lidez y la nulidad ya no pue de decla

rarse. Pero si e s anulado s e anulan tambi~n 3 en consecuencia, 

todos los actos consecutivos que depanden o se r e lacionen es-

trechamente con el acto anula do. 
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V. - DE LAS SENTENCIAS EN SEGUNDA I NSTANCI A 

1- De l as s entencias e n ge neral. Con c e p to. Obje t o. Forma 

l idades. 

Cuando hab larnos de l o s acto s proc esa le s y los de fi n i a co

mo aqu~ llos que tiene n inf luencia e n l a constituci6n~ modific~ 

c i ón , de sarr ollo y "terminación d e l pr o c eso, realizándose e s ta 

inf luenci a. a través de l a r elac ión jU,rídica procesa1 7 creando , 

modifica~do o e x t i n gu i e ndo d icha relación , mani fest~ que e s tos 

actos proce s ales pueden s e r del Jue z o del tribunal 7 compren

didos en éstos los actos d e los órganos o func i onarios aux ilia 

res (Secretarios, Peritos) , y l os de los terceros intervinen-

tes, extraños propiame nte al litigio mismo o al interés que s e 

litiga. 

Los actos proce s a le s del Juez o tribunal pueden ser de -

distinta naturale za y a ún meramente administrativos ; pero, en

tre los puramente procesale s, s e distinguen la s sentencias de

finitivas , las sent e n c ias int erlocutorias o aut os y los llama

dos decretos de mera sustanciación . 

Es indudable que tanto las sentencias como los decretos -

de sustanciación y los autos c onstituyen actos de decisión del 

tribunal, pero se di s tinguen claramente por su fuerza y sus e

fectos , como a continuación v eremos , 

Eduardo PalIares dice que decreto es ¡¡resolución del Juez 

de mero trámite. También se u s a en un sentido más amplio como 

cualquier resolución que pronuncian los Jueces y Magistrados". 

En cuanto a decretar , dice q ue es ti Resolver o decidir la persa 

na que tiene autoridad para e ilo. Determinar e l Juez acerca de 

la s peticiones de l as parte s . Anotar al margen de un escrito -

el curso o respue sta qu e s e le ha d e dar". (1) 

(1) Eduardo PalIares . ;/Dicc ionari o de Derecho Procesal Civil , 
PáB. 207 . 



111 

pistingue entre auto y decreto dic i endo que auto es la re 

solución judicial ¡¡que no es de mero trámite y que tiene ln--

fluencia en la prosecución del juicio y en los derechos proce

sales de las partes . Mediante gl , e l Juez ordena el proceso.En 

el derecho colonial se llamaban Pautos acordados fi las resolu-

ciones del Tribunal Supremo con l a asistencia de todas las Sa~ 

las. El Código actual distingue claramente los autos de los de 

cretos. Define a gsto s Gltimos como "determinaciones de mero -

trámite 'i, y clasifica los autos en los siguientes grupos: a) -

Determina.ciones que se ejecutan provisionalmente y se llaman -

autos provis ionales; b) Decisiones que tienen fuerza de defini 

tivos y que impiden o paralizan de f initivamente la prosecución 

del juicio y se llaman autos definitivos~,tales como el que d~ 

-secha una demanda o el que manda levantar un embargo en un JU~ 

cio ejecutivo, el que sobresee en un juicio de lanzamiento 

cuando el demandado paga la renta ; c) Resoluciones que prepa-·

ran el conocimiento y decisión del negocio, ordenando, admi--

tie ndo o desechando pruebas, y se llaman autos preparatorios.

Como ejemplos de autos provisionales pueden ponerse ~ el de em

bargo en los juicios ejecutivos~ los que admiten las providen

cias precautorias~ el que da entrada a la demanda de lanzamien 

too Tanto los decretos como los autos , deben dictarse dentro -

de tre s días después del último trámite o de la promoción co-

rrespondiente. (Artículo 89)11. (1) 

Cabanellas, por su parte, distingue entre decreto y auto, 

afirmando que la expre oon ¡¡decreto" debe reservarse para deci

Slones del Poder Ej e cutivo, o sea, puramente administrativas 1! 

y ello a pesar de que el mi smo Artículo 1289 del C6digo de Pr~ 

cedimientos Español di~e que decreto judicial es "cualquier -

sentencia o resolución de un Juez o tribunal!!. Pero Pallares -

dice que ifDecreto, por autonomasia, significa la resolución o 

(1) E~uardo PalIares. Dicc.d~ D0rc cho ProcGs l l Civil, P~g~ 98 
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reglQ..¡llentación que e l Poder Ejecutivo, con la firma del Jefe -

del Estado 5 dicta acerca de toda materia en que no sea obliga

toria la forma de ley ; pero siempre que, por su importancia o 

permanencia, rebase la esfera de las simples órdenes~ circula

res , etc. Constituye así la expresión de la potestad reglamen

taria del gobierno . Aunque pueda a p licarse la voz decreto .J. -

las resoluciones judiciales y legislativas) conviene diferen-

ciarlas técnicamente reservando decreto para la autoridad admi 

nistrativa; l ey, para la l egislativa ; y sentencia, para la ju

dicial ll
• (1). 

Sin embargo, el mlsmo autor al dar la definición de auto 

dice que éste es el "decreto judicial dado en alguna causa ci 

vilo criminal. Expresa Escriche que e l Juez dirige el orden 

del proceso con sus autos inte rlocutorio s o providencias, y -

decide la cuesti6n principal por medio de su sentencia o auto 

definitivo. El Art . 369 de l a. Ley de Enj . Civ . de España, se

ñala que ser&n las r esoluciones judiciales autos cuando deci

dan incidentes o puntos qu e de terminen la per sonalidad comba

tida de alguna de la s partes, la competencia de l juzgado o 

tribunal, la procedencia e improcedencia de la r ecusación , la 

r e pul s ión d e una demanda, la admisi6 n o inadmisión de las ex

cepciones , la inadmisión de la reconvención , la denegación del 

recibimiento o prueba, o de cualquiera otra diligencia de e-

lla que pueda producir a l as partes un perjuicio irreparable, 

y las demás que decidan cualquier incidente, cuando no esté -

prevenido que se dicten en forma de sente ncia 1; • 

En conclusión , puede decirse que como decisiones judici~ 

les existen: e l decre to , el auto y la sentencia, considerada 

ésta como la definitiva . 

(1) G. Cabanellas. ¡¡Diccionario de Derecho Usual ¡¡~ Tomo I,Pg. 
594. 
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En esta trilogía, serían decretos aquellas resoluciones da 

das para impulsar e l proceso o para la mejor realización de o

tros actos procesales , pero s i n afectar , crea r o modificar los 

derechos de las partes. Serían autos aquellas r esoluciones q~e 

deciden un incidente dentro del proceso o que crean , modifican 

o extinguen derecho s de las partes y serían sentencias única-

mente l as definitivas, es decir , las que deciden sobre el fon

do del asunto. 

Sentencia viene de lisen-tiend.o", sintiendo en la-tín . La -

sentencia expresa lo que siente u opina quien la dicta. Se en

tiende por ella la decisión que legítimamente dicta el Juez 

competente, juzgando de acuerdo a su opinión y según la ley o 

norma aplicable. Podríamos entonces decir con Cabanellas que -

sentencia tl es el fallo en la cuestión principal de un proceso. 

El más solemne de ¡ los mandatos de un Juez o tribunal por opos~ 

ción a au~o o providencial:. (1) . Sin embargo, tamb ién se habla 

de sentencia interlocutorias y definitivas, siendo las prime-

ras aquéllas dictadas e n e l curso de l proceso a consecuencia -

de un incidente y las ~gundas aqu é llas con las cuale s un tribu 

nal pone término a su conocimiento del asunto decidiendo sobre 

el fondo del mismo. 

Es decir, únicament e podría establecerse una distinción -

terminológica estricta entre el decreto y los autos o senten-

cias , ya que lOE- autos son también sentencias, al contrario de 

los decretos o decretos de sJstanciación , que son simples deci 

siones del Juez para la continuación de l proceso por los proc~ 

dimientos establecidos. En último t~rmino, resulta que la sen

tencia definitiva es también u n auto que se distingue de los -

llamados auto s o sentencias interlocutorias únicamente por su 

jerarquía ya que las definitivas resue lven el fondo del liti--

(1) G.Cabanellas. I1Dicc.de Derecho Usuall!, 40. Tomo, Pág . 44 . 
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glO y la s interlocutorias sólo algunos incidentes dentro del -

mlsmo. 

Es importante d e jar bien establecido ~sto, puesto que, al 

tratar sobre los recursos que dan lugar a la segunda instancia, 

veíamos que éstos eran los de revisión ) apelación y queja por 

atentado, siendo el más amp lio de todos ellos e l de ape lación, 

y, al respecto, el articulo 520 del CPP., dic~ que Sise otorga

rá de la s sentencias defilli~ivas y de las demás resoluciones a

pelables conforme a lo establecido en este Código H • Se aplica 

un principio de taxatividad estricto a diferencia del Código -

de Procedimientos Civiles en que se establecen reglas de carác 

ter general y más amplia s; pero siendo estos procedimientos a

plicables al proceso penal lI en lo que no estuviere expresamen

te regulado por este Código y no se oponga a la doctrina que -

lo informa". (1), es n e c e s a rio t e n e r bien claros los conceptos 

antes mencionados. 

Por e llo, conocido e l aspecto doctrinario de la cuestión 

debemos concentrarnos en las d isposiciones l egales que decla-

r a n definitivamente lo que debe e nte nderse por cada cosa. 

El Código de Procedimientos Civiles, en el Art. 417, dice: 

IlSentencia e G la d e cisión del Jue z sobre la causa que ante él 

se controvierte . Es interlocutoria o definitiva H
• 

El Art. 418 Pr., dice: ¡¡Sentencia interlocutoria es la -

qu e se da sobre algún artículo o incide nte. Definitiva es aqué 

lla en que el juez, concluído el proceso, r esue lve el asunto -

principal, condenando o absolviendo al demandado. Las senten-

Clas interlocutorias se llaTi.1an también autos ii • 

El Art. 419 Pl"") dice: "Las otras providencias que expide 

e l juez en el curso de la causa se llaman decre tos de sustan--

(1) Artículo 711 CPP . 
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ciación¡l. Son resolucione s de mero trámit e o rutina,resolucio 

nes comunes llamadas también "decretos de cajón!!. 

El Art. 984 Pr., dice : liLa Ley concede apelación en ambos 

efectos, salvas las excepcione s que adelante se expresan, de -

toda sentencia definitiva o interlocutoria con fuerza de defi

nitiva pronunciada e n juicio ordinario en que se ventile una -

cantidad que exceda de quinientos colones o alguna acción de -

valor indeterminado. 

Se llaman interlocutorias con fuerza de definitivas l as -, 

sentencias que producen daño irreparable o de difícil repara-

ción por la definitiva. 

También se concede apelación en ambos efectos, salvo los 

casos expresamente exc eptuados, de las sentencias definitivas 

pronunciadas en los juicios sUQarios o en las solicitudes que 

se tramitan sumariamente; de las resoluciones que pongan térmi 

no a cualquier clase de juicios, haciendo imposible su conti-

nuación y de los decretos de sustanciación que en seguida se -

expresan: 

10.- Del ordinaría 
.... 

ejecutiva ; que una aCClon 

20 . . - Del ordinaría . " que una accl.on sumarla ; 

30.- Del que ordena que se leg itime la persona en el caso 

del Artículo 1273 1
' • 

De todo ésto podemos concluir que nuestra ley distingue: 

a) Decretos de sustanciación ; (de mero trámite). 

b) Sentencias interlocutorias o autos; (deciden incidentes) 

c) Sent encias definitivas ; (deciden lo principal, la cau-

sa). 
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En las sentencias interlocutorias o autos se distinguen: 

1) Interlocutorias simples ; Art. 418 Pr i 

2) Interlocutorias con fuerza de definitivas; Art.984 Pro 

Son aqu~llas que producen dafio irreparable o de diff-

cil reparación por l a definitiva ; 

3) Interlocutoria s qu s ponen t~rmino al juicio haciendo -

imposible S11 continuélción ;, Art. 984 Pr., inciso terce

ro . 

Nótese que estas sentencias , a pesar de que ponen t~r 

mino al juic io e imposibilitan su continuaci6n, no son 

definitivas , porque no resuelven el fondo del litigio. 

Conocidas asf las diferentes resoluciones judiciales, por 

su uso y sus efectos, trataremos de comprender mejor la natura 

leza de la sentencia. 

Para el mencionado objetivo es conveniente reunlr varias 

definiciones o conceptos de lo que es la sentencia para apre-

hender el fondo comdn que encontremos en ella. 

Tomaremos el resumen hecho por Eduardo PalIares (1) qUlen 

dice que sentencia es la ¡¡decisión legítima del Juez sobre la 

causa controvertida en su tribunal (Ley la., Tit . ,22, parte 

Art , 30.)11 Y luego agrega otras de diferen'tes autores que a 

continuación transcribo:?: 

¡¡Sentencia, dice Manreza y Navarro, es el acto solemne -

que pone fin a la contienda judicial, decidiendo sobre las pr~ 

tensiones que han sido objeto del pleito ll
• (Tomo 11, Pág.124). 

"Sentencia es el acto, por el cual el Estado, a trav~s 

del órgano jurisdiccional des tinado a tal fin (a cuál fin), al 

(1) Eduardo PalIares . ¡¡Diccionario de Derecho Procesal Civil ll 

pág. 685. 
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aplicar l a norma al caso concreto~ ' declara qu~ tutela jurfdica 

concede e l Dere cho Objetivo a un intergs determinado " . (Ugo -

Rocco, Derecho Civil , P&g. 279). 

Chiovenda la define corno ¡¡la resolución del Juez que aco

giendo o rechazando la demanda ? afiy'ma l a exi stencia o la lne-

xistencia de una voluntad concre ta de la ley, que garantiza un 

bien, lo que es igu a l ; re spectivamente, la inexistencia o exis 

tencia de una volunta d de la l e y que l e garantice un bien al -

dema ndado 'l. (Inst. 1 , pág . :174). 

liLa sentencia defini-tiva eS 5 para Carnelutti~ la que en-

cierra e l proceso en una de sus fas e s !!, y se distingue de las 

interlocutorias en que éstas se pronuncian durante e l curso -

del proceso sin terminarlo (Didt . 111, pág. 354). 

¡'Sentencia es el act o del Juez encaminado a eliminar la -

incertidumbre sobre la norma aplicable a l caso concreto, acer

t and o una relación jurídica incierta y concreta" (Alfredo Roc

co. La Sent enc i a Civil~ Pág. 105). 

"Sentencia es el acto del órgano jurisdiccional en que g~ 

te emit e su opinión sobre la conformidad o disconformidad de -

l a pretensión de la parte ¿on el derecho objetivo, y en conse

cuencia, actúa o se niega a actuar dicha pretensión". (Guasp. 

op cit 1, Pág. 350). 

Por mi parte, formulo la siguiente definición : Sentencia 

es e l acto jurisdiccional por medio del cual el Juez resuelve 

las cuestiones principales que son materia del proceso o las -

incidentales que hayan surgido durante e l desarrollo del mismo. 

De aque llas definiciones, es de notar que únicamente la -

de Carnelutti y la del misTilo PalIares se r e fieren tanto a las 

sentencias definitivas como a las interlocutorias y las demás 

se refieren exclusivamente a las definitivas. 
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Tambign es necesario distinguir la sentencia como acto -

procesal y la sentencia como documento. Como a cto procesal l a 

sentencia es un acto de decisión del Juez en que se adhiere a 

determinadas pretensiones o la s des e stima o lo hace sólo par-

cialmente ~ u oto rga otvas no pedic12s p ero consecuencia de las a~ 

teriores 5 en virtud de que tales pretensiones y sus consecuen 

cias son conformes con los hechos que fundamentan l a demanda, 

con los hechos o actos cuya realización se pide y con las re-

glas del derecho o de la l ey. Se realiza lo que se conoce como 

el silogismo jurídico? es decir, una deducción basada en que e 

xisten ciertos hechos y derechos protegidos y garantizados por 

la ley, que los hechos o derechos cuya protección o tutela Pl

de la parte son de aquéllos que e fectivamento están así garan

tizados y que, en consecuencia, el Tribunal debe garantizarlos 

o velar por su cumplimiento mediante el e jercicio de la fun--

ción jurisdiccional, que se plasma en la sentencia en la que -

se ordena el cumplimiento de tal tutela. Cabe agregar que la -

labor del Juez no es la del simp le análisis lógico-técnica-ju

rídico, sino que va incluída su labor de interpretación en l a 

que? en lo civil, puede llegar inclusiv~ a la elaboración de -

l a norma aplicable a l caso concreto deduciéndola de los princi 

pios genera12 s del dere cho y, en último término, de razones de 

justicia y de equidad . En e fectc ~ e l Art. 42~l Pr . , dice: "Las 

sentencias recaerán sobre l a s cosas litigadas y en la manera -

en que han s ido disputadas, sabida que s e a la verdad por las -

pruebas del mismo proceso. Serán fundadas en las l eyes vigen-

tes; en su defecto, en doctrina s de los expositores del Dere-

cho; y en falta de unas y otras, e n consideraciones de buen -

sentido y razón natural ¡l . 

Es indudable q u e; e n último términ0 5 para la valoración -

que hará el Juez o tribunal de los cirterios y de los medios -

de prueba ; tiene una gran incidencia e importancia su proplo -

orden de valores y su aprec iación de los hechos? de manera que 
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un mlsrno proceso pOdrfa ser sente nciado 9 e n algan caso, de ma

nera diferente por diferentes Jueces, s iempre que no contradi

gan el texto de la ley y los principios fundarnentéiles de la le

gislación de qu e se trate . 

Modernamente, en especial pára el derecho anglosajón del 

Common Law, la libertad del Jue z para resolver es más amplia, 

aunque el parlamento trata de reinvindicar su derecho a legis

lar y restingir él poder de d e cisión del Jue z. Se ha lle gado a 

decir que no d e be existir la jurisprudencia en el Derecho para 

que la ley pue da siempre adaptarse a las situaciones particula 

res y concretas. 

Sin embargo 9 como no e s posible discutir el orden de valo 

res y criterio de apreciación que ha tenido el Juez y, como,en 

último término, su decisión se plasma en el documento de la -

sentencia, es sólo en el contenido d e ésta que podemos conside 

rar si el proceso d e apre ciaci6n y valorización d e los hechos 

y aplicaci6n del derecho, es aceptable a los criterios de leg~ 

lidad y justicia conte nido s en la l egislación . La discusión de 

la sentencia se r ealiza por medio d e los dife rentes recursos, 

pero especialmente e l d e apelac ión. Aquf resalta la enorme lm

portancia de la sentencia e n su sentido instrumental, que es -

el único que tiene repercusiones procesa l e s. 

Si las formas d e l proce so han sido establecidas para ga--

rantizar los derechos d e las partes y e l cumplimiento de la fi 

nalidad propia de la función jurisdiccional, cualquie r conteni 

do de la sente ncia que vaya en contra de estos principios, en 

la forma y en el sentido en que han sido plasmados en el dere

cho procesa l , tendrá que ser una irregularidad que, de acuerdo 

a su importancia, haga ne c e saria una modificación de la senten 

cia, ya sea que se intente por vía de explicación, reforma, re 

vocación, apelación o por casación . 
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RESUMIENDO: la sentencia definitiva es e l acto de deci--

sión de l Juez o Tribunal que, asentado en el proceso en la -

forma y con los requisitos legales, decide la controversia que 

originó el litigio pronunciándose sobre los der0chos de las -

partes y poniendo punto final al proceso . Su objeto, como cla

ramente aparece, es resolver e l litigio. Su naturaleza, es l a 

de un acto jurisdiccional , un acto de decisión del Juez, que -

concreta e n sí mismo el e j e rcicio d e la jurisdicción porque m~ 

nifiesta la tutela que el Derecho y el Estado conce de o nlega 

a las pretensione s de las partes. 

En lo p enal, la sentencia e s un acto d e decisión del juez 

sobre la existencia de l a infracción penal investigada 5 los -

responsables de la mismQ y las condenaciones penales, civiles 

y accesorias consecuentes, Arts . 1 CPP., 2 Pn.;507 y 508 CPP.

No puede elaborarse la norma aplicable al caso concreto porque 

está excluida la ana logía por disposición cons titucional y s e 

cundaria, Arts. 164 c.política y 4 Pn . Para la valoración de -

las pruebas se da aplicación al sistema de sana critica en el 

que s e contrastan la s r eg las de la lógica con las máximas de -

experiencia que e l jue z tiene por su conocimiento del mundo y 

de las cosas, Arts. 198, 488, 491 No. 2, CFP. 

Las formalidades es t án sefialadas por los Arts. 421, 427, 

428 Y 429 PI'. Y Ar ts . 507 y 508 CPP., que ver emos adelante ex

clusi vamente en lo r e f erent e al proceso :pe.nal, donde se dan -

lo s mismos tipos de rosoluci6n que en el proceso civil . 

2 - Resoluciones e n el Proceso Penal. 

En el proceso penal se dan los mlsmos tipos de resolución 

que en el proceso civi l . Por e llo, a continuación trataré por 

separado cada una de estas resoluciones, señalando por lo me-

nos un caso en que se vean y distingan prácticamente. 
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a) Decretos de sustanciaci6n. 

Son aqu~llos que sirven para impulsar el proceso; no deci 

den ningdn incidente . Ej. : e l auto que ordena realizar la lns

pecci6n o el reconocimlent0 5 el que ordena cita de testigos,el 

auto que sefiala dfa y hora para la insaculaci6n y sorteo de la 

lista de jurados, etc. 

Al igual que en los pl'oced imientos civiles 1110s decretos 

de s ustanciaci6n se proveerán dentro de veinticuatro horas des 

de que los escritos se p r esenten " (Art. 424 Pr.). En la misma 

forma.) se puede hacer en ellos ¡¡las mutaciones o revocaciones 

que se~n justas o legales si las partes lo piden~ o de oficio 

en cualquier estado de la causa antes de la sentencia definiti 

va" (Art . 425 Pro). 

N6tese que el Art . 424 Pr' 5 hace referenci¿ a decretos de 

sustanciaci6n dictados a consecuencia de una solicitud; pero, 

en realidad, hay decretoa de sustanciación que son dictados de 

oficio por el Juez, algunas veces en forma obligatoria, como -

serfa el caso de reconoci~iento del ofendido; otras veces se -

dictan en forma voluntaria, como el caso de una inspecci6n que 

no fuera necesaria s ino s610 conveniente, o las resoluciones -

dictadas ¡¡para mejor proveer iJ
, Art. 364 PI'. Y 368 PI'. 

Los decretos de sustanciaci6n admiten únicamente el recur 

so de mutación o revocaci6n sefialado en el Arto 425 PI'. El CPP. 

no contiene este recurso en forma expresa, así que se aplica -

como regla general de procedimiento de conformidad al Art. 711 

CPP. 

El inciso segundo del Art. 416 del CPP. dice : "También po . 

drán ].os jueces r evocar de oficio los decretos o providencias 

de mero trámite o sustanciación en cualquier estado de la cau

sa antes de la sentencia definitiva". Como se ve, esta disposi 

ción no autoriza a la parte para solicitar la revocatoria de -
I 

un decreto de sustaciación. Sin embargo, está contenida en el 
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Título 1 del Libro Tercero, dedicado a los recursos ordinarios 

que com1.enza con el de Explicación y Aclaración (Art. 509 CPP.) 

de auto interlocutorio ; y el recurso de Revocaci6n lo refiere 

también exclusl.vamente a ¡¡todo auto interlocutorio l1 y no a de

cretos de sustanciación , Respecto de éstos, como ya lo señalé, 

se autoriza al Juez para r evocarlos de oficio : pero el recurso 

de la parte no está r eglamentado especialmente, por lo que se 

aplica la disposici6n gener a l del Art. 425 del Código de Proce 

dimientos Civiles, 

b) Sentencias Interlocutorias Simples. 

Las sentencias interlocutorias son las que se dan "sobre 

algún artículo o incident e l1 y son llamadas también autos (Art. 

423 Pr . ). Deben pronunciarse ¡'dentro de tres días de hallarse 

el artículo o incidente en estado de resolver ll (Art . 423 Pr.). 

Ejemplos: la que resuelve sobre la excepción de incompetencia, 

la que decide sobre la excarcelación del reo , etc . 

Admiten el recur so de Explicación y Aclaraci6n, de Muta-

ci6n o Revocación y, en algunos casos~ de ~pelaci6n. Ej.: La -

resolución que :1dni te o desestinl. un,l. excepción en juicio ordi 

nar1.O o sumario, Arts. 275 y 395 CPP. 

El Art. 509 del Cpp" dice: I1Las partes, dentro de veinti, 

cuatro horas después de haber sido notificadas de alguna reso

lución, pueden solicitar al Juez la aclaración de algún punto 

dudoso u oscuro que pueda contener el auto interlocutorio que 

decida algún incidente o la sentencia que termine definitiva-

mente la causa l!, Es ta aclaración también puede hacerla el Juez 

de oficio dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, Art. 512 

CPP. No dice el a rtículo desde qué momento se cuenta este pla

zo. ¿Podrá hacerse tal aclarac ión ya habiendo sido notificada 

la sentencia? Contesto afirmativamente. En efecto, el Art. 426 

Pr.~ dice que il en las sentencias interlocutorias, podrán los -

Jueces hacer de oficio las mutaciones o revocaciones que sean 
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justas y legales dentro de tres días desde la f e cha en que se 

notifiquen. Por consiguiente, el plazo se cuenta a partir de -

la notificaci6n. Por supuesto que tambi~n puede revocarse o en 

mendarse antes de haber sido notificada, porque no existe pro

hibición al respecto corno en e l caso de las definitivas, Art. 

436 Pr. Pero tal modificaci6n no tiene trascendencia para las 

partes que no conocen oficialmente la resolución porque no les 

ha sido notificada . En cambio sí es de importancia la modific~ 

ción hecha cuando ya han sido notificados de una resolución.Es 

ta nueva resolución? por tal motivo? se notifica a su vez a -

las partes (Art. 1248 Pr,), lo que también se sobre-entiende -

por el mismo Art. L~2 6 Pr'.? que dice: lI quedando a las partes en 

uno u otro caso expeditos sus recursos} en los mismos términos 

que indica el Art, 436!f, No podría haber recurso sin notificar 

a las partes la resolución, ni correr término alguno por no ha 

ber un momento en que empezar a contar dicho término, 

También ¡¡procede el recurso de revocación o mutación con

tra todo auto interlocutorio para el efecto de que el mlsmo -

Juez lo revoque por contrario imperio l
?, Art. 513 CPP. Esta ex 

pl'esión, ti por contrario imperio ", debe de entenderse en el sen 

tido de que la resolución es contraria a l a ley y, por consi-

guiente 5 debe ser mudificada para que la ley impere. Esta revo 

cación o mutación también puede hacerse de oficio dentro de -

tres días desde l a fecha de la notificación respectiva, Art. -

516 CPP. , a diferencia de los decretos de sustanciaci6n que -

pueden revocarse en cualquier es tado de la causa antes de la -

sentencia definitiva~ Art. 516 CPP., inciso segundo. 

De la negativa de la mutación o revocación solicitada no 

hay recurso , pero sí pueden intentarse los recursos que sean -

procedentes contra la resolución cuya modificación se pidió, -

Art. 515 CPP. 

Lo manifestado hasta este punto es aplicable a todas las 
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sentencias interlocutorias, pero hay disposiciones especiales 

que son aplicables únicamente a las sentencias inter locutoria s 

que tiene fuerza de definitiva s , como a continuación e~pongo: 

c) Sentencias Interlocutorias con Fuerza de Definitivas. 

Son aquéllas que producen daño irreparable o de difícil -

reparación por la definitiva. (Art . 984 Pr., inciso segundo). 

Se distinguen de las que pone fin al juicio haciendo i~posible 

su continuaci6n, por l a circunstancia de que aqu~llas permite n 

la continuación del juicio pero, como claramente se dice, pue

de llegarse a una resolución favorable pero in6cua como conse

cuencia o efecto de aquella resoluci6ninterlocutoria que pro

dujo el daño difícilmente reparable o irreparable. 

Ejemplos : la sentencia que deniegue recepción de pruebas; 

la que denigue el embargo de bienes del encausado en un caso -

de estafa ; la que deniegue la petición de tomar declaraci6n a 

t est igos cuya deposición no pueda recibirse después por falle

cimiento o ausencia prolongada o desconocimiento de su domici

lio en el exterior . (Art. 162 Pr . ) 

s~ aplican a estas sentencias todas la s disposiciones ya 

comentadas en el caso de las inter~ocutorias simp l e s . Pero ade 

más, tienen tal importancia que, inclusive , se autoriza ln ca
§~ai~n p2r~ 21gun~s de e llas, tal como exp~esamente lo dice el 

Art. 569 del CPP .: 

. /' 
Clon: 

¡¡ Son autos interlocutorios definitivos, objeto de casa---

10.)- El auto de sobr eseimiento definitivo pronunciado en 

segunda instancia; 

20.)- Los que declaren que el hecho investigado constitu

ye falta, si el posible delito imputado fuere san-

cionado con pena privativa de libertad cuyo mínimo 

sea o exceda de tres años de prisión; 
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300)- Lo s que declaren inadmisible o desierta una acusa-

ción en causas por delitos p e rseguibles a instancia 

de parte ; 

40 . )- Los autos qu e deniegan la suspensi6n condicional de 

la e jecuci6n de la pena o la libertad condicional;y 

50.)- Lo s autos qu e héigan imposible la continuación del -

proceso, 

Como es lógico, l as s ent e ncia s que hacen imposibl e la cog 

tinuación del p roceso han sid o consideradas en el nume ral 50. 

porque es notorio que tienen fuer za de definitivas. Por consi

guiente~ ellas producen daño irreparable y no de difícil repar~ 

ción por la definitiva . 

En cuunto a la r e soluci6n que deniega la libertad condicio 

nal, mencionado en el nmlero cuarto, si bien produce daño irr~ 

parable en el caso de que estando apto el reo para gozar de e

sa libertad le sea denegada~ no lo produciría Sl el caso fuese 

de que el reo no tuv ie se aún el tiempo necesario para gozar de 

dicha libertad ; s iendo e ntonces posible que cumplido el tiempo 

de prisión necesario se solicite nuevamente dicha libertad y -

le sea concedida oJ\dL:Dás, l ü resolución que deniega la libertad 

condícional no es apelable,lo que contradice el No. 40. 

No puede casarse la sentencia definitiva por la mlsma ra

zón o motivo por la que se casó al auto interlocutorio defini

tivo, Arto 597 CPP. ; "El p unto resuelto por el tribunal de ca

sación en virtud del recurso interpuesto contra un auto inter

locutorio definitivo, n o pOdrá servir posteriormente de motivo 

para un nuevo recurso contra la sentencia definitiva que se -

fundamente en el punto r esu e lto n • 

d) Sentencias Definitivas . 

Por su primordial importancia las sentencias definitivas 

está n rodeadas de las máximas garantías , requisitos y formali-
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dades para quedar asentadas e n el proceso . Con el estudio dE ~ 

11as tendremos el panorama más amplio posible para ser aplicado 

a los otros tipos de resoluciones. 

El Código de Procedimientos Civiles regula las formalida

des de estas sentencias y el Código Procesal Penal tambi~n da 

normas para las sen tenc i a s def initivas p enales . Por consiguieª 

te , haremos el es t udio de ambas para ver qu~ requisitos se re

piten, cuáles se elimi~an y ~uáles son los requisitos espeCla

les de las sentencias en el De r echo Procesal Penal. 

El Art o 4 21 Pr' 5 dice: ¡¡Las sentencias recaerán sobre las 

cosas litigadas y en la manera en que han sido disputadas, sa

bida que sea la verdad por las pruebas del mismo proc~soo Se-

rán fundadas en las leyes vigentes; en su defecto, en doctri-

nas de los expositores del Derecho ; y en falta de unas y otras, 

en consideraciones de buen sentido y razón natural 11
• 

Aquí encontramos ya una diferencia, puesto que las senten 

Clas en lo penal se relacionan fundamentalmente con el delito 

investigado y sus autores. No hay, propiamente, litigio sobre 

cosas sino inveatigaci6n sobre la verdad histórica de un hecho, 

del delito . Incidentalmente puede ser que ordene la entrega, -

devolución o pago de una cosa , Tampoco puede recurrirse a las 

consideraciones de buen sentido y razón natural o a la analo-

gía para la configuración de los delitos , pues estarfa en con

tradicción con el principio de legalidad establecido por los -

Arts. 1 Pn . y 2 CPP. La analogía está e xpresamente exclufda -

por el Ar t . 4 Pn., que dice : liNo parirá configurarse hechos pu

nibles o lmponerse sanción alguna por aplicación analógica de 

la ley penal 11 o 

El Art o 422 Pr., dice : ¡;Es necesario la prueba plena y 

perfecta en todo g~nero de causas para resolver por ella la 

cuestión il
• El Art. 415 Pr , hace la graduación del valor proba-
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torio de los diferentes medio s de pruebas, el cual no p~ede 

ser desechado por el j uez,y e l Art . 41 2 PI'. establece e xpresa 

mente l as pruebas que ti enen el cm..,ácter-· de semiplenas , es de

cir ~ las que singularment e, por sr s61as, no dan el carácter -

suficiente de cer t eza para r eso lver. 

En cambio 5 el Ar-t. 488 CPP.? dice: ;' Las prue bas sobre de

lincuencia serán aprec i adas segGn las reglas de la sana cr!ti 

c a, utilizando un sistema r acional de dedu cciones que guarde -

concordancia con las demás prueba s del proceso, con facultad -

de fijar , en cada caso, los hechos que deb e n tene rse por esta

blecidos me diante e l examen y valoración de l as mismas, cual-

quiera que sea su número y entidad !!. Y específicamente respe c

to· d e la prueba t est imonial , el Art . 498 CPP ., dice: "Corres-

ponde al juez aprecia r d e acuerdo con las normas de la sana -

cr!tica, el valor d e l a pru eba testimonial sin hacer de pender 

tal apreciaci6n del número de testigos , sino qu e utilizando un 

s i s t ema racional d e deducciones teniendo en CUenta además de -

l as condicione s con s i gnadas en el art!culo anterior, las si--
guientes: 1a.)- La s condiciones . personales y s ociales del tes

tigo; 2a.)- La naturaleza de l he cho , el lugar y hora de ejecu

ci6n; y 3a.)- La s circunstancias en que haya s ido percibido.La 

sóla declaración de un t es tigo presencial del h echo investiga

do, podrá ser apreciada por el juez como prueba suficiente de 

la delincuencia" . Es decir, que son diferentes sistemas de a-

preciación de la prueba . La declaración de un testigo en lo ci 

vil e s sólo semiplena prueba, insuficiente para resolver, a di 

ferencia de lo penal en d onde puede ser prue ba suficiente de -

l a delincuencia. El s i stema de lo civil e s conocido como siste 

ma de la prueba tasada o l egal y el d e lo penal como sistema -

de la sana crítica. 

Las sente ncia s definit i vas penales pu eden ser de derecho 

o basadas en el veredicto del jurado. Las primeras se resuel-

ven con base en la prueba que consta e n los autos y son ;as 
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que más se asemejan a las sentencias civiles porque el juez d~ 

be hacer la valoración de la prueba y no sentencia en base a -

la decisión o veredicto del tribunal del jurado. En este dlti

mo caso, el juez debe también hacer valoración de la prueba en 

cuanto a las circunstancias modificativas de la responsabili-

dad, Sin embargo~ como ya lo dije, el sistema de apreciación -

de las pruebas es diferente: se utiliza la sana crítica y no -

la prueba tasada. 

El Art. 506 CPP., dice: ilEn los ]UlClOS de que no conozca 

el jurado, se pronunciará sentencia condenatoria cuando en el 

proceso exista prueba suficiente que demuestre sin dejar duda, 

la existencia del hecho punible y lleve al espíritu del juez -

la certeza de la verdad sobre la participación y la culpabili

dad del imputado en la infracción penal. 

En estos casos, así como cuando procediere sentencia defi 

nitiva absolutoria, e l juez pronunciará la que corresponde den 

tro de los términos señalados en este Código!l. 

y el Art. 489 CPP. 9 dice: ilEn toda re soluc ión e n que se -

deba hacer valoración de l a prueba el tribunal está obligado -

a exponer con toda precisión los funda~entos que se tenga para 

concederle o negar>le valor Il ~ 

La valoración de la prueba para considerarla "suficiente li 

se hace de acue rdo a la sana crítica, aún en las sentencias de 

derecho. Pero la sana crítica no es un sistema de libre valora 

ción de las pruebas sino que está sometida a ciertas reglas. Por 

eso en los artículos del 490 al 504 se dan una serle de IINor-

mas para la valoración de l a prueba!!, que se refieren a la 

prueba documental en general, instrlli~ental en especial, la pe

ricial, la de confesión judicial y extrajudicial, la testimo-

ni al y la prueba por presunciones. Algunas de ellas habilitan 

al juez para resolver conforme a su criterio en la aplicación 

de la sana crítica, por ejemplo el- Art. 491 , inciso segundo, -
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pero otrc.s son noy'mas terminantes y concretas que no pueden - _. 

ser desestimadas por el juzgador; por ejemplo , el Art. 496 di

ce: !l En los delitos políticos a qu e se refiere el Art. 650 de 

este Código, la confesión extrajudicial no tendrá valor legal 

alguno y no podr& apreciarse como prueba o principio de prue-

ba;! " 

En los delitos comunes , l a confes ión extrajudicial podrá 

ser a prec i ada conforme las reglas de la sana crítica~ rtnicamen 

te con los requisitos siguient es, o •• • • n. Claramente a parece -

que en n i ngGn caso podría e l juez apreciarla como prueba acerca 

de un delito político y que tampoco podría apreciarse en caso 

de delito común si no llena todos los requisitos que allí se -

determinan. Cosa seme jante sucede con la incapacidad de los 

testigos que no queda a criterio del juez 5 Art. 499.CPP. 

En conclusión , est a s sentencias de dere cho son las que 

más requisitos exig~para que el juez pueda r eso lver, según lo 

expuesto. Son semejant es a las sentencias dictadas con base en 

e l veredicto del jurado , con la diferencia de que, en las sen

tencias de derecho, el juez d ebe apreciar la prueba con la de

bida motivación para r esolver de acuerdo a la sana crí·tica y a 

las normas dadas para la valoración de la prueba. 

Antes de llegar a l estado del juicio en que se puede pro

nunciar sentencia, debe rá haber r ecorrido sus fases prlnclpa-

l es, especialmente e l término de prueba que en el juicio ordi

narlO es de quince días') Art. 300 CPP., y los traslados para a 

legar de bien probado que s e dan cuando s e ha cumplido el tér

mlno probatorio o r e nuncia do en su caso, Art. 310 CPP. 

Cumplidas estas fases del juicio, en los casos en que se 

resuelve de derecho ') e l Juez está apto para pronunciar senten
l .. 
'cia !1dentro de los términos señalados en este CÓdigo" como 10 

dice el Art. 506 ya cita do . 

í Frn';-·,IOTE.CA CENTRAL-¡ 
.' ',' <Ir F s'. 'f(lOOR 

_....---...-.... . 
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Sin embargo 5 eEcon-tramos que únicamente en e l caso de los 

]U1C10S qu e se someten al conocimiento d e l jurado ordena l a 

ley que las sentencias SE: pronuncien "dentro del término de -

treinta días contado a partir de la vista pública de la causa", 

pero no sefia la t ~nnino a l guno para sentenciar en el caso que -

s e resuelve de derecho 5 po::, lo que de conformidad al Art o '711 

CPPo 3 debemos remitirnos a la disposición general del Art. 434 

del Pro que ordena que "les juece s y tribunales en los juicios 

ordinarios , reso lver~n d e finitivament e dentro de doce d!as con 

tados desde la última dili.gencia del proceso i1
3 sin perjuicio -

de que antes de sentenci~ puede ordenar otras diligencias pa

ra mejor proveer. 

En el Art. 303 CPP. ordena que "toda diligencia de prueba 

deber& verificarse dentro del término respectivo " , pero no es

tablece nulidad para e] caso de contravención. Por conslgulen

t e podría darse el caso de que pasado el término de prueba y -

antes de sentenciar o:uene e l juez alguna diligencia 3 como el 

valGo de un brillante que había sido hurtado y cuyo valor es -

necesario conocer para la determinación de la pena. Art. 364 y 

368 PI'. Por supuesto . habr!a que notificar a las partes, por-

que IIdesde el auto ce recepción a prue ba en ade lante las par-

t es intervendr~n ne.:;esal' iamente en el juicio , debiendo practi

carse todas las di:igencia s en audiencia pÚbl{ ca il
3 de conformi 

dad al Ar't. 302 CFl? 

En el caso d2 los juicios sumarlos, el Art. 407 CPP. indi 

ca que la sentencia debe pronunciarse "dentro de los ocho 

días siguientes .3.1 de la vista de la causa". 

En el caso je l a s faltas 3 l a sentencia debe pronunciarse 

d e ntro de las veinticuatro horas siguientes a la audiencia de 

r~ilep~~ Art. 41 ? CPPe 

Las sente~cias de segunda instancia tienen plazo especial 

como e n su opor tunida d veremos· 
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Los requisitos propiamente t a l es de la Sentencia Penal es 

t&n conte nidos principalmente en e l Art. 507 del CPP., de con

formidad al cua1 3 la sentencia consta de cuatro partes: 

1a.) Preámbulo o introducci6n ; 

2a.) Considerandos o análisis de los hechos y de las pru~ 

bas; 

3a.) Fallo a parte r e solutiva de la sentencia ; 

4a.) Autorizaci6n de la sentencia . 

En la práctica, aunque se da cumplimiento a todos estos -

~equisitos, no se observa e l orden estricto e n que están men-

cionados en este artículo . 

Los · requisitos de la PARTE INTRonUCTIVA SON: \ 

10.) Nombre del Juzgado, lugar , hora y fecha en que se -

pronuncia la sentencia . 

20.) cForma de iniciación del proceso. Es decir, Sl ha Sl

do de oficio , por denuncia o por acusaci6n. 

30 . ) Nominaci6n del delito investigado. Debe designarse -

con toda propiedad para el análisis posterior de sus 

elementos y de la pena o absolución correspondiente. 

40.) Fecha, hora y lugar de comisión del delito~ Sl se su 

plere . 

Si en e l r:usmo juicio se está .:;onociendo también d e 

faltas, es en esta parte y en la anterior donde de-

ben consignar so cuáles sean y d6nde fueron cometidas, 

Art. 30 CPP. 

50 . ) Individualización de los imputado s de delitos y fa! 

tas , por su nombre y apellido, s u ~dad, estado, ófi

ClO o profesi6n y domicilio, si se supiere~ Lo impo~ 

tante es l a identificación del r eo, es decir, la se

guridad de que e s la persona que cometió e l delito y 

si no se logra establecer su identidad , ' es decir 3 su 

nombre, apellido y demás generales, con los procedi-
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mientas de identificación señaladosen el Art. 727,no 

por ello ha de suspenderse la condena y la ejecución 

de la pena) si consta que es él quien cometió el de

lito. 

60.) Individualización de los ofendidos. 

70.) Individualización de l a s partes que han intervenido 

en e l juicio y el carácter en que han actuado; aqu! 

debe señalarse a aquéllos que hubieren sido parte en 

el juicio a unque hubiesen dejado de serlo. 

Los requisitos d,e la parte de la sentencia relativa al A

NALISIS BE LOS HECHOS Y DE LAS PRUE BAS, deben llenarse por me

dio de ¡' considerandos ¡¡; de conformidad al Art. 427 Pr., que di 

ce: "a continuación hará mérito, en párrafos separados que --

principiarán con la palabra Itconsiderandol!, de los hechos y -

cuestiones jur!dicas que se controvierten, de las pruebas con

ducentes y de los argumentos principales de una y otra parte, 

dando las razones y fundamentos legales que estime procedente 

y citando las l eye s y doc trinas que cons ide r e aplicables". Por 

consiguiente, cuando e l Ar t . 507, en su r egla segunda, dice --

que na continuación consignarAn e n párrafos separados .. . .. .. '" 

debe entenderse que cada uno de estos párrafos da lugar a un -

Hconsiderandol1. 

En consecue ncia , los requisitos que deben cumplirse en es 

ta partE: son: 

80.) Consignación de los hechos que se consideren proba-

dos en cuanto a: 

a) La existencia del delito; 

b) Delincuencia o partic ipación en el delito de cada 

uno de . los imputados. 

90.) Calificación del grado de esa participación que se -

hubiere pro bado . 
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100.) Consignación de l as causas que excluyen o clrcuns- 

taneias que modifiquen la responsariilidad penal,que 

se hubieren probado suficientemente. 

110.) Consideración de los aspectos relativos a la acción 

civil para la posterior absolución o condena a la -

restitución a l pago o indemnización. 

120.) Hecha esta rel aci6n, ~l juez apre¿iar& la prueba 

con la debida motivación , sin repetirla , de acuerdo 

con las reg l;~ s pertinentes establecidas, y conclui

rá con l a declaración de que las pruebas han demos

trado la culpabilidad o inocencia de los imputados 

o que no son suficientes para probar la im~utación. 

Nótese que hasta este momento el Juez ha hecho un examen 

de los hechos contitutivo R del delito y de la autoría, imputa

bilidad y responsabilidad de las personas a quienes se juzga; 

constituye ésto un primer juzgamiento, puesto que, si se ha -

llegado a la convicción de la culpabilidad del acusado, la im

posición de las penas es una consecuencia necesaria e ineludi

ble para el Juez . Sin embargo, se hace necesario para la lmpo

sición de la pena un segundo juzgamiento, ya no relativo a la 

comisión del delito y a l a responsab~lidad del imputado, Slno 

a la calificación, adecuación o individualización de la pena -

que debe imponer, porque nuestro nuevp Código Penal contiene -

los límites mínimos y máximos de pena para cada delito,dent~o 

de los cuales deberá el Juez de cidir la pena que co~responda, 

tomando en cuenta los criterios de individualización menciona~ 

dos en el Art. 67 del Código Penal, relativos a la mayor o me

nor gravedad del hecho y l a personalidad del actor, en lo que 

se incluye la apreciación de las circunstancias atenuantes y ~ 

gravantes. 

130.) FALLO. Siendo consecuenci ,- de lo ".ntcrior comlenz.: ~ 

con la expresión ¡¡POR TANTOtl y se hace constar que 

se falla¡~nombre de la Reprtblica de El Salvador tl . 

Art. 507 CPP., regla 3a. 
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140.) La resolución propiamente tal con la que concluye -

la sentencia ) que s e comienza con la expresión "FA

LL0 11 y en la que se condena o absuelve a los imputa 

dos? segGn el caso? ordenándose su libertad o la ce 

sación de las restricciones impuestas. También se -

resuelve sobre la responsabilidad civil? Art. 508 -

CPP. 

En esta parte debe lmponerse la pena principal y las ac6e 

sorias que corresponda, de conformidad a lo dispuesto en el Tí 

tulo IV del Libro Primero del Código Penal, Art. 58 al 65. 

El Art . 58 dice: lIPor los hechos punibles únicamente po-

drá imponerse las siguientes penas: 

Principales: muerte, prisión y multa. 

Accesorias : inhabilitación absoluta e inhabilitación es

pecial o:! 

Anteriormente LJ.s penas c.e inLabili tación pod ían ser i rnpue§.. 

tas como princ i p ale s y aunque se derog ó el inciso tercero del 

artículo, la verdad es que subsisten disposiciones que extien

den estas penas ~ás allá de la pr isión. Ej.: Arts. 65 y 274. 

El Art . 507 del CPP ., por su parte, ordena que en el fa--

110 Ilse condenar& a los imputados por el delito que haya sido 

materia del proceso? imponiéndoles la pena principal y las ac

cesorias que corresponda ¡¡ • 

Por consiguiente? el Juez debe imponer las penas acceso-

rias necesarias. Al respecto, el Art. 64 del C.Pn. dice:t:La pe 

na de prisión lleva como inherente la inhabilitación absoluta, 

la cual se extenderá durante el tiempo de la condena, salvo la 

pérdida de los derechos de ciudadano que requiere reahabilita-
."" Clon o 

Cuando un salvadoreño naturalizado cometiere un delito -

contra los bienes jurídicos del Estado o delitos de trascenden 
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cla internacional~ se le impondr& la pena accesoria de p~rdida 

definitiva de la calidad de Salvadoreño H • 

La inhabilitación absoluta ~ de conformidad al Art. 62 com 

prende: 

10.) La pérdida de los dere chos de ciudadano ; 

20.) La p~rdida del cargo ~ comisión , contrato o empleo p~ 

blico que ejerciere el reo~ aunque el cargo fuere de 

elección popular ; 

30.) La incapacidad para obtener toda clase de cargos o -

empleos públicos; 

40.) La incapacidad de ejercer la patria potestad~ tutela, 

curaduría o de tomar parte en el Consejo de Familia; 

50.) La pérdida de la calidad de Salvadoreño naturalizado; 

La inhabilitación especial, en cambio, se refiere sólo a 

algunos de esos derechos , según el Art. 63 que dice: liLa inha

bilitación especial consiste e n la privación o restricción de 

uno o más de los derechos o funciones a que se refiere el ar-

ticulo anterior, o la privación o suspe~sión del ejercicio de 

una profesión, arte, oficio o actividad s est~n o no reglament~ 

dos". 

Esta inhabilitación 2special, por otra parte, acompaña ne 

cesariamente a ciertos deli.to s ~ según e l Art. 65 que dice : 

¡¡La inhabilitación pa ra el e jercicio de una profesión, ar 

te o industria 9 e s inherente a las penas principales que se lm 

pongan por un delito cometido con abuso de la industria, profe 

sión o arte del reo o con violación de los deberes que a la -~ 

misma corresponde n. · 

En los delitos contra el pudor y la libertad sexual o con 

tra los bienes jurídicos de la familia, cometidos por ascen--

dientes contra descendientes, o guardadores contra sus pupilos, 
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la incapacidad de e jercicio de los derechos civiles a que se -

refiere el ordinal cuarto del articulo 62, se extender& por un 

l a pso de cinco a diez años después del tiempo de la pena prln

cipal" . La incapacidad se convierte de inherente en principal. 

En otro sentido , puede hablarse de otras condenaciones ac 

cesarlas, tales como : 

Art. 630: La restitución de la cosa o su valor; 

Arto 633 : Comiso de los objetos secuestrados. 

Arto 729: Reposición de papel sellado del condenado por a 
. ./' 

incluirá las costas. cusaClon, q ue s e en 

Art. 59: Condenación en costas para el acusador que de-

sista de una a cusación o la abandone. Ar~o 6 0 -

inciso 400 

Art. 76: Condenación en l a s costa s causadas al imputado 

y al civilmente responsable cuando se desista -

d e la demanda civilo 

Art. 314: Condenación e n multa a las . partes que no cum---

plan con los requisitos en los alegatos de bien 

probado o por cualquiera otra razón de multa. 

Art . 248 : Se ordena que los mi embros de la Fue rza Armada 

en servicio activo y los individuos de tropa p~ 

sen a cumplir su pena al correspondiente centro 

penal por haber causado baja. 

En cuanto a las costas procesales, se aplica el Arto 141 

Pno, 59 lnClSO 50., 60 inciso 40., 76 inciso 300 ~ 393 del CPP. 

15) LA AUTORIZACION DE LA SENTENCIA se hace mediante firma 

del Juez y Secretario, bajo pena de nulidad si falta cualquiera 

de ellas . 

Debe entenderse que es firma entera y no me dia firma, en 

relación con lo dispuesto por el Art. 429 Pr. , que dice: 1ITo--
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dos los Jueces firmar&n con media firma l as sentencias interlo 

cutorias, decretos de sustanciación y demás diligencias de los 

juicios ~ y con firma entera las sentenci_ds d e finitivas. Los ma 

gistrados o individuos de los tribunales superiores sólo rubri 

carán los decretos de sustanciación". 

La nulidad mencionada es "insubsanable, al contrario de l a 

de los decretos de sustanciación o autos interlocutorios,en 

qu e la nulidad no e s declarada si las partes hubieren inte rve 

nido con posterioridad a la nótificaci6n de l a providencia nu

l a sin haber alegado tal nulidad, Art. 555 CPP. Esta nulidad -

da lugar, inclusive, a recurso de casación por motivo de forma 

de conformidad al número nueve del Art, 573 CPP. 

En g~neral y de conformidad al número ocho del mlsmo Ar-t. 

573,hay lugar a casación "Cuando en la sentencia no se hubiere 

resuelto todas las cuestiones que hayan sido objeto d e la a cu

sación o de la defensa o se hubiere resuelto sobre delitos no 

investlgados ll
• 

Cabe agregar que e n la sentencia , como ya se mencionó, se 

resuelve igualmente sobre e l monto de la respon sabilidad civil 

la persona que de ba percibirlo y los ob l igado s a satisfacerlo y 

que puede hacerse est~ conde~ación aunque e l veredicto haya Sl 

do absolutorio , Art, 508 CPP. 

La obligación civil impuesta en cuanto a re s titución, pa

go de reparación de dafio6~ indemniza2ión de perjuicios y sati~ 

facción de costas~ se hacen efectivas por el mismo Juez que 

pronunció l a sentencia de Primera Instancia, Art. 629 CPP., a 

diferencia de la responsab ilidad civil subsidiaria que puede -

deducirse ante el Ju ez de lo Civil, Art. 93 CPP., y, por su--

puesto,hacerse efectiva en ese mismo tribunal. Me refiero esp~ 

cfficamente a ~sto en el punto relativo a la '¡Devolución del -

Procesol! del Tribunal de Segunda al de Primera Instancia. 
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Hasta aqu! no s hemos referido a la sentencia cuando es -

dictada de derecho por el Juez . Para el ca s o e n que la causa -

se somete a conocimi ento . del jura_~o no es necesario valoración 

de la prueba ) porque líel veredicto de culpabilidad o inculpabi 

lidad del procesado es l a base para la s entencia definitiva - 

condenatoria o absolutoria!1, Art. 505 epp . Por eso el Art. 507 

en el t ercer incisc de l a regla segunda, dispone que ¡'Si el 

proceso hubier e sido some tido a conocimien to del jurado, s e 

consignará e l veredicto y se dir& que el fallo se funda en ~l, 

9in que el Juez haga valora ción s obre ~a prue ba rendida re s pec 

to al cuerpo del del i -to ~la delincuencia , pero deberá valorar 

la relativa a las circ un s tancias modificativas de responsabili 

dad l1
• 

Sentenciar en contra de lo resuelto en e l veredicto da lu 

gar a casación de conformidad al No. 7 del Art. 573 CPP. 

3 - Sentencias en Segunda Instancia. 

Para estudiar e s ~as sentencias nos basaremos en las que -

son puestas en el r ecurso de ape lación, por se r el más amplio 

que p uede darse en e s ta Instancia. 

Es necesario recordar que la Segunda Instancia no consti

tuye un nuevo juicio , sino una segunda fase de l mismo juicio -

en que la discusión queda reducida a determinados puntos y la 

oportunidad d e probar se da también sólo para ciertos y deter

minados casos. Sin embargo ~ en lo penal el examen es más amplio , 

pero siempre con limitacione s. 

Por eso, el primer estudio que debe hacerse es sobre la -

potestad del tribunal para conocer y resolver~ porque según 

sea es~a potestad así será e l contenido de la sentencia. 

a) Potestad Jurisdiccional del Tribunal . 

Como ya dije , esta potestad e s más amplia en lo penal que 

en lo civil . 
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En efec t0 5 el Art. 1026 Pr., d ice: ¡¡la s sentencias defin~ 

t ivas d e l Tribunal se circunscribirán precisamente a los pun-

to s ape l ados y a aquéllos que debieron haber s i do decididos y 

no lo fue ron en Primera Instancia, sin embargo d e habe.r sido -

propuesto y vent i l ados por la s partes. 

En cambio, e l Art. 548 CPP ., dice : 

¡¡ El Tribunal d'2 Segunda Instancia en las causas que cono -

. c e e~ apelaci6n o en consu l Ta está obligado a examinar l a sen

tencia 3 n todos sus a spectos l egales ~ s~n estar limitado a_ los 

punt os propu esto s y alegados por el recurrente si hubiere ape

laci6n . 

SegGn sea d e derecho, puede confirmar l a sent e ncia , r e for 

marIa, revocarla o dec l ararla nula ordenando su reposici6n r, • 

En consecuencia, e l Tr i bunal está obliGado a hacer un am~ 

p lio examen de la causa tanto e n caso de consulta como en e l -

de apelaci6n . No obstant o , siempre exis t en limitaciones e n - -

cuanto a l a r e cepció n de prueba 3 de conformidad al Art. 535 CPP 

que dice: 

!lEn la s causas s ujetas a conocimiento de l tr ibuna l del ju 

rado las partes p odrán s olicitar l a r e cepción a prueba de l a -

c a u sa , s i se alegare n u l iJad de l vered icto d e acuerdo con los 

números quinto, sexto y sép timo del Art. 390. 

En las demás c a usas l as partes podrán solicitarla e n los 

siguientes casos : 

10. ) Cuando se alegue algún hecho nuevo ignorado antes de 

la interposici6n d e l recurso y que p ueda influir e n la senten

Cla; y 

2 00) Cuando no se hubiere recibido la prueba ofrecida den 

trn de la primera mitad del término probatorio en prlmera ins

tancia, por causas a j e na s a la voluntad del solicitante o por 

haberse denegado indebidamente por e l Juez. 
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La solici-tud debe rá hacersE. al e :(presar o contestar agra -

V10S y e n todo caso el t~rmino d e prueba será de ocho dfas y G 
nícame nt e podr2 produci1:'se 1,"'- prueba )? ertinente a los punto s -

Por cons i guiente, 21 p~imer estudio p l ant8ado se resuelv~ 

concediendo al tribunal d e Segun da Instancia la más amp l ia po

t estad par a conoce r de l os p~OC2S0S, con limitaci6n r esp e cto -

d e las circuns tancias e n que puede abrirs ,:: a l)ruebas e l inci - 

dente. La ley dete r mina los caso s de consu lta y apelación. 

b) Formalida des. 

Por reg l a general , l a s for~alidades para la sent e ncia d e 

Segunda Instancia , ya sea e n consulta o apelación , son las mlS 

mas que par a la d e Prime ra Instancia en lo qu e pueda aplicarse. 

Por consiguient~ , es 6til todo lo dicho ante riormente e n est a 

tesi s res pecto de l a sentencia de Prime ra Instancia. La omi---

8i6n de l as f ormalidades produce los mismos efectos . Sin e mba r 

g o , debe omitirse l a r e lación detallada d e la prueba s i ha si

do hecha correctament e por e l Tri~unal i nferior , haciendo men

ción expre sa de e llo en la s e n tencia , Art . 547 CPP . y 428 Pro 

Debo aclarar, sin embar go , que la s entencia definitiva de 

los tri bunales superlores se hace por iíVISTOS1? ; se pone IlVIS-

TOS LOS AUTOS!? Y l u er.:o s e si gue con nCONSIDERANDO il
• Finalmente 

¡lEN NOl'1BRE DE LA REPUBLICA DE EL SALVADORH 
5 v i e n e l a part e di~ 

posi ti va ~ que no dice ¡¡Fallo;! sino que se escribe ¡¡ DI JERON " :- -

por r2z6n de qu e la sentencia de s e gunda instancia -es pronun-

ciada con an t erioridad por l o s Ma g i strados, como Tribunal Col~ 

g iado, c uando llegan Q u n acuerdo sobre el l a, Art. 4-2 8 Pr o 

Los Mag i s trado s s610 rubrican l os Decre t o s de Sustancia-

c ión ? Art . 42 9 Pr. ; e n l a Cámara e s e l Prime r Magistrado quien 

lle va l a sustanciaci6n d e l proce so, Art. 4- 30 Pro La Sentencia 
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definitiva debe llevar firma en-tera, Art, 429 Pr o, no así las 

sentencias interlocutorias, decretos de sustanciación y demás 

diligencias que sólo llevan media firma o 

La sentencia definitiva tiene normalmente el siguiente 

formato: 

¡¡CM1ARA. DE LO PENAL DE LA PRIMERA SECCION DEL CENTRO: -----
San Salvador~ a l as horas del día de mi l novecien ------ -------
"tos setenta y 

Visto e l incidente de apelación de ( el auto de sobresei -

~iento, auto de elevación a plenario, sentencia definitiva,etc,) 

pronunciado por el señor Juez de Primera Instancia de 

en la criminal contra 

en perjuicio de 

____ ~por e l delito de 

Han intervenido e n e ste incident e el doctor 

como defensor del r e o y el Fiscal de Cámara adscrito ------" 
doctor 

VISTOS LOS AUTOS Y CONSIDERANDO: 

10 , ) La sente ncia recurrida f~e pronunciada a las 

horas del día y notificada al defensor doctor 

a las horas del día , quien no conforme con lo 

resuelto interpuso apelaci6n ~ediante escrito presentado a las 

horas del día habiendo admitido la apelación -----
el Jue z y emplazado a las partes para que concurrie-

ran a hacer uso de su derecho, resoluci6n que fue notificada a 

las horas del día de mil novecientos_-_____ _ 

200) El defensor del reo ,doctor ------,s e mostró parte 

en este incidente el día , se le tuvo por parte, se --------
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le di6 traslad o para que expresara agravlos y al ha cer uso de 

su derecho dijo : ¡¡II ir" 
---

30.) Se dio traslado al Fiscal d e Cámara doc·tor 

y en su contestación d e agravios dijo : lIíl 
11 11 

--------------
40.) Esta Cámara considera 

En este nume ral la Cámara hace su razonamiento jurídic0 3 

que muchas veces ha empezado a elaborarse desde los numerales 

anteriores . Así ~ como por ejemplo, el análisis de la oportuni

dad de la apelación o algún análisis respecto de la resolución 

pronunciada por e l Juez de Primera Instancia. Pero en definiti 

va, es aquí donde la Cámara manifiesta su criterio y pone las 

bases para e l fallo. Se a naliza si la resoluci6n era o no ape 

lable, si el criterio del Juez era lega l y suficientemente fu~ 

da mentado; se aceptan o rechazan los argumentos a ducidos por -

las partes en sus respe ctivos escritos , se comp l ementan o se -

manifiestan los razonami e ntos correspondie ntes si aqu810s no e 

ran acertados; s e fijan también las partes de la sentencia que 

la Cámara s e abste ndrá de conocer por ser resolucione s que no 

son consultables y finalment e se anunCla l a r e solución qu e se 

pone en el si guiente numeral, admitiendo o recha zando la apel~ 

ción y resolviendo de oficio sobre punto s que se hayan conOCl

do en consulta y todo lo que s e a consecuenCla d e e llo. 

50.) POR CONSIGUIENTE , de conformidad a los Arts . ----
y disposiciones l ega l es ya citadas, EN NOMBRE DE LA REPU 

BLICA DE EL SALVADOR } DIJERON: Confírmase l a sentencia venida 

en apelación por haber sido dictada conforme a derecho. Condé

nase al apelante a pagar l as costas causadas en esta instancia. 

Póngase e n libertad al i mputado Sln n e cesidad d e fianza. NOTI

FIQUESE . " 

Cuando el recurso de casación no es procedente se ordena 
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devolver e l proceso a l J uzgado de su origen con c ertificaci6n 

de la sentencia pronunciad~, Art. 547 PPP. inciso 20 .. En e l -

literal IlfH me refiero específicamente a ésto. 

La sentencia es firmada por los Magistrados y e l Secret~

rlO de la Cámara agr ega: ;:Pronunciada por lo s señores Magi str~ 

dos que la ,suscriben "y 1 2. autoriza con su firma. 

c) Plazo para r esolver. 

Las causas que se reciben en a pela ción s e r esue lve n en e l 

p l azo de qUlnce día s de evacuado e l traslado para contestar a

gravios o dentro de lo s -treinta días de fin'alizado e l término 

de prueba ; In c iso 10. del Art. 546. 

Las causas que se reciben e n consulta se r esuelve n dentro 

de treinta días de recibido el proceso; Inciso 20. Art. 546 . 

La sentencia en e l r~curso ~e revisi6n se acuerda dentro 

de los vente días siguiente s a la última diligencia , que con-

siste en las audiencias que se dan al Fisca l y al Acusador Par 

ticular, a l Defensor o a l Pr ocurador de Pobres en su de fecto , 

por s u orde n ; Art. 612 CFP . 

d) Contenido del FALLO. Consulta, Apelación, Revis ión. 

En general, hecho e l examen de l a causa y de la sentencia, 

e l Tribunal puede confirma r l a sente n c ia , reformarla, revocar

l a o declararla nula 3 ordenando su reposición , según sea de de 

recho. Las r e soluciones varían según e l caso y según se trate 

de consulta, ape lac ión o revisión. 

Ya he dicho que e n los casos de ape l ación e l Tribunal ,d e 

be examlna r no sólo los puntos apelados sino l a totalidad d e -

l a causa y que en la sc:nt \~ncia deben pronunci a r se expresaruente 

s obre los puntos propues t os por el ap e lante . 
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En los casos en que se alega algunas de l ¿ s nulidades del 

veredicto se declara nulo ~ste, si fuere procedente~ y conse-

cuentemente la sentencia ; se manda a reponer el proceso desde 

el primer acto válido, conde nando al Juez en las costas de la 

reposici6n y aan e n los daños y perjuicios que pudieren resul

tar~ Arte 549 CPP. y 390 CPP. 

En el C2S0 de revisión ~ tambi~n las sentencias pueden s er 

diferentes . As1,en los casos de sentencias contradictorias, -

cuando hay dos o más personas condenadas por delito que s610 -

pudo ser cometida p-or una de e llas, se anulan ambas, Art . 606 

No. 1 y 613 CPP. Además se decide sobre la competencia, porque 

en la mlsma sentencia se orde na instruir de nuevo la causa se

ñalando al Juez a quien corresponda dicho conocimiento, aplj-

cando para e llo las r f~glas generales de competencia. Art. 613 

CPP. 

En ca so d e revisión por haberse d ictado una sentencia Sln 

aplica r irrestrictamente una l ey p e n a l más benigna, de la que 

no se hubiese recurrido en apelaci6n o c a saci6n, se reforma la 

sentencia y se impone la pena que corresponde. Ar-L. 613 CPP., 

inciso 30. 

En los demás casos de r evis i6n se anula la sentencia y se 

ordena la inmediata libertad del condenado, porque son casos -

en que consta la inexistencia del delito o se hace evidente la 

inocencia del condena do . Art. 613 CPP. inciso 20. 

Además, como en la sentencia de primera instancia, debe -

resolverse sobre las costas y demás condenaciones accesorlas a 

que me refiero en el siguiente literal. 

Por Gltimo , cuando no procede casaci6n se ordena la devo

lución del proces o con la c e rtificaci6n correspondiente y, en 

algunos casos, librar la ejecutoria de ley . 

La omisión de algunos de los puntos que debieron haber Sl 
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do resueltos en l a sentencia da lugar a casaci6n. Art. 572 No. 

8, CPP. 

e ) Condenaciones accesorias, Costas , 

.Si e l tribunal de prlmera instancia no hubiese hecho la 

condenación en costas que e r a pertinente, debe hacerlo e l de -

segunda; además a gregar& l as costas propias de la segunda ins

·tancia. 

Al r e ferirnos a la sentencia d e ~imera insta ncia y ana

lizando específicamente el Art, 507 CPP., decía que hay otras 

condenaciones, llamadas accesorlas por no constituír lo prlnc~ 

pal de la c a usa, que también deben r eso lverse e n la sentencia. 

Así, por ejemplo: la restituci ón de l a cosa, e l conllso, mul--

tas qu e se impongan a l as partes, costas, r e paraci6n d e l daño 

causado, e tc. Como es natura 1 5 si tales condenaciones no se hi 

Cleren en la sentencia de primera in s t ancia ; el Tribunal Supe 

rlor debe pronunclarse sobre e llas . 

Entre a rtículo s r elati vos a l as costas e ncontramo s e l Art . 

393 CPP. 5 que en su inciso 20. dice: ¡;Si el ve r edicto fuere de 

clarado nulo e n segunda i n s t anc i a o en casación , los jurados -

y los funcionarios culpabl es ser&n condenados por el tribunal 

qu e declare la nulidad e n las c ostas, daños y p e rjuicios c a usa 

dos a las parh~s", También e l Art. 59 inciso 50. q u e condena

e n costas al ofe ndido qu e desista d e la a cusaci6n . 

En cuanto a las cos t as propias de la segunda insta ncia se 

aplica , e n pr i ncipio, la regla general contenida e n e l Art. 

43 9 Pr., en lo relativo a l demandante que no pruebe su acción 

o la abandone, al demandado que no pruebe su excepci6n o sea -

condenado e n lo principal y al contumaz contra quien se pronun 

cia la sentencia, que, para e l c aso de Segunda Instancia, se -

refie re al apelante y a l apelado; e n igual forma si se comprue 



146 

ba que una de las p~rtes obr6 de malicia o que su demanda o ex 

cepci6n es inepta, se le condena a los daños y perjuicios. 

Además, se aplican las reglas especiales contenidas en 

los Arts. 1090, 1091, 10 92 Y 1093 del Pr., que se r esumen así: 

1 . - Si la sentencia se considera en todo arreglada a dere 

cho se condena al apelante en las costas ocasionadas a la par

te contraria. 

11.- Si la sente ncia se considera ajustada a derecho en u

nas partes y en otras contraria a la l ey o diminuta, no se con 

dena en costas. Es decir, que el apelante triunfa en alguna de 

sus pretensiones y no soporta las costas. 

111.- Si el apelante triunfa en todos los puntos, la parte 

contraria se condena en costas. 

1V.- Si la sentencia ha sido pronunciada contra ley expre

sa y terminante , se condena al Juez en las costas, daños y per 

juicios del recurso , Art. 1093. 

V. - Si la sentencia es injusta en todas sus partes pero -

Sln contrariar una ley expresa y terminante, triunfando por con 

siguiente el apelante e n su prete nsión, se condena en costas -

al apelado. 

Sentencia injusta en este caso, es aquélla e n que el Juez 
1 

no comete un error de derecho sino de hecho ; por ejemplo, cua~ 

do considera en la sentencia que no existe parentesco entre el 

testigo de cargo y el reo, apareciendo lo contrario en el pro

ceso mediante certificación de la partida correspondiente. Es 

decir, que no es el caso de que el Juez considere que aún sie~ 

do e l testigo pariente e n primer grado de consanguinidad puede 

declarar contra el reo, sino que equivocadamente, considera 

que no son parientes. Es un error de hecho y no de derecho. 
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f) Devolución del Proceso. 

El proceso se remite original por el Juzgado d e Primera -

Instancia a la Cámara que corresponda, cerrado~ sellado y con 

la correspondiente nota expre siva de su foliaje , emplazando a~ 

tes a las parte s para qu e ocurran a usar d e su derecho , Art. -

724 Y 522 CPP . 

Los interesa dos d e ben mostra~se parte ante la Cámara en -

el incidente r e s p ectivo dentro del término señalado, haya sido 

enviado o no el proceso, so pena de d e serción en el caso de d~ 

lito no perseguible de oficio y siendo apelante el acusador, -

Art. 531 P.P. En los demás casos los tra s lados se rea lizan al 

Fiscal de Cámara y al Procura dor de Pobres adscrito a la misma, 

Art. 530 CPP. 

La Cámara 1n1C1a el e xp e diente del incid ente de que se -

trate con el oficio de remisión d e l proceso y con el escrito -

en qu e cualquiera d e l a s pa rte s se mue stre como tal en el inci 

dente y , cumplido e l p l a zo en que e llo puede y d e be efectuarse, 

continaa la tramitación h a sta la s e nte ncia . 

En cuanto a la de volución del proce so~ al hablar del fallo 

dije que es en la misma sente ncia donde se ordena tal devolu

ción. Sin embargo , es necesario aclarar que ello es asr sólo -

cuando no procede el recurso de casación, Art . 547 CPP.:. inci

so segundo; de lo contrario, Sl la casación es procedente, no 

se resuelve sobre dicha devolución en la sentencia) sino que -

la Cámara debe esperar tres dias despu~s de notificada aqu~lla 

para ver si alguna d e las partes comunica al tribunal que in-

terpondrá casación ; pasados esos tres dras, sin haberse recib~ 

do dicha comunicQción, la parte pierde su derecho de interpo-

ner el recurso y la Cáma ra, previo informe de la Secretaría, -

declara ejecutoriada la sentencia y ordena la devolución del -

proceso con certificación . Art. 577 y 580 CPP . 
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El informe d e la Secretarfa puede se~ redactadoasi : 

llHONOF.ABLE CAl:"iARA DE LO FENAL DE LA PRIHERA SECCION DEL CENTRO : 

At t t' . oC ' 1""" 1- '1 e n amen e ln,Lorme a Irl0Una..L que e l dia notifi--------
q~g a las partes la ant eri or sentencia y que el dia 

ve nci6 el p l azo para que pudieran comunlcar que interpondrian 

casación. IIArt . 5 77 y 580 CPP. 

La Cámara con base en dicho informe pone un auto como el -

siguiente : 

"CAl'1ARA PRINERA DE LO PENAL DE LA PRD1ERA SECCION DELCE~'n~O: 

En San Salvador, a las horas del día etc. ------ -----
Visto el informe anterior, decl&rase ejecutoriada la sen--

tencia pronunciada en f avor de por el delito de ___ _ 

en perjuicio de 

Devu~lvase el proces o a l Juzgado de su orlgen con certifi

c ac i6n de dicha sentencia y de l a pre sente resoluci6n. NOTIFI-

Qt}ESE . ¡ ¡ 

. . ~ d . ~ La parte que comUDlca q ue lnte r pondra r e curso e casaClon 

debe presentar el escrito que conten~a el r e cur s o dentro de los 

qUlnce días sigui entes a l de la comunicaci6n o pierde s u d e re-

cho y, en este caso, tambi6n se declara e j e cutoriada la senten

c ia previo =~nforme de l a Secretaria, Art. L~8 O CPP. Para éste y 

el anterior efecto,el Secretario lleva un libro p a ra computar -

e l principio y finalizaci6n de los plazos, Art. 580 CPP., inci-

s o 20, 

El informe de l a Secre taría dice así : 

HHONORABLE CAMARA PRH1ERA DE LO PENAL DE LA PRIMERA SECCION DEL 

CENTRO : 

Atentamente informo que el dio. el Dr. ------ ---------- co 
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municó que interpondría casación de la sentencia pronunciada -

por el Tribunal a las _________ y que e l día venció el "--

plazo para que se presentara el escrito de interposición co--

rrespondir:::nte. Art . 578 y 580 CPP.;1 

La Cámara pone el auto declarando ejecutoriada la senten

Cla y ordena ndo la devolución con certificación. 

El libramiento de ejecutoria constituye punto especial. 

TESIS: La Cámara debe ordenar que se libre ejecutoria 

cuando ésta sea necesaria para el cumplimie nto de la parte de 

la sentencia relativa a restitución, indemnización de daños y 

perjuicios y pago de costas procesales. 

El Art. 547 CPP., en su inciso 20. dice ¡¡que cuando no -

procediere e l recurso de casación se ordenará devolver el pro

ceso al Juzgado de su orlgen~ con certificación de la senten-

cia pronunciada¡'. Por eso la Cámara no ordena que se libre la 

ejecutoria. Pero e l Art. 1060 Pro 5 ordena que al concluir la -

sent :::ncia se resuelva : "devuélvase el proceso al Juzgado de su 

orlgen, con certificación de esta sente~cia; y líbrese la eje

cutoria de l ey l1 

La Cámar a no o rdena que se libre ejecutoria porque conSl

dera que la mismá certificación de sentencia constituye ejecu

toria y debe ser cumplida o ejecutada irremisiblemente por e l 

Tribunal inferior de conformidad a lo dispuesto por los Arts. 

del 618 al 628 CPP. 

Sin embargo~ tales dispos ic iones se r efieren a la ejecu-

ci6n penal , porque respecto de la ejecución civil el Art. 629 

CPP. dice : "Las condenas a restitución y al pago de reparación 

de daños, indemnización de perjuicios y satisfacción de costas 

fijadas de conformidad a l Art. 508 se harán efectivas por el -
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mlsmo juez que pronunció la s e ntencia de prime ra instancia, Sl 

guiendo las normas _d~;t. __ proce c!imi E': n·t() __ estable c i do para el jui-

cio ejecutivo .e n las leyes proce sale s civile s ·". 

Aqur e s donde s u r ge e l problema. Es necesario determinar : 

lo . ) Si para dicha ejecuci ón civil el juez de lo penal n~ 

cesita QU0 se le pre s e nte ej e cutoria de l a sentencia correspo~ 

diente ; y 

20 . ) Si es rigurosa~ente cierto que para la ejecuci6n Cl

vil se siguen las normas de l juicio ej e cutivo o las llamadas di 

ligencias de cumplimiento de sentencia. 

Es sabido que en los procedimientos civiles hay dos for-

mas de ejecución de la sentencia ; la del juicio ejecutivo con 

todos sus trámites de conformidad a los Arts. 587 No. 4 y 591 

No. 1 Pr. , y el procedimiento de cumplimiento de sentencia de 

conformidad al Art. 450 Pr., en el que SB omiten los trámites 

de citación de remate, término del encargado y sentencia d e re 

mate, practicándose todos los demás del juicio ejecutivo. 

En cualquiera de lo s dos casos se necesita presental" la e 

jecutoria. En efe cto el Art. 587 Pr o dice: IIlos instrumen-t o s -

que traen aparejada ejecución pertenecen a cuatro clases, a s~ 

ber : 4a. La sentencia." El Art. 591 Pro dice : !lA la cuarta cla 

se pertenecen: Hl0. Las ejecutorias de l a sentencia de los tri 

bunales, Jueces de Primera Instancia y de Paz, Arbitros y Arbi 

tradores con tal que noest~ pre scrita la acción ejecutiva l
'.-

Por otra parte, al referirse a la ejecución de la sentencia,el 

Ar-L 442 Pr. dice que toda sentencia que cause ejecutoria debe -

cumplirse y ejecutarse por las partes dentro de los tres días 

de su notificación, agrega ndo el Art. 443 en su inciso 10. que 

Ilcuando la parte condenada_ no cumple la sentenCia dentro de los 

tres dras , el Juez de Prime ra Instancia procederá a petición -

de parte, a hacerla ejecutar ; pero para &sto debe el victorio-
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so pr:.esenta!,le l a ejecutoria:) salvo el caso del artículo 1061 

en que se ej ecutará con cóio 1 2~ certific ación de la sentencia !l. 

El caso de excepci6n se refiere a la apelación de la senten-

cia interlocutoria o de sentencia definitiva admitida sólo en 

el efecto devolutivo (no hay en lo penal), en cuyo caso laCá

mara no librarfa ejecutoria sino que s610 devuelve los autos -

con certificaci6n de la sentencia . La apelaci6n de sentencias 

definitivas, con excepción de las pronunciadas en juicio suma~ 

rio de ~limentos y la sente ncia de remate en el juicio ejecut! 

va, son siempre suspensivas y procede librar ejecutoria. El -

Art. 450 Pr' 3 agrega: ¡¡Presentado el victorioso con la ejecut~ 

ria correspondiente 7 se decre-tará el embargo de bienes y se o

mitirán los trámites de citación de remate, término del encar

gado y la sentencia de remate, practicándose todos los demás -

del juicio ejecutivo ll
• 

En consecuencia ~ respondo la primera pregunta en el senti 

do de que SE NECESITA LA EJECUTORIA para el cumplimiento de la 

sentencia en cuanto a las condenaciones civiles. 

En cuanto a Sl debe seguirse el procedimiento del juicio 

e jecutivo o de cw~plimiento de sentencia, es importante dejar 

establecido que NO PUEDE SEGUIRSE CUALQUIERA DE ELLOS INDISTIN 

TAMENTE, sino que depende de la naturaleza de la sentencia. 

En efecto, el juicio ejecutivo contiene la llamada I1 sen-

tencia de remate ll en la cual se resuelve sobre el pago de lo -

principal y sobre las costas daños y perjuicios, Art. 598 Pr.

Es una sentencia que condena al pago de lo mencionado y en cu

ya consecuencia se llega a la venta en pdblica subasta y rema

te de los bienes embargados. En cambio 7 cuando en otra clase -

de juicio se ha llegado a una sentencia que condena al pago de 

determinada cantidad , no debe seguirse juicio ejecutivo sino -

diligencias de cumplimiento de sentencia, en las que se omit~~ 

el término del encargado y la sentencia de remate~ precisamen-



152 

t e por h a be r ya una s ent e n c i a que c onde n a a l pago . Si, por el 

contra rio , l a s entcnci~ es d e c larativa ~ c omo c uando en un jui

cio civil ord i n a rio se ha d ec l arado que t1 XHes e n d e berle a "yn 

l a c a ntid¿ d de c inco rnil c o lone s c on plazo v e ncido a partir de 

determinada f e c h a 9 .§.~..::lo .. pu.,gsl c _~ eguir se e :).._juicio ej e cutivo co

r~e spondiente para gue ge conden e al pa~_ y n o diligencias de 

cumplimiento de sentenc i a, p or que s ólo s e ha declarado la e XlS 

tencia de l a obligac :~ ón p ~ :.·c no se ha c onde nado al pago . 

En el c a so de l a s e n tencia penal, la s entencia e s de con 

dena a la r e stitución y al pago ; por consiguiente deRen seguir 

s e diligencias de Cllmplimient o d e senten cia y no d e juicio e je 

cutivo como dice el Art. 32 9 . Má s , como de conformidad al Art . 

711 CPP . se aplican l a s nor mas de proc edimie nto civil en lo -

que no se oponga a la doc~rina que informa al Código Procesal 

Pe nal y a lo que estuvier e e xpresamente regulado, estimo que -

e l Jue~ puede s e guir l a s diligencias de cumplimie nto de senten 

Cla que, e rl realidad, son parte de las que corre s p onden al ju~ .. 

cio e j ecutiv o~ por ra zón d e e conomía procesal. 

En resumen , se n e ces i ta siempre de la eje~utoria para cum 

plir la s ente ncia c ondenatoria , y a sea que se siga juicio e je

cutivo o dil igencia d e numplimi ent o de s e nt encia y , por consi

guiente, la Cámara deb e ordenar que se l ~ bre en aquellos casos 

e n que haya condena a la r e stitución o al pago de costas, de-

ños y perjuicios, Ac tualment e l a s C~~aras no ordenan e n la sen 

tencia que se extienda la ejecutoria sino que esperan que el~1 

ter~ .do la pida para e x t enderla, lo que e s un error . 

g) Ejecución: 

En parte nos h emos referido a ella en los últimos párra--

foso 

La ejecución de l a s s e ntencias le corresponde siempre al 
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tribunal inferior y no al superior, Art . 1097 Pro Por conSl--

guiente~ la Cámara no puede ejecutar su propia sentencia. 

Concordantemente,el Art. 618 CPP.~ jice : ¡¡ Corresponde la 

ejecución de las sentencias ejecutoriadas al juez o tribunal -

que haya conocido de la causa en primera instancia, teniendo -

tambign competencia para resolver todas las cuestiones e inci

dentes que se susciten en la ejecución. 

Al recibir el expediente con la sentencia pronunciada por 

la Cámara, el Juez de Primera Instancia pone un auto que dice: 

¡¡Por recibido el juicio y certificación de sentencia a que se 

refiere el oficio anterior (oficio de remisión de la Cámara) . 

CúrrpJase. Notlfíquese. ¡¡ 

Normalmente se usa : !i ¡¡Por recibido? cúmplase. NOTIFIQUE···_· 

SE" ¡¡ o solamente IICúmplase, notifíquese 11 : 
Ademá s de esta resolución puede haber otras, como las re

lativas a que se pre venga al fiador que presente al reo~ las -

que ordenan que se practique el cómputo correspondiente, etc.; 

es decir, todas aqué llas que tengan por objeto dar cumplimien

to a la sentencia . 

La notificaci6n se refiere a ese mismo au~o en que el --

Juez está resolviendo que se dé cumpliP.1ien-c:o a la sentencia? -

porque gsta ya ha sido notificada anteriorme nte. Lo que aquí -

se hace saber es que debe cumplirse 13 sentencia y que el tri

bunal dará los pasos correspondientes pal'a el cumplimiento de 

la misma, siguiendo los procedimie ntos indicados por la ley se 

gún se trate de pena de multa, privativa de libertad o pena de 

muerte. Pero la ejecuc~ón civil depende siempre de instancia -

de parte. 

Si la pena es de muerte hay unpprocedimiento especial por 

razón de la naturaleza de la pena y la conmutación e indulto -

que debe interponer de oficio el Procurador General de Pobres. 

Art. 620 CPP., Arts. 621 y 622 CPP .. 
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Si la pena es nrivativa de libertad se practica el c6mpu

tO)día por día,del t iempo que el condenado ha estado privado' -

de libertad en cua l quier caliaad, y se determina la fecha en -

que cumplirá la tota lidad de la condena y la fecha en que cum

plirá el tiempo necesario de reclusión par'a poder obtener li-

bertad condicional, si 11eWiJ.'a los otros requi si tos exigibles 

o condiciones necesarias ~ Art. 624 CPP . 

Si la pena es de multa se cita al condenado para que la -

haga efectiva dentro de tercero dfa, o proponga la forma de ha 

cerIo por abonos en la forma que el- juez determinará, autori--

zándo lo , Art. 627 CPP. 

En cuanto a la ejecución de las c~ndenaciones civiles, ya 

dij e que queda a potestad de la parte y que se sigue el proce

dimiento de cumplimiento ~e sentencia previa presentación de -

la ejecutoria cO~lrespondiente. Una vez notificado el auto de -

cumplimiento, la sentencia debe cumplirse en el término de --

tres días, según lo dice e l Art. 442 Pr o "Toda sentencia que -

cause ejecutoria~ es decir~ de la cual no hay recurso, ya sea 

dada por los árbitros, por los Jueces de Primera Instancia o -

por los tribunales superiores, debe cumplirse y e jecutarse por 

las partes dentro de los tres días de su notificación. Si no -

se cumple voluntariamente, la parte puede so licitar el embargo 

previa presentación de la ejecutoria ll
• 

Puede alegarse inconformidad a l a forma de cumplimiento de 

la sentencia en su aspecto civil, segGn el Art. 443 Pro 

h) Efectos 

Los efectos de la sentencia ejecutoriada son todos éstos 

que he mencionado en cuanto a la ejecución de la sentencia defi 

nitiva. Si se trata de r esoluciones de otro tipo, el efecto _ .. _

principal que se produce es e l de causar ejecutoria y de pre--
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cluir el proceso e n la f ase que c orre sponda , pues to que el tri 

bunal inferio~ no puede modificar la s entencia del superior si 

no que debe darle c umplimiento y tampoco p11ede hacer retroce-

der el proceso . Ahora bien~ como ya lo dij e los efectos son di 

ferentes de acuerdo a la naturaleza de l a condena . 

Los principales efectos de l a sentencia definitiva ejecu

toriada son: 

10.) Se p roduce la co sa juzgada ; 

20.) Preclusión definitiva del proceso; 

30.) Extinción de l a presunción de inocencia del imputado; 

40.) Cumplimiento coercitivo de la s entencia; 

50.) Inimpugnabilidad de la decision ; y 

60.) Comienza a corre r la prescripción de las aCClones Cl 

viles, y de la pena, 

A continuación los analizo brevemente. 

1) Autoridad d e cosa juzgada. 

La sentencia p pnal tiene también la cualidad de la cosa -

juzgada , que es una característica de ella y no un efecto . Más 

adelante, en punto espp. cial ~ me r e fiero amplia~ente a ella; pe 

ro debo anticipar que la cosa juzgada en materia penal presen

ta características especiales que , en determinadas circunstan

cias, permiten la modificacion posterior de la sentencia ejecu 

toriada. Sin embargo, fuera de esos casos extraordinarios, es 

oponible como excepción y es causal de sobreseimiento, de con

formidad a los artículos 282 No. 2~ 275 No. 5 y 572 No. 2 del 

CPP. 

2) Preclusión d ef initiva del proceso . 

El proceso se desarrolla en un ordenamiento preestableci 

do por las leyes procesal es que le otorgan armonía y unidad, -
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de manera que unos dctOS procesales son supuestos o requisitos 

previos de otros, que son su consecuencia. Cada uno de los ac

tos procesales o cada una de las fases del proceso precluye -

por s1 TIllSmO una vez realizado o pasado el tgrmino para reali

zarse, y, en e sa forma 9 . cons·tituy~n una especie de terminación 

parcial del proceso, o sería me jor decir de avance definitivo 

del proceso. Podemos decir que la preclusión del proceso con-

siste en que agotado el momento u oportunidad en que un acto -

procesal debe realizarse termina la posibilidad d e realizcp vá 

lidamente dicho acto, continuando el d e sarrollo del proceso a 

través de los actos posteriores. También se entiende por pre-

clusión,el que una vez realizado un acto se elimina la posibil! 

dad de que se realice de ~uevo,porque l a parte ya hizo uso de 

su derecho. El proceso no puede retroceder sino continuar su de 

s a rrollo. En este s entido , la cosa juzgada es la preclusi6n t~ 

tal del proceso, puesto que dictada la sentencia válidamente, 

el proceso no puede volverse atrás ni tiene más fases por reco 

rrer . 

3) Extinci6n de la presunción de inocencia del imputado. 

El numeral primero del Art. 46 CPP., dice: 

!iEl imputado tendrá derecho : 

10 . ) A que se le considere inocente mientras no se decla

re su culpabilidad por sentencia ejecutoriada, sin perjuicio -

de las medidas que por razones de seguridad o de orden público 

determine la l ey l1. 

Este principio es consecuenCla de la garantía de la vida, 

la libertad y el derecho de d e fensa establecida por la Consti

tución política en los Arts. 163 y 164. 

Desde que la sentencia queda ejecutoriada el imputado es 

legalmente cumpable y por consiguiente puede ejecutarse la sen 

tencia en sus aspectos penales y civiles. 
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4) Cumplimiento coercitivo de la sentencia. 

Para dar' cumplimü:!Dto a la. sentencia en lo relativo a la 

prisión se libran nuevas órdenes de captura, Sl se trata de un 

reo que no ha sido capturado. Si se encontraba gozando de ex-

carcelación se previene su presentación y , en caso de no pre-

sentarse~ se hace efectiva la fianza que corresponda por medio 

de la Fiscalfa General de la Repablica y se libran nuevas órde 

nes de captura, Arts. 254 y 262 CPP. 

En el aspecto civil, se hacen efectivas las condenaciones 

mediante el pr'ocedimiento de cumplimiento de sentencia o de -

juicio ejecutivo, según corresponda conforme lo expliqué ante

riormente. Art. 629 CPP. y siguientes . 

5) Inimpugnabilidad de la decisión. 

Precisamente por haber quedado ejecutoriada, la sentencia 

no admite ningún recurso e n el juicio; ésto es rigurosamente -

cierto. Se dice que la cosa juzgada presenta las caracterfsti

cas de inimpugnabilidad, inmutabilidad y coercibilidad; pero -

en lo Penal la característica de inmutabilidad no es absoluta, 

como luego veremos. En cambio, la inimpugnabilidad es absoluta; 

agotados los recursos dentro del proceso no puede intentarse -

ningún otro de carácter extraordinario, Aún e n el caso de fa-

llos o sentencias contradictorias que dan lugar al recurso de 

revisión, se dice que la a nulaci6n de la sentencia no ataca al 

fallo Slno que opera e l principio "in dubio pro reo¡r~ o sea, -
que 

dad 

la 

las sentencias se anulan por haber duda sobre la. culpabili 

del procesado y no porque se trate de un recurso que ataca 

sentencia . Me refiero a ello al hablar de la cosa juzgada. 

6) Comienza a correr la prescripción de las aCClones ClVl 

les~ ' y de la pena , 

La reclamación de devolución de alguna cosa, de daños, --
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costas e indenmizac .·~ón de perjuicios ~ está suj eta a las leyes - . 

civiles~ art o 629 CPP. Por consiguiente~ a partir del momento 

en que la sentencia queda ejecutoriada comienza a correr el -

término de prescripción correspondiente, de conformidad al Art. 

2253 C. que dice: 

¡'La prescripción que extingue las aCClones y derechos aje 

nos exige solamente cierto lapso de tiempo, durante el cual no 

se hayan ejercido dichas acciones. 

Se cuenta este tiempo desde que la acción o derecho ha -

nacido ll
• 

El derecho se considera nacido desde que la sentencia 

queda ejecutoriada , es decir, desde qu e ya no admite ningún re 

curso, sea porque no existe en la ley o porque quien· podía ha 

cer uso de él no lo hizo ; además debe cwnplirse por el obliga

do a ello dentro de lo s tres días de su notificación. Pero si 

el favorecido par la sent encia no fue notifi cado de ~lla, la -

prescripci6n n o ha corrido en su contra porque no tenía conoci 

miento de su d e recho y pue de pedir que se le notifique para ha 

cerla efectiva, de conformidad al Art . 12 L¡8 Pro 

La nrescripc ión de la nena comienza a correr ¡¡desde el --L __ __________ ~_.~. ___ . _________ ~ __ 

día gue se pronuncie la s8Iltel!citl qUE. c ause_ ej ecutoria ¡1, Art.

:1.27 CPP. 5 es decir-, desde 2 J díc! en que :_a Cámara pronunCla su 

sentencia. La presci."ipción de la a.cc ión penal ~ en cambio, co-

mienza a correr de s d e el dia en que se c omete e l delito, o de~ 

de la última actuaci6n judicial si se ha iniciado el procedi- 

miento. ¿Se favorecerá con la prescripción el reo que no ha t~ 

nido conocimiento de e lla? Creo que sí, por aplicación de lo -

más favorable al r eo. Siendo de oficio el procedimiento penal , 

también la prescripción debe declararse de oficio. 

4) La cosa Juzgada. 

"La cosa juzgada es la autoridad y la fuerza que la ley -
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atribuye a la sent~ncia ejecutoriada. Entendemos por a utoridad, 

la necesidad jllrfdica de que lo fallado en las sentencias se -

considere como irrevocable o inmutable ? ya en el juicio en el 

que aquéllas se pronuncien ~ ya en otro diverso. La fuerza con

siste en e l poder coactivo que dimana de la cosa juzgada o sea 

en que deba cumplirse lo que e lla ordena ll
, (1) 

"Di veI'sas clase s de Cosa Juzgada. -- Lo s jurisconsultos mo

dernos sostienen que hay dos clases que llaman, respectivamen

te, cosa juzgada fOl"'mal y cosa juzgada material. La primera ._.

consiste en la fuerza y en la autoridad que tiene una senten-

Cla ejecutoria en el juicio en que pronunció, pero no en JUl-

ClO diverso. La cosa juzgada materia¡ es la contraria a la an

terior y su eficacia trasciende a toda clase de juicios. Ade-

m&s, la primera puede ser destruida mediante l os recursos ex-

traordina rios que otorga l a Ley contra las sentencias ejecuto

rias, y s egtin algu~os au~ores opin2n, también puede serlo me-

diante un juicio autbnomo que nulifique la sentencia base de -

la cosa juzgada, Esta di s tinción es muy impor-tante, tanto des

de e l punto de vista tgcnico como del práctico, y no debe ser 

olvidada por e l abogado postulante ni menos por el juez!'. (2) 

La cosa juzgada material tiene este nombre porque además 

de los efectos pl''''ocesales que ppoduce, t:ambién engendrá otros 

de naturaleza sustantiva o material fl
• 

Literalmente l a cosa ju zg a da podría entenderse como un ob 

jeto que ha sido motivo de un juicio" . 

Jurídicament e es lila autoridad y eficacia de una senten-

Cla judicial cuando no existen contra ella medios de impugna-

ción que permitan modificarla". (3) 

(1) Eduardo PalIares . IiDicclonario de Derecho Procesal Civil': 
pág . 184 

(2) IBIDEM. pág. 185 
(3) E.J. Couture. "Fundamentos del Derecho Procesal Civilt: 

Pág. 



161 

Se subraya que la cosa juzgada es una forma de autoridad. 

Autoridad de cosa juzgada es calidad o atribu~o propio del fa- o 

110 que emana de un 6rgano jurisdiccional cuando ha adquirido 

carácter definitivo. Además de la autorijad~ la cosa juzgada -

se complementa con una medida de eficacia que se resume en --

tres aspectos: inimpugnabilidad~ inmutabilidad y coercibilidad. 

Es in impugnable porque la ley prohibe toda revisi6n de la 

misma materia y si se inicia puede detenerse oponiendo la ex-

cepci6n de cosa juzgada. 

Es inmutable porque no pueden alterarse los términos de -

la sentencia por ningún tribunal; pero si pueden hacerlo las -

partes en cuanto a los derechos y obligaciones civiles conteni 

dos en ella. 

Es cocercible porque es susceptible de ejecución si el a

creedor lo solicita. La ' pena debe cumplirse necesariamente. 

La cosa juzgada se impone por necesidad práctica de cert~ 

za en el sistema d~derecho, porque Sl no existiera esa firme

za el Derecho no existiría. Hay una lucha entre las exigencias 

de verdad y las exigencias de firmeza y a esta lucha se ha da

do diferentes soluciones. 

"En el derecho penal la cosa juzgada no existe en su senti 

do de inmutabilidad~ como impedimento de revisar un proceso -

concluído ante la presencia de un nuevo elemento fundamental de 

convicci6n. Il (1) 

Tampoco existe cosa juzgada sustancial en lo contencioso 

administrativo y en las diligencias de jurisdicci6n voluntaria. 

En lo penal se da la cosa juzgada formal pero no la mate

rial. La excepci6n de cosa juzgada puede hacerse valer única--

(1) Eugenio Florian. ¡¡Principios de Derecho Procesal Penal ll
.

pág. 450. 
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mente dentr~ del juicio; agotado ~ste y todas las posibilida-

des de impugnación de la sentencia , si no se opuso aquella ex

cepción y se dictó una nueva sentencia que adquiere a su vez -

la autoridad de la cosa juzgada ? aún siendo sobre el mismo he

cho y contra la mlsma persona, ya no puede hacerse valer aque

lla excepción . S610 queda la posibilidad de revisión, pero ~s

to es diferente a la excepción de cosa juzgada, como posterior 

mente explico. 

Para nuestra ley, sentencia ejecutoriada es aqu~lla que -

no admite ningGn recurso. En efecto, el Art. 442 Pr ., dice: 

"Toda sentencia que cause ejecutoria, es decir, de la --

cual no hay ningún recurso, ya sea dada por los árbitros, por 

los Jueces de Primera Instancia o por los tribunales superio-

res, debe cumplirse y e jecutarse por las partes dentro de los 

tre s días de su notificación?!. 

En cuanto CL las sentencias ~adas en autoridad de cosa -

juzgada , el Art. 445 Pr . , dice : 

¡¡Los Jueces de Primera Instancia librarán también ejecutQ 

rla de las sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada. 

Reciben autoridad de cosa juzgada.las sentencias ~ 

10.) Cuando las partes hacen un reconocimiento expreso de 

la pronunciada ; y 

20.) Cuando consienten tácitamente en ella, no alzándose 

o no continuando sus recursos en el término que seña 

lan las leyes H
• 

Por regla general, toda sentencia ejecutoriada pasa en au

t oridad de cosa juzgada, pero existen excepciones. Así, por e

jemplO, en el juicio sumario de alimentos, e l Art. 833 Pro di

ce que "La sentencia qu e concede los alimento s causa ejecuto-

rla no obstante ape lación\: y el Art. 835 Pro dice que "señala

dos los alimentos en juicio sumario pueden aún ventilarse en -
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juicio ordinario . .... . SlD que por ~sto se suspenda la presta--

ción de alimentos asignados en juicio sumario mientras en la -

via ordinaria no se resuelva ejecutoriamente lo contrario!:. To 

davía el Art. 836 dice que TrIa. sentencia que ordena la p:¡;esta

ción de alimentos podrá revocarse o refoi."marse siempre que fal 

ten o varíen las facult c:.des del alimentario il
• 

Podemos afil'Tlla.r~ entonces) que la sentencia en juicio de 

alimentos, aunque es siempre ejecutoriada puesto que puede ha

cerse efectiva coactivamente, NUNCA PASA EN AUTORIDAD DE COSA 

JUZGADA, 

En lo penal se han afirmado tres posiciones: 

10,) - Que la sentencia no pasa en autoridad de cosa juzg~ 

da; 

20 ,, ) _. Que la cosa juzgada tiene una naturaleza diferente 

en lo pE:mal; y 

30.) - Que existe s610 cosa juzgada formal pero no mate-

rial. 

Antes de analizar estas posiciones,conviene notar que en 

materia civil para que se dé la excepción de cosa juzgada se ~ 

xigen las clásicamente llamadas litres identidades",que fueron 

estableciaas por el Arto 1351 del Código de Napoleón,determi-

nando que lila cosa demandada debe ser ló. misma; la demanda de

be ser fundada sobre la misma causa; la demanda debe ser entre 

la misma parte", ComGnmente se denomina como identidad de cosa, 

de acción y de partes, trilogía que modernamente es discutida 

pero que se acepta como guía general . 

Al hablar de la acumulación de auto~ el Art. 545 Pro dice: 

¡¡ La acumulación procede: 

10.) Cuando la s e ntencia que haya de dictarse en uno de -

los juicios, cuya acumulación s~ pida, produzca excepción de 

cosa juzgada en el otro ¡¡. 
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40.) Cuando siguiéndose separadamente los pleitos, se di

vida la continenciq. de la causa". 

Continencia de la causa es !!la unidad y conexión que de-

ben exist~r en todo juicio relativamente a la acción~ a la co

sa litigada, a la persona del juez 9 a la de los litigantes, a 

los trámites y al fallo definitivo il
• La continencia de la 

causa es lo que contiene o lleva en sí misma, su unidad. 

El Art. 546 Pr., dice que IIS e considera di vid.il.a::i:la conti

nencia de la causa: 

lo.) Cuando haya entre los dos pleitos identidad de pers~ 

nas de cosas y acción; 1¡ 

A continuación se dan otros casos que no son propiamente 

de identidad de causas sino de conexidad 9 porque no se dan las 

tres identidades sino solamente dos o una de ellas. Sin embar

go, por razón de economía procesal se ha considerado que se -

rompe la continencia de la causa. 

Basta lo anterior para comprender que en lo penal tal unl 

dad puede existir o no en diferentes procesos sobre el ffilsmo -

hecho, puesto que la investigación penal s e refiere al delito 

y a los delincuentes. Puede ser que se trate de juzgar a una -

misma persona des veces por e l mismo delito, en cuyo caso ha-

bría identidad total d e causas; o puede se~ que se juzgue a u

na persona por el ffilsmo delito porque el que se juzgó a otra -

anteriormente, en cuyo caso sólo habría identidad respecto del 

objeto del proceso penal : la investigación del delito y los re~ 

ponsableso Que tal cosa es posible está comprobado por el he-

cho de que se ha autorizado el recurso de Revisión para el ca

so de que se haya condenado a dos personas distintas en dife-

rente s sentencias por un mismo delito, siendo por tanto eviden 

te la contradicción. 

De acuerdo a Giovvani :-,eone lila revisión no -tiene ningún 

punto de contracto con el instituto de la cosa juzgada. Basta-' 
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rá~ para demostrar la separación de los dos institutos , obser

var que si la revi s ión operase en el t erreno de la cosa juzga

da, en caso de conflicto entre cosas juzgadas tendría que pre

valecer el primer fallo y no el más favorable al condenado . --

Cuando en vía autom&tica o en vía de resolución judicial la -

ley da prevalencia~ no al primer fallo , sino secundum eventus 

litis (según el resultado de la litis) a uno de los dos, que -

puede s e r también el segundo , no no s encontramos ya en el te ·-

rre no de la cosa juzgada , sino en el terreno del favor rei " .-

(1 ), 

La sentencia en lo civil conlleva una presunción d e ver- 

dad. No se dice que sea la verdad pero se presume que la sea, 

por ser deducida de un proceso llevado con todas las garantías 

posibl es. Sin embargo , el sólo decir que es una presunción de 

verdad implica que se admite la posibilidad de que no sea la -

verdad y que exista en la realidad otra verdad que no ha sido 

la reconocida e n la sentencia; pero la naturaleza de certidum

bre del proce30 obliga a reconocer como verdad lo resuelto en 

ella . 

En el dere cho pen a l ? en cambio, e sta presunción de verdad 

con posibilidad de una realidad diferente, no es admisible teó 

ricamente , En e l proceso penal Be per sigu e la realidad históri 

ca, la v erdad real y no supuesta 5 la investigación apegada a , 

l os hechos de verdad , l a c er t eza en r e lación a lo s h e chos que 

se juzgan. Aunque siempre existe la pos ibilidad del error huma 

no , se trata de eliminar t oda incertidumbre mediante el princi 

plO 1tin dubio pro rea l!, que es común al civil, y el recurso de 

Revisión. Como consecuencia, la sentencia es revisable cuando 

aparezcan elementos d e juicio que demues~ren que ha habido e-

r:ror en el juzgamien-to. 

(1) ¡¡Derecho Procesal Penal H , Página 331, Tercer Tomo. 
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Así, el Arto 275 CPP o dice : 

HEl Juez de Prime:r.>a Ins tanc ia decretará sobreseimiento en 

los casos siguientes : 

500) Por l a extinción de responsabilidad penal o por la -

excepción co s a juzgada IY
, 

El Art. 282 CPP. dice : 

li Las excepciones perentorias que podrán oponerse en el' _ .. -

proce so penal para formar inciGente de previo y especial pro-

nunciamiento, son l a s siguientes : 

20.) Haber sido juzga do el imputado con anterioridad por 

la mlsma causa o hecho que hubiere dado origen al proceso". 

y el Art . 572 CPP. al referirse a la casación, dice: 

ilTambién se entenderá que hay motivo de fondo: 

20 . ) Cuando hUbiere error al admitir o desestimar en la -

sentencia definitiva las excepciones perentorias de cosa juzga 

da s prescripción, amnistía o indulto!! . 

Es evidente que la cosa juzgada es tratada como una exce~ 

ción que debe ser opuesta por la parte interesada. Sin embargo, 

puede ser apreciada de oficio por el juez porque nadie puede -

ser procesado más de una vez por la misma infracción penal.Arts. 

171 CP . y 4 CPP . Exis t e la posibilidad de que, si no se alega 

la excepc~ón , o n o s e declarare oficio , se dicte una nueva sen-

tencia que a su vez adquiriría la autoridad de cosa juzgada y 

contra la que ya no pOdría oponerse la autoridad de la prlmera 

sentencia, sino únicamente el recurso de revisión, que opera ba 

jo el principio de lo más favorable al reo , como lo expongo al 

hablar de este recurso . 

La naturaleza especial ee la cosa juzgada en lo penal hace , 
que la sentencia pueda ser modificada por amnistía, indulto,con 

mutación etc.Más adelante me refiero específicamente a estos -

puntos . 
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5 - Resoluciones extraordinarias que modifican la senten

cia definitiva. 

Aunque esta tesis versa sobre las SiNTENCIAS EN SEGUNDA -

INSTANCIA Y NULIDADES EN EL PROCESO PENAL, he creído convenian 

te, para completar ei tema de la cosa juzgada~ referirme a al

gunas instituciones y resoluciones que no son propiamente de -

carácter jurisdiccional y no pertenecen j en consecuencia, a -

ninguna instancia, pero que es necesario reparar en ellas por 

la enorme importancia que tienen . 

Cabe aclarar , antes de entrar al desarrollo de este tema, 

que el término Hmodif{can ¡¡ lo he usado en este título en su --

sentido más amplio, comprendiendo cualquier variación de las -

condiciones originales de condena impuGstas en las sentencias , 

de la pena o de la forma y tiempo en que ~sta se cumpla. 

Por consiguiente, aunque ya he dicho que la cosa juzgada 

en materia penal tiene una n~~uraleza especial j no debe enten 

derse~ excepto en el caso de revisión alguna vez, que se rea-

bre la instancia o la controversia , sino que se introduce una 

variabión cualquiera en la forma que estaba supuesta la senten 

Cl.a a tener cumplimiento o que se suprimen totalmente sus efe~ 

tor Además, vamos a referirnos a algunos casos de aparente mo 

dificación de la sentencia. 

Aclarado lo anterior j paso al estudio concreto de estos -

casos. 

A) Suspensión condic ional de la ejecución de la pena. 

De conformidad a los artículos del 8 7 al 93 del Código Pe 
nal, el juez, al condenar a un reo a una ~ena no mayor de tres 

afios de prisión, puede suspender la ejecución de la pena si, a 

demás, se reunen ciertos requisitos tales como que no sea rein 

cidente, que no existan agravantes, etc. , y además, que se su 

jete el condenado a ciertas condiciones que el juez fija, ta--
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les como aes-tenerse de bebidas elnbriagantes y comprometerse a 

reparar e l ddftO dentro de los plazos y en las formas que se le 

fijen, durante un periodo d e prueba que durará de dos a seis a 

ños. 

La suspensi6n de las penas no se extiende a las penas ac

cesarlas ni a los casos de conversi6n de penas. Art. 87 Pn. fi 

Eal. 

Como es clar0 5 1a suspensión se efectúa en la mlsma senten 

Cla condena ·tol'ia 5 Ar't . 8 7 CP > ~ y, por consiguiente NO ES UN CA 

SO DE MODIFICACION o , si a caso, seria modificaci6n hecha en la 

mlsma sentencia s pus sto que iltr·anscurrido e l período de prJ.eba 

sJ..n que se hubiere revocado l ó. suspensión condicional, se ten

drá por cumpli~_la l) ena il::puesta en la sentencia. Una pena de 

prisi6 n se ha cu~plido de manera diferente. 

sí h~bría modificaci6n en e l caso e specífico señalado por 

Art. 637 CPP. ) cuando ya eJ~cutoriada la sentencia, el juez o~ 

la p en& a petici6n de parte o de oficio. dena 1.- -; '-' 1; . - 7""\ P r OL ~ i 0-' 10 el '-.1 .... -u.l:-' _ ~ _ ...... de 

Dicho auto es a pelable en ambas efectos. 

bj Liber tad cond icional . 

De confonllidad él ~os aY'"tlcuiüs del 94 al 100 del Código -

Penal~ el juez puede conceder la libertad condicional del de-

lincuente primario cond enado a más de tres años de prisión 

cuando hubiere c~mplido las dos terceras partes de la pena Sl 

fuere primario y las tres ~uartas partes de la totalidad de - 

las penas impuestas pOl" concurso real de delitos, siempre que 

cumpla, además, con otras condiciones similares a las de - - - - 

suspensión de la pena , como son buena COl~ucta, que haya satis 

fecho total o parcialmente, de acue rdo a su capacidad económi

ca, los daños y perjuicios él que hubiere sido condenado y que 

se someta a condiciones similares a las ya mencionadas, por un 

período igual al lapso que le falte para cumplir la pena más u 
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na tercera parte m&s. No ~ueden gozar d e ese beneficio ¡¡los -

condenados por cualesquiera de los delitos de hurto simple 5 hur 

to calificado, robo, delitos contra la paz pGblica, secuestr6, 

homicidio agravado en los casos establecidos en el No. 8 del -

Art , 153 Y los delitos contr'a la existencia y contra la organi 

zación del Estadoj¡. Art. 9 4 Pn" inciso final. 

El Art, 624 del CPP. ordena al juez que al recibir la cer 

tificaci6n de l a sentencia de la C&mara en que se lmpone una -

pena de reclusión, haga el cómputo del tiempo que el reo ha es 

tado en reclusión para calcular cu&ndo cumplir& su pena y cu~n 

do podrfa gozar de la libertad condicional, El juez, previo au 

to en el proceso que lo ordena, efectúa el cómputo por medio -

de un acta que se no·tifica a la.s pal·tes para que le hagan ob - 

servo.ciones . No obstante ello, para que efectivamente se conce 

dd la libertad condicional hay un procedimiento especial deter 

minado pOl' :os artículos del 64:1 al 644 d e l CPP. y una resolu

ción qUE I d cOIlce da ; además, existe la posibilidad de que no -

se conceda Jicha libel ' tad Sl el reo no ha tenido una buena con 

ducta positiva o no r eune los otros r e quisitos n e c e sarios. Por 

consiguiente, dicha r esolución si CONSTITUYE UNA MODIFICACIBN 

d e las condiciones origina l e s en que se debía cumplir la ~ena, 

ya que lila libeJ.:' tCid s\:.. ·~ E:. úd:.:· ~ ...: ", J,,-,-, d e f i Li ti va y la pena se con 

side rará extinguid~ er~ su t o talidad , si durante e l período de 

prueba a que se ref i ere e l artículo 96 no hubiere sido revoca

da la libertad c ündi ,::;io!.al n . Ar t, 1 0 0 Cpp , 

c) Amnistía 

El concepto deriva de un vocablo griego que significa am

neSla o pérdida de la lüemoria . Es propiamente e l olvido del de 

lito y no el perdón. Se dice que es u~ acto del poder soberano 

más político que judicial ; que es a veces un acto de justici~ 

y,a veces , un acto de prudencia y de habilidad que restablece 

la paz y la concordia. 
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De acuerdo al Art . 47 de nuestra Constituci6n Politica}nu 

meral veintiséis~ corresponde a la Asamblea Legislativa "canee 

der amnistía por d e litos políticos o comunes conexos con éstos, 

o por delitos coraunes cometidos por un número de personas que · 

no baje d e veinte ; y conceder indulto · previo informe favorable 

de la Corte Suprema de Justicia B • 

La amnistía es de carácter general; no se concede espe--

cialment e a ninguna persona. Por esa razón el inciso final del 

Arto 649 dice que ílsi se tratare de conceder la amnisti o. cuan

do ya se ha pronunciado sentencia ejecutoriada y el hecho hu-

biere sido cometido en riña tumultuaria en que participaron -

veinte o más personas, no será obstácu lo para conceder la gra

Cla que en el proceso respectivo no s e haya podiqo determinar 

los nombres de todos los ~artic ip~ntes en la riña " . De este -

mismo e nunciad::> se deducc; que l a amnistía puede concederse an

tes de que '.:Je ¡laya sen-tencia do el proceso ~ durante la trami ta

ción del mi smo y aG~ ant e s de qu e se haya iniciado, porque el 

artículo const itucional L J hace disTinci6n alguna. 

La amnistía extingue tanto la acción penal como la pena.

Arts. 119 No , 2 Y 120 No. 1+ CP., pero puede ser absoluta o res 

tringida; la restricción puede referirs e a pe~sonas expresame~ 

te excluidas entre los participantes en delitos conexos con - 

los que han motivado la gracia, no pudiendo hacer restricci6n 

alguna en cuanto a los participantes en el delito amnistiado, 

Art o 657. También puecte referirse la restricción a que se deje 

subsistente la responsabilidad civil, Arto 65l~ y 62 lit. "d" -

del CPP o Cuando no se ha iniciado proceso la amnistía lleva -

conslgo la extinción de la responsabilidad civil, Arto 658 CPP o 

La amnistía absoluta es irrevocable e irrenunciable; la -

restringida, aunque es irrevocable , puede ser renunciada por -

los agraciados y en dicho caso :.. se les juzga legalmente, Art 

659 CPP. 
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La amnis·t ía HO;)IFICA LA SENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA 

en sus ef e ctosa 

El Art. 219 de la Constitución estab lece una limitación -

temporal para conceder amnistia a ciertos delitos contra la -

constitución y cometidos pOI' funcionarios públicos . 

d) Indulto . 

Debe s e r concedido por la Asamblea Legislativa de acuerdo 

al mismo Art o 47 No. 26 d e la Constitución política. 

El indulto es la condon ~ci6n , remi sión o perdón de la pe-

na. 

El indulto e x tingue J.a p ena, Art . 120 Noo 5 CP. , pero no 

quita a l favorecido el car&cter de condenado para los efectos 

de reincidencia y dern~s que determina la l ey . Además, en nin-

gún ca so alcanza a la resDonsabilidad civil, Art. 669 CPPa El 

indulto de la pena pecuniaria comprenderá la cantidad que aún 

no hubiere sido satisfecha~ pero no comprenderá la devolución 

d e la ya pagada , a no ser que así s e d e terDine expresament2,-

Art. 667 (:pp , 

Es d e más amp lia aplicación qu e la amnistía porque alcan

za a toda clase de condenados por sentencia ejecutoriada, Arto 

660 CPP., s iempre con I d limitaci.ón establecida por e l Art . --

219 de l a Constitución . 

No es general ~ sino d e aplicaci6n especial para cada per'

sona 5 Art. 662 y 667 CPP., y necesita informe favorabl e de la 

Corte Suprema de Justicia; Art . 664 CPP . 

Nó puede concederse antes d e comenzar e l proceso nl duran 

te su instrucción. 

Puede ser absoluto o restring ido, Art. 666 CPP. 
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Es irr2vocable . Art. 663 CPP . 

Comprende la pena princi.pal y las accesorias, -con excep-

ci6n de la r ehabilitaci6n de los derechos pol!ticos que neceSl 

ta declaración expresa, Art ., 6"10 CPP . 

El indulto ti ene fundane nto en la posible imperfecci6n de 

las leyes y d e la administraci6n de justicia ; trata de hacer e 

fectiva la justicia atemperando l a rigurosidad de las leyes. 

Es claramente una MODIFICACION DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, 

en los terminos mencionados . 

e) Conmutación. 

El Diccionario de la Academia de la Lengua Española dice 

que conmutaci6n es IItrueque, cambio o permuta que se hace de u 

na cosa por otra ;! . De conmutaci6n de pena dice que es el iiin-

dulto parcial qLe altera l a naturaleza del castigo en favor -

del reo il
• (1) 

Est e concepto d e ser un indulto parcial e s proplo de la -

l egislación española. En e l diccionario de Escriche leemos que 

conmutaci6n es "el cambio de una pena incurrida por otra rr:enos 

1 .. '" 1 h 'd d d r1gurosa, o _a rem1Slon de ~a pe na e n que a Sl o con ena o un 

delincuente ~ sust ituyé ndole otra menor ; como cuando a la muer

te na tural se sustituye la muerte civil, o al presidio el des 

tierro temporal, o a la prisi6n la multa". Un poco adelante a

grega: !lEn principio, s610 al rey pertene ce conmutar las penas 

pronunciadas judicialmente contra los criminales. Esta facul-·

tad está comprendida en el derecho de indultar que se l e con-

fiere por el Art. 47 de la Cons ·tituci6n de 1857, porque en lo 

más se contiene lo nenos ll
• 

En nuestro sistema legal dicha facultad corresponde al -

Poder Ejecutivo, d e acuerdo al Art. 78 No. 16 de la Constitu-

ci6n Pol!tica que dice que a tal poder corresponde : "Conmutar 
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penas, previo infoEne y dictame n favorable de la Corte Suprema 

de Justicia". 

De acuerdo a los artículos 677 y 681 del CPP. la solici-

tud de conmutación se dirige al Ministerio de Justicia y es r~ 

suelta previo informe favorable de l a Corte Suprema de Justi-

Cla y otras investigaciones respecto de la conducta del conde

nado. Si el informe de la Corte es desfavorable no puede conc~ 

derse la conmutación, pero puede denegarse aún siendo favora-

ble, Art. 681. Además, la Corte puede señalar límite a la reba 

ja, Art. 681, en cuyo caso no puede rebajarse . más. 

De acuerdo al Art. 675 CPP . , la conmutación consis ,te en -

la sustitución de la pena principal impuesta por sentencia eje 

cutoriada por otra menor. Al igual que el indulto, puede otor

garse a los condenados por sentencia ejecutoriada por toda cla 

se de delitos, Art. 675 . Tampoco extingue la responsabilidad -

civil ni los efectos de la reincidencia, pero la modificación 

de la pena principal conlleva la de las p e nas accesorlas que -

hubieren sido impuestas por el tiempo de la condena~ Art. 682 

epp. 

Característica especial de la conmutación es que, alguna 

vez, implica no sólo la rebaja de la pena sino el cambio de na 

-curaleza de la misma , como cuando se conmuta la pena de muerte 

por la de prisión~ Arts . 677 y 684 del CPP. y 59 CP.) inciso -

segundo. Además, esta conmutación es especial porque la pena -

impuesta en sustitución es indeterminada entre veinte y trein

ta años y porque el juez puede poner en libertad al procesado 

en cualquier momento dentro de ese período siempre que diere -

muestras efectivas de haber ad~uirido hábitos de trabajo y de 

readaptación. 

La conmutación se fundamenta, más que en razones jurídi-

cas, en razones de índole moral ¡¡ que ameriten considerar que 
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en la comisión del hecho medió algún estímulo poderoso o dis-

culpable o que en el delito tuvo más parte la pasión~ la mlse

r ia o el err'or~ que l a malicia y la deprav.:::.ci6n H , Art. 687 CPP q 

aunque tambien pueden servir de fundamen-to .par.a el dictamen o

tras razones poderosas d e justicia y e q uidad. SegGn este mismo 

artículo la s razone s de índole j urídica podrán también serVlr 

de fundamento al informe favorab l e; yo creo que en tal caso e l 

infor'me favorab l e d ebe darse obliga.tor i amente porque sería un 

absurdo diotaminar en contra de aquellas razones . Así sería, -

por e jemplo , en el caso de que en la sentencia no se hubiese a 

preciado una circunstancia atenuante. 

Sin embargo, la conmutación debe siempre solicitarse, a ún 

por cualquier ciudadano a nombre del r e o y sin necesidad de po 

der, Art. 676 CPP .; no puede concederse de oficio, ni aún en -

el c a so de haber sido recomendada la conmutación por el tribu

nal s entenciador . 

La co~mutaci6n MODIFICA LA SENTENCIA DEFINITIVA. 
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VI. - EXEGESIS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES o RESUl1EN. 

10- Casos de Consulta. 

Sentencias definitivas pronunciadas en prlmera instancia~aun , -
que las partes se conforme n expresamente con ellas o no ape

laren, pronuncia das por delitos sancionados con pena de muer 

te o de prisión ma yor él tre s años, Arto 517 PP. En caso de 

apelación parcial , s e conoce e n consulta de la parte no ape

lada} Arto 548 PPo Tambi é n se conoce en consulta Sl la apela 

ción ha sido indebidame nte admitida, como cuando se interpu

so extemporáneamente o por quien no tenía derecho de hacerlo. 

Art . 527 No. 2 y 4 CPP . 

- Los autos de sobreseimiento dictados en primera instancia -

por delitos sancionado s con pena de muert e o de prisión ma-

yor d e tres años . La con s ulta de este auto s e reserva para -

cuando se t ermine la cúusa y se consulte la sentencia defini 

tiva o se ape le de e lla , cuando siendo varios los imputados 

se sobresea sólo a favor de uno o algunos de e llos y se ele

ve a plenario respecto de los demás, e xcepto que éstos ape-

len de la ele vación a ple na rio , en cuyo caso la consulta se 

ordena en el auto de admisión del recurso y se resuelve al -

mismo tiempo que la apelación,Arts o518 y 278 Pro El Tribunal 

superior conoce en consulta del sobreseimiento, en los casos 

en que se reserva para hacerlo junto con la sentencia defini 

tiva, aunque no lo ordene así el juez en el auto de consulta 

d e la sentencia, Arto 548 PP. Y 278 CPP. 

2.- Casos de ape lación. 

Son apelables : 

- Las sentencias definitivas pronunciadas en prlmera instancia, 



176 

por toda clase de delitos y cualquiera que sea la pena. Art. 

520. 

Concretamente 9 en los diferentes juicios las disposicio

nes aplicables son las siguientes: 

Ar t 9 407 ; apelable la sentencia en juicio sumarlO. 

Art , 413 : apelable la sentencia en ]UlClO verbal, 

Art. 4· 28; apeLibles las sentencias pronunciadas sobre -

los delitos de que conocen los jueces de ha-

cienda, ya se trate de penas de tres afias de 

prisión o más o de pena menor o de multa, por 

aplicarse las reglas comunes a los juicios or 

dinarios y sumarios. Art. 428. 

Art. 438 : apelables las sentencias pronunciadas por los 

jueces de paz en juicio verbal por las faltas 

de contrabando de alcohol ,aguardiente , lico-

res o mercaderías. 

- El auto que deniega la excarcelación. Art. 250 No, 5. 

- El auto de sobreseimiento e n juicio ordinario. No es apela-

ble la denegatoria de sobreseimiento. Arts. 278 y 280. 

--

-

-

-

El auto 

El auto 

El auto 

El auto 

juicios 

de 

de 

de 

de 

de 

elevación a plenario en juic io ordina rio. Art,298, 

sobre seimiento en juicio sumar'io. Art. Lf OO. 

llamamiento a juicio en juicio sumario. Art. 403. 

sobreseimiento y de llamamiento a juicio en los -

que conoce n los jueces de Hacienda. Art. 432, 

El auto 1ue declara falta el hecho investigado. Art. 281. 

- La resolución dictada sobre suspensión condicional de la e

jecución de- la pena, cuando se dicta estando ya ejecutoriarla 

la sentencia, Art . 637 

._----- --, 
~~~I~~~,C~ ~~~\j:~~:'1 
¡ - - - ~~ - _ .. _---- --....... ----
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- Las resoluc~ones sobre solicitudes de modificación o ~ustitu 

ción de pena. Arts. 736 PP. Y 525 No. 2 y 3 Pn. 

Algunas veces se ha denegado la apelación en estos casos, 

porque el Arto 525 Pn. ~ e n su último parrafo decía:HDichas re

soluciones no serán apelables I!; sin embargo h ·3.bía que conside-

rar que el decreto que contiene el CQdigo Procesal Penal es -

posterior al decreto que contiene el Código Penal y por tanto, 

l a disposición d e l Art. 73 6 CPP, que admite la apelación en el 

caso en que el Código Pe ne.l la neg,=l ba, ~ignificaba una reforma 

tácita de esta disposición. aunque hayan entrado en vigenc~a -

el mismo día. Posterior@e nte s e d e r ogó el Art.525,inclufda esa 

fr ase ,re s o lvi6ndose e l p r obl ema ,pe ro anteriormente debi6 admi

tirse la 2 p e l a ción por ser lo más favorable al reo.Art.14 Pn. 

La resolución que admita o desestime una exc e pción en juicio 

ordinario o sumario. Arts. 285 y 39S CPP. 

- El auto que resue lve la sus pensión de l procedimiento en caso 

de usurpación no violenta. Art. 122 CPP. 

- Las resoluciones pronunciadas por la Cámara Primera de lo ' Pe 

nal de la Primera Sección del Centro, cuando conoce en prim~ 

ra instancia, en los c a sos que son ap e lables en los ]UlClOS 

comunes ordinarios y sumarios, por los de litos oficiales y 

comunes que cometan los funcionarios a que se refieren los -

artículos 414 y 415 PP. Y Art. 417 CPP. 

- El auto que declara inadmisible la acusación p or defecto de 

fondo en los casos d e delitos de injuria y difamación cometi 

dos por escrito y con publicidad. Art. 446 CPP. 

- El auto qu e declara inadmisible la acusación por defectos de 

forma en los casos de injuria y difamación cometidos por me

dio de transmisiones radiales o teledifundidas . Art. 456 CPP. 
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El auto que declara, constituye o no constituye delito el co 

metido co~forme el caso anterior o que el programa presenta

do es o no es e l mismo que el transmitido o -- que ha sufri 

do alteraciones en lo esencial. Art. 461 CPP . 

3.- Casos de Revisión. 

Unicamente los señalados en el Artículo 606 PP. 

4.- Nulidades Absolutas. 

Las señaladas en el Art. 550 CPP. Además: 

- No haberse autorizado el fallo en legal forma; Art .507 

en relación al 113 0 Pro 

- Haber pronunciadO el fallo contra l ey expresa y termi-

nante; Art. 1130 Pro en relación al 711 CPP. 

5.- Nulidades Relativas. 

Las señaladas en las páginas 92 y 93 de esta tesis. 
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VII.- JURISPRUDENCIA 

1.- Es procedente r e voca r el sobreseimie nto por no estar sufi

cientemente depurado el informativo. 

En caso de robo, son d iligencias judiciale s indispe nsables 

e f e ctuar el valúo d e lo robado y r ealizar las diligencias para 

inve stigar la preexi s t e n c i a y e l d e saparecimiento de las cosas. 

Artículos 173 y 174 CPF. 

Si no s e r e cibe d e claración jurada ~ el Juez debe razona~ -

en su resolución , la razón por la que omite hacerlo y aSlmlS

mo, debe razonar cuando desestime un testimonio y no basta que 

no se tome en cuenta en la sentencia para que se considere, tá 

citamente, que el Juez la ha desestimado.Art. 488 y 498. , 

2.- Si un vehículo que había sido hurtado es abandonado Sln ha 

ber sufrido daño o sustracción de sus partes y sin que conste 

que fue abandonado por desperfe ctos que impidan hacer uso de -

él , debe suponerse que se trata de un hurto de uso y no de un 

hurto calificado. Artículos 237 , 238 No. 7 y 239 Pn. 

Procede anular el veredicto y la sentencia correspondiente 

por haber sometido a conocimiento del jurado la causa como hur 

to calificado. 

3.- Pronunciada en prlmera instancia la nulidad del proceso en 

cuanto al conocimiento del delito de estafa que se investiga 

junto con el de apropiación indebida, sobreseyéndose de este 

último al estar depurado el informativo, la Cámara se abstiene 

de pronunciarse respecto del delito de estafa por no ser con-

sultable la resolución de nulidad y por no haberse interpuesto 

apelación de dicha resolución. 
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4.- Es improcedente instruir proceso cuando la acción penal de 

penda da instancia privada, por aviso de un Juez Tutelar de Me 

nares o certificaci6n de reconocimiento efectuado en dicho Tri 

bunal. La denuncia o aviso debe ser presentada por la represe~ 

tante legal o la persona que por cualquier causa tenga al me-

nor bajo su cuidado, Art. 213 Pn. y 551 Y 552 PP. El proceso -

es nulo. 

50- Societido a conocimiento del jurado una causa por delito de 

hurto ca~ificado y habiéndose dictado veredicto absolutorio es 

procedente absolver al imputado de la acusaci6n penal, pero e

xistiendo prueba de la delincuencia por confesi6n y por habér

sele decomisado parte de lo hurtado, es procedente condenarlo 

a la restitución y al pago de los daños y perjuicios ocasiona

dos. Arto 131 Pn. y 508 PP. 

6.- La figura delictiva de daño culposo no existe en nuestra 

legislación; el daño requiere dolo específico, Arto 253 Pn. Si 

se somete a conocimiento del jurado una causa como daño agrav~ 

do sin que esté comprobado el dolo específico, procede anular 

el veredicto por atipicidad del hecho, anular la sentencia y -

sobreseeer definitivamente a favor del imputado. Art. 390 No.l 

Cpp, 

7.- Declarado nulo el proceso instruído por apropiaci6n irreg~ 

lar por no haberse efectuado la denuncia o acusación de ley, -

es improcedente ordenar la reposición del mismo porque depende 

de instancia privada. Art. 247 y 551 No. 2 Pn.; 275 y 298 CPP. 

80- Antes de elevar la causa a plenario, el Juez de lo Penal

está en la obligación primordial de examinar si el hecho ~1l~ 

ha sido puesto en su conocimiento constituye delito de estafa, 
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administración fraudulenta, apropiación o retención indebida o 

apropiación irregular de conformidad a los Arts. 242, 243 5 2445 

245 Y 246 Pn. 

Presentado un contrato para la construcción de una obra, 

habigndose iniciado y constando que el imputadO se dedica a o

bras de tal naturaleza, es más que suficiente para considerar 

que se trata de incumplimiento de obligación civil. 

Si la causa fue sometida a conocimiento del jurado es pro 

cedente anular el veredicto~ anular la sentencia, revocar el -

auto dc elevación a plenario y sobreseer definitivamente. Pro

cede asimismo~ condenar al juez en los daños y perjuicios oca

sionados al imputado por la grave irregularidad de su actua---
. .,. 

Clono 

9.- Iniciado un proceso por delito de estafa conforme al Códi

go de Instrucción Criminal de~ogado en que~ por ser menor de 

doscientos colones , estaba sancionado con dos años de prisión 

mayor y sancionándola el actual Código con pena d e uno a Clnco 

años de prisión 5 debe e~tend~rsele que no podia condenarse a -

más pena que la anteriormente señalada por ser la más favC'ra-

ble al imputado , y por consiguiente~ al entrar en vigencia el 

nuevo Código Procesal Penal debió dársele el trámite corres-pon 

diente a los juicios sumarios y no somcte r la causa a conOCl-

miento del jurado. Procede , por consiguiente , anular el vere-

dicto y la sentencia correspondiente y ordenar al juez que re

suelva el caso sobreseyendo o decre tando el auto de llamamien

to a juicio correspondiente. Arts . 489 NO.2 I; 394 5 401, 525, 

242 Y 731 CPP. 

10.- Procediendo haber conocido de una causa en juicio sumarlO 

por serle más favorable al imputado las penas contenidas en el 

Código de Instrucción CrL~inal ya derogado y habiéndose segui-
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do por los trámite s del juicio ordinario, es procedente anular 

el veredicto aunque sea absolutorio , anular la sentencia abso

lutoria, el auto d e elevación a plenario y ordenar al Juez que 

conozca en juicio sumario ya sea sobreseyendo o decretando el 

auto de llamamientoa juicio correspondiente. 

11.- Un sólo testigo no es suficiente para la comprobación del 

cuerpo del delito en aqu5110s que no dejan señales, aunque Sl 

basta para l a c omprobaci6n de la participación del imputado u

na vez establecida la existencia del delito con alguna otra 

prueba más. Art. 487 , 48 8, 49 8 Y 502 No . 1 PP . (Con este crite

rlO se modifióó el anterior que admitfa que un s610 testigo -

comprobaba el cuerpo d e l delito en aquéllos de carácter formal, 

de conformidad al Art , Lf 9 8 Inc. último. Sin embp.rgo, no puede 

considerarse una posición d e finitiva). 

12. _. La prescripción d e l a pena i npuesta por sentencia ejecuto 
. -

: iada comienza a contarse desde el dfa e n qu e se pronuncie la 

s entencia que caus e ejecutoria. Esta sentencia es la dictada -

por el tribunal de Primera Instancia cua ndo e s confirmada por 

e l de segunda, o la dictada por el de segunda cuando modifique 

la pena impuesta. Art. 127 Pn. 

13.- Respecto de la pr escripción de la pena d e qUlnce años d e 

prisión impuesta por sentencia ejecutoriada existen dos crite

rios : 

a) el que estima que dicha pena prescribe a los Clnco a -

ños,por ser éste el criterio más favorable al reo, Arts . 14 Pn. 

y 1301 C. 

b) el que estima que no hay término de prescripción seña

lado para la pena de quince años porque éste debe ser expreso 
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y que , no est~ndo sefia lado nl en el C6digo Procesal Penal nl -

en ei C6digo Penal , no hay punto de comparaci6n con respecto -

al derogado Código de Instrucci6n Crimi nal como para que el - 

Juez se encuentre en duda sobre cuá l disposici6n a plicar para 

d e cidirse por l a más fav orable . Se trata de un caso e n que no 

hay duda: no hay prescripci6n sefialada para la pena de quince 

afias de prisi6n. En c ons e c uencia, no puede de clararse pres~ri~ 

ci6n en es tos c a sos. 

(Mediante reforma i n troducida por DoLo No. 381, publicado 

en el Diario Oficial Nao 19 6~ Tomo 257 de fecha 24 de octubre 

de 1977, se estableci6 como término de prescripci6n para toda 

pena privativa de libertad, un tiempo igual al de la condena -

más una cuarta parte más, con lo que desapareció el problema, . 

pero consideré convenien~e incluir este caso porque creo que 

es interesante e ilustrativo para cuando se presenten otras Sl 

tuaciones semejantes). 
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VIII.- CONCLUSIONES ---------

La sustituci6n total de los C6digos Penal y de Instruc 

ci6n Criminal, vigentes desde 1904 y 1882 ~ en la forma que con 

servaron durante tantos años 5 por los nuevos Códigos Penal y -

Procesal Penal que entraron en vigencia a partir del primero -

de julio de mil novecie ntos s e tenta y cuatro, realizados ~st6s 

con una nueva mentalidad fundamentada en las modernas doctri ·-

nas criminológicas-pena les y de procedimientos , introdujo un -

cambio fundamental en relación con las anteriores leyes, repr~ 

sentado en el Código Penal por la introducción de la pena inde 

terminada e individualizada y en el C6digo Procesal Penal por 

el establecimiento de la Sana Crítica como sistema de aprecia

ci6n de la prueba. 

Esta renovaci6n de los dos cuerpos de leyes que filosó 

fica y técnicamentc 5 en sí mismos considerados , constituyen un 

avance en los mgtodos l e gales para el mejor cumplimiento de los 

objetivos propios de la materia y de la justicia, trajo conSl

go incongruencias y vacíos que fue ron señalados por los estudio 

sos del Dere cho y sentidos por los litigantes y que, además, -

fueron agravados por la tihlidez con que lo s tribunales han tra 

~cado esta legislación, en forma x'estringida y no amplia como -

es el espíritu de ella en beneficio del reo y de las faculta-

des del juzgador. 

La necesidad de r e formar ambos Códigos se impuso y se 

introdujo gran número de reformas TIlediante Decreto Legislativo 

No. 381, publicado en el Diario Oficial No. 196, Tomo 257 de -

fecha 24 de octubre de 1977. Tales reformas han solucionado -

gran parte de los vacíos y problemas que dichos Códigos p~esen 

taban, pero todavía habrá qu e realizar otras para obtener una 

legislación congruente y d e fácil aplicación. 
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En e s ta t e s i s me he r e f erido a a lgunos de los proble-

mas que todélvía ex i s t en y he p lanteado e-n'os que son resultado 

de la re f l exi6n j urfcti ca sobr e ta l es l eyes . Al mismo tiempo he 

formulado a lguna s po,s ib l es s oluciones. 

Concre tamente~ op lno que l a interpretación de las le-

yes penQle s d e bG hacerse e n l a forma más amplia posible en to

do aqu~llo que sea f avorable a l reo para que el espíritu de -

justici.a sea ma ni f i e s t o , porqu e como en l:Las miserias del Pro

ceso Penal il dice Francesco Carnelutti, "Desgraciadamente, la -

justicia humana está hecha de t a l manera que no solamente se -

hace sufrir a los hombre s porque son culpables sino también p~ 

ra saber si son culpables o inocentes ; San Agustín ha escrito 

a este respecto una de sus páginas inmortales; la tortura, en 

las form a s más crue les , ha sido abolida, al menos en el papel; 

pero el proceso mi smo es una tortura". 

Los Ju zgador e s deben o lvidar su estric ta posición en -

lo relativo a la exclusiv idad de los procedimientos penales pa 

ra admitir aqu~llos d e rivados de los procedimie ntos civile s 

que sean compatibles , tal como lo indic a el artículo 711 CPP.

Ha bría asf lugar , por ejemplo, a apelar de la denegatoria de -

libertad condicional por ser una resolución que pue de producir 

daño irreparable y cuya apelación no se admite actualmente por 

no estar expresame nte establecida en el Código Procesal Penal. 

En las futuras r e formas debe mejorarse l a sistematiza

ción de las irregula rida d es de los actos procesales y distin-

guir entre los inexistentes y los absolutamente nulos, para -

terminar definit i vamente con las dudas y preblemas sobre este 

punto. Además, debe r e alizarse la debida coordinación entre 

las resolucioiles que están sujetas a apela ción y las que se 
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consideran dignas de casación y aclarar la redacción, o el con 

tenido, de algunas disposiciones. Asf~ por ejemplo, la del No. 

1 del Art. 569 CPP., que menciona como auto interlocutorio de

finitivo que admite casaciónjilel auto de sobreseimiento defini 

tivo pronunciado en segunda instancia 'i , existiendo duda sobre 

Sl también procederfa casación sobre la resolución de la cáma.

ra que confirl1le un auto de sobreseimiento pronunciado en priJ11~ 

ra instancia; igual sucede con el número cuatro del mismo ar-

tículo, que considera ~asable la resolución pronunciada por la 

Cámara que den~egue la libertad condicional 5 ~uando esta resolu 

ción pronunciada en primera instancia no es a~elable ; en igual 

forma, queda duda sobre si procede casación cuando la Cámara -

no decreta la suspensión condicional de la ejecución de la pe

na~ en el caso estable cido por el Art. 637 CPP. 

Si 21guna de las ideas contenidas e~ esta tesis SlrVle 

ra, al menos,para promover la discusi6n sobre algún punto, me 

sentiría satisfecho y creerfa haber cumplido, en parte, mi de

ber hacia el Alma Mater y hacia la profesión u qu e TIte llevó mi 
.'" vocaClon. 
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